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Art. 49.——-Las4 publicaciones del BOLETIN

TELEFONO N9 4780

Decreto N9 891 1 del 2 de Julio de. 195 7.
Art. 1-1*9 — La primera publicación* dé los -avisos’ debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en. 
tiempo oportuno, cualquier .error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se- admitirán reclamos.- * *

Art. 139 —; SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago ..del" importe de 
la suscripción, ■ en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzaran a re-
* gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 

al de su . pago.
■ ' Art. 159 —Estas deben ser renovadas dentro del mes 

d'e su vencimiento;
Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese ’ 

para los señores avisadores en el Boletín* Oficial,* lá tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación*

^Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones'y venta de ejemplares,* no será* devuelto por nin
gún motivo; a pesar de que* sean anúla'dos'ppsléribrménté 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Admiñiétración Provincial,* a coleccionar y encuader
nar los ejemplares'del Boletín’ Oficial que se les provea día; 
riamenté, debiendo designar* entre el personal, a un funcio
nario ó empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presenté dis
posición, siendo el único responsable si sé constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo- tanto pasible 
a medidas disciplinarias. • *

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1956,

Art. I9. — Déjase sin efecto’el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953. . »

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956—
;• Art. I9. — Déjase establecido que la autorización-o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
parada venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc.,’ lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no I9 del misino mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:

Número del día y atrasado dentro del mes . . .
Número atrasado de más de I mes hasta I año 

. ■ Número atrasado de más de 1 año

$

SUSCRIPCIONES
. Suscripción mensual .

trimestral ..*..... i .... *. 
.semestral . . . . . ;'.*.••. . . . .
anual' ....... . ..*...*.

0.60
1.50
3.00

• $ 11.25
" 22.50
” 4’5.00
” 90.0U

,..... ' PUBL I C’.A CI O.N E S ‘ ‘ ' .
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro; se cobrara' TRES PESOS CON

■ SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|’N. ($’3.75)-, . ..... ...... " y .
' Lps balances de las Sociedades Añoñimás qué se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán- además de fe tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo; ....
,1o;) Si ocupa menos de 1/4 página; *. .*. .-. . ..................>....................     . ..............\\ . § . -21 00 •*
2o.) De1,más de 14 y hasta %-página ............................................... . ......... .'. ... ...... * ’’ 36'oO

, 39) Demás de ¿4 y ¡hasta T página *•••••••... ¿ * >» 60.Ó0
. 4q.) De más de 1* página ¡sé cobrara en la proporción correspondiente* * - * . ■



FAK.ióé4.; , .. . ' _:
PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros
i - . b 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

( ■ $ $ •• $ $ $ $
Sucesorios........................ . ................. ....................... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde.............................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de Inmuebles.............................................. 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm*

de vehículos, maquinarias, ganados . . . . 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
•de muebles y útiles de trabajo ............... 45.0'0 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm.

Otros edictos judiciales ........................................... 60.00 • 4.50- 105.00 , 9.00 150.00 10.50 cm.
i Licitaciones................................................................. 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
' Edictos de Minas ...................................................... 120.00 9.00 — --- - . —
Contratos de Sociedades ......................................... 0.30 palabra 0.35 más el 50%>
Balances ....................................................................... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.

• Otros avisos............   . .............................................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por- el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
,($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar- 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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i. • Ni ' ¿122..— Exp. N9 100.651-S. .......................      -.,........  1901
| N9 121 — Exp. Ni 100.537-G. .......................................  ........... ............................................. ■........... . .............................. ' 1901
i.. • . . „ -1'
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i - N9 * 102 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Lie. Púb. N9 362 ...........................................   -.-.... 1901

Ni 101 — Yacimientos petrolíferos Fiscales -Lie. Púb. N? 361.........................      1901
- ’ N9 '100 — Administración Gral. de Aguas -Lie. Púb. -Ejecución de la obra N9 393......................................................................... 1901

. > a
L ,N9 099 — Administración Gral. de Aguas -Lie. Púb. -Ejecución de la obra N9 468................ .'.................................................. 1901

N? 091 — Administración Gral. de Aguas.— Ejecución de la obra N9 438................................................................................... 1901
N9 081 — Agua y Energía Eléctrica — Licitación Pública N9 140|57...........     1901

í • ■ N9' 049 — Banco Provincial de Salta — Lie. Púb. N» 1 ................          1901 ,al 1902
N? 035 — Agu® y Edasgía Eléctrica — Obras de captación para la provisión de agua al Campamento de Y.‘ P. F. .......... 1902

EDICTOS CITATORIOS:
¡ -. N9 098 — s.|por: Arturo López.................    ’......... .......... . ................... ‘..................... 1902

N? 094 — s.|por Compañía Argentina de Obras S. R. L.(C. A. D. O.) ....................................    ' 1902
J Ni 089 — s.| por Juan B. López.............. ■..................................................    1902
( '• ní- -080 — S/Por Antonia Romano de Borja ..............................................................        1902

Ni 079 — S/Por Venancio Díaz. ................................................................    1902
Ni 078 — S/Por Irene Cárdenas. .............................................................................................. ................... . .................................... .
Ni • 077 — S/ Por Ventura Vinagra de Cardozo....................... ..................................................................................................
Ni ■ 057 —s/.pPor Bernardo Cárdenas....................................................................    ............ . ...................
Ni 056 — s|pPor Esteban Mogro...............................     .................. .
Ñi 055 — s/pPor Ventura Villagra de Cardozo.....................................................................    .........o»
Ni 050 — s/p Por José M. Rodríguez........................................ .................. . ................... . .................................................... . ...................

1902 
'1902
1902
1902
1902
1902

I.

I SUCESORIOS:

SECCiOM JUDICIAL

i . Ni- 
f N’. 
r ní 
L. N?
' ' N?

116 — De don. Mateo.Benjamín Bisalvar.................••••••• ,
113_ De don) Mariano Russo o Mariano Russo Di Carmelo.
097 _ De: don Genaro Tancredi o. Tandera............................

090 — De doña María Elena González de Rodríguez ..
062 _ De don José Héctor Aquiles Casale.....................................

1902
1902 al 1903

1903
1903
1903

; N? 061 _  De don Ramón Gimérriz y de doña Gabina Ruiz de Giménez................. ...........     1993
Ni 058 — De doña Victoria Cardozo de Villacorte. .............................      1903
ní 053 — De don Lídoro Lobo...................................................          ’ 1903

' ní 042 — De don Filadelfo Martínez..................................................................................................... .................................................... 19.03
!• Ni 028 — De don Julio Augusto Cintioni. .....................................     . 1993
i 023 _  De don Napoleón de Jesús Ochoa. o Napoleón Ochoa o Napoleón J. Ochoa................................................................... 1903
L Ni 15899 — De don Rodríguez Antonio o José María Antonio............... ....................    1903
i Ni 15898 — De Félix Baes .................................................................        1903
; Ni 15897 — De Amelia Aparicio ................................          1903
í Ni 15896 — De Ramón Miranda ................................................. 1 ................................................................................................ 1903
! Ni 15889 —De Francisco Pardo Chacón......... '............................................... ......... ;........................................ .-............................. 1903
< Ni 15880 — De Don Carlos Campero........................................................................................   1903

Ni 15870 — De Angel Maria Figueróa.................. '........................  -........................................................... 1903
; . Ni 15865 — De Manuel Gareca o Manuel Policarpo Gareca. . ’.................      19Q3-
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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

a
DECRETO ¡N? 8331—A.
SALTA, Julio 27 de 1957.

Expte. N» 24.62¡3|57.
VISTO, .el Decreto N? 13119,. de fecha 22 de 

mayo del año an, curso, mediante el cual se a- 
c«pta la renuncia de la señora Alicia Rufino 
de Suárez, presantaida al cargo de Auxiliar 5’ 
—'Personal Adimin^trativo Técnico” del Hospital 
“San Francisco Solano”, de El Galpón, y sien
do necesario rectificar el mismo a f.n de dejar 
establecido su vendadiii'o nombre que se -consig 
nó equivocadamente en el citasdo decreto y a- 
tento a lo informado por la Oficina de 'Perso 
nal del Ministerio del rubio,
El Interventor Federal en la Provincia d= Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Rectifícase el Art. 1’ -dial Decreto 

N? 8119, de féctia 22 de mayo del año en cur
so, dejándose establecido que la renuncia acep 
tada mediante el mismo es a nombre de Alicia 
Rufino de Juárez, y nó Suárez como se consig 
nó por equivocación en el menciohado decreto.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública
B

DECRETO N9 9332—A.
SALTA, Julio 27 /de 1957.
Expte. N? 25.238|57.
VISTO este expadi’-inte donde el Dr. Heracllo 

Olaiz solicita licencia extraordinaria para asis 
tir al Congreso de Cirugía del Norte, realizado 
en Ja ciudad de San Salvador de Jujuy, du
rante los días 7 a 13 de julio en curso y aten
to a lo informado iporla Oficina de Personal 
del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia d: Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Concédese licencia -extraordinaria, 
oon goce de sueldo, durante los dias 7 a 13 de 
julio en curso, al «Oficial Mayor —Médico de 
Guardia— del Hospital del Señor del Milagro, 
Dr. IJaraclio Olaiz —¡L.. E. N® 3.955.436—; de 
eonfcrmfdad a lo que establece, el Afrt. 32, pá
rrafo primero da’ la Ley N’ 1882.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Sa’ud Públ’ca

DECRETO N? B333—A.
SALTA, Julio 27 de 1957.
Expte. N’ 4826|57—IM.
VISTO en .este expedente las planillas de ho 

vas extraer diñarías devengadas por el 'personal 
dependiente de -la Dirección de Administración 
del Ministerio del rubio; y atento"a lo informa 
de por la Contaduría General de la Provincia,

El Interventor Federal en la Provincia d.. Salta 
DECRETA:

Art. oy —- Apruébansei las planillas de lloras 
extraordinarias devengadas por el personal que 
se detalla en Jas mismas, que corrqn de ís.’ 1 
a 5 de estas actuaciones, depandiam.es de ia Di 
vención de Administración del Ministerio de-A-. 
suntos Sociales y Salud Pública, por los meses 
de mayo y junio del comente año y que as
cienden a >un importe total dé Seis Mil Seis- • 
cientos Treinta y Dos Pesos coñ Cinco Centa
vos Moneda, Nacional ($ 6.632.05 m'n).

Art. 2? m Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Prcriin' 
cia, liquídese a favor de Ja Habilitación de Ba 
sos idpl Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, la suma de Seis Mil Seiscientos Tre Ti
ta y Dos Pesos con Cinco Centavos Moneda Na 
cional z($ 6.632.05 m|n.), para que oportunamen 
te 'haga efectivo el importe que corresponde a 
cada iunó de los beneficiarios que se consgnan 
en las planillas adjuntas por -el concepto exp. e 
sado precedentemente.

Art. 39 — eu gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto preaadenteménte ’ deberá 
imputarse al AJiexo E— Biciso -5— Item 1— 
Principales c)2 y e)2— Parciales 5 y X de la 
Ley ide Presupuesto en vigencia.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, Insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

depandiam.es
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' DEQBETÓ'<N9':9334^Er■ ■■(• ■ ■ •;•■••;-•*■
¡ SALTA, Julio 27 de 1957. . .
■! ’ Expíe. - N»;5014-ia—1956. ' ,

VISTO .estas actuaciones en. las que Conta- 
í dúiia General ¡designa un funcionario de su de 
| pendencia .para Integrar upa -comisión- especial 
I en la Comisión de Presupuesto, Reorganizaición- 
¡ y Fiscalización de la Administración Provincial^ 
I .cónforine ai sugerencia. de este.organismo;-- • 
i - .Por ¡ello,i ,
; El Interventor Federal en la Provincia de Salta
[ . ■„ DECRETA; ,

Arte l? — Apruébase ia Resolución N9¡90, dic 
. tada’poñ Ccfetaduria General, por la que sq de 
signa -ai.Tenedor de. ¡Libros dé ía misma, don 
liuan Pablo Zuretti, para integrar una comí' 
rión ¿qué -presidida por el Presidente de 'Ja Co
misión de Presupuesto, Reorganización y .Pisca 
1-izacióii de ía Administración Provincial e in- 

• tegrada por el señor Contador del Consejo Ge 
- nér-á-1 dé ®$uoamón de la Provincia, se aboque 
¡ al ¡estudio y dictamen aconsejando las medidas
I, convenientes-á adoptar1 en “el planteamiento que 
í en.-éstas actuaciones ¡eorile a fs. 1, 2 y 3.
¡ Árt. -2^ —«fLas designaciones-a que se hace re 
' .feoqnciá dñ.jel articulo 1», son de carácter “ad* 
{ honorem” y comisión deberá expedirse en un 
; plazo río mayor de treinta (30) días a partir 
I de su constitución.
i . Art., 3.’.— Comuniqúese, publiques?, nisérte-
: e en ’el Registro Oficial y archívese.

‘ DOMINGO NOGUES ACUNA.... 
\ ALBERTO JULIO CHUEKE

Es .Copia:
. SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía 
F. y O. Públicas

L DECRETO’ N? 9335—E.

SALTA, Julio 27 de 1957.
-Expié. N? 2504—1957.
"VISTO ¡quq por Decreto N? 9285|57 se reco

noce. riri crédito por $ 108.710.40 m|n., a la Di- 
teeción de Arquitectura dé la Provincia. para 
¡ebplago déla ret-roactividad por el ¡año-1956 del. 
personal jornalizado afectado a obras; y aten
to'a lo informado per Contaduría General a 
¡Es. 113,
|Ei Interventor Federal en la Provincia da Salta
i DECRETA.:
[ Art: 1? — -Con intervencilón de Contaduría Ge 
detall liquídese por su Tesorería General a fa
vor ‘ dé la Habilitación de Pagos día la. Direc
ción ¡dé Arquitectura de la-Provincia, con cargo 
de -oportuna rendición de. cuentas, la suma de 
fe 1'38.710’40 m|n. (Ciento Ocho Mil Setecientos 
Diez Pesos con Cuarenta Centavos Moneda- Na 
bienal), ¡m cancelación del crédito reconocida 
por • Decretó N? 9285|57, debiendo imputarse di- 
Üha ercga;i|¡3n al Anexo H “Pago de'Deuda- A- 
itesada para Obras Públicas"» dé-la Ley dé Pre' 
súpniesto en vigor..
' Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se emrél. Registro Oficial-y archívese.
| ' ' ■ " DOMINGO NOGUES ACUNA
¡ ALBERTO- JULIO CHUEKE'
!. Es Copia:
; ( '- SANTIAGO FELIX ALONSO. HERRERO
J, ef e de.Despacho del' M. deE,F.y OPúblicas '

! DECRETO N« 9336—E. "
i SALTA, Julio 27- de 1957.
| Expíe. (N? ‘ 3094—57.
¡ VISTO' las¡-renuncias interpuestas y atento a 
jo solicitado por -Dirección de" Arquitectura de 
sí Provincia,

31 Interventor Federal .en la Provincia ds Salta 
D E O R É T A:

¡ Art. 1? — Acéptase, con anterioridad, al 22 
le junio .¡ppdo.-, la renuncia presentada por el 
Auxiliar -de la Oficina de Créditos -de la'Direc- 
jión de Arquitectura.-de la Provincia, señor Is- 
nael Ferrar ¡Pintos. > ", ’ "
Art. 2? — Acéptase, con anterioridad al 1? de 

ionio, ppdo., la renuncia presentada- -por el AU- 
cñiar del -Departamento de -Construcción de la 
p.'rección de Arquitectura cte la Provincia, Ing. • 
francisco Gavenda. ; - 

’AfióSS® 1$ SÉ lí¡^

: - Arte .3?,— Comuniqúese, publíquese, insérté- 
•so en, el Registro Oficial -y archívese.

» DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es Copia:
Pedro, Andrés ABRANz ,

Jefe de Despacho’ -Subsecretaría de O. Públicas .

DECRETO -N» -9337—¡E.
SALTA, Julio 27 -de 1957.
Expíe. N? ,1861157. ...
VISTO -este expediente ■ 'en- ¡el que corren a- 

gregaidas para- su. liquidátílóin y -pago facturas 
por $ j480.— míii., presentada por la firma Cas 
tedian!, ten concepto -de materiales' provistos a 
/a Dirección de Arquitectura: de la Provincia 
con destino a la obra ¡Mausoleo Ferroviario;

Por ello, atento, a que dicho gasto por per
tenecer a un ¡ejercicio .vencido y ya cerrado," ha 
caído bajo la sanción del Art. 65?, de la Ley 
de Contabilidad, según informe de Contaduría 
General,

El ¡Interventor Federal en la.Provincia dé Salta 
DECRETA;

Art. 1? — Apruébase el gasto de $ 480.— m|n. 
(Cuatrocientos (Ochenta Pesos Moneda Nacio
nal)-, efectuada por Dirección de Arquitectura 
da la -Fitexvixsola a favor día la firma Castellani, 
por provisión de materiales con destino a la 
obra Mausoleo Ferroviario.

Airt. 2-’ — Beaalócese ún crédito ¡por el con
cepto indiúadb preaadetiteriiente. a favor *de la . 
Firma Caistellan-., por.la súirñaj -de 480.—• inín.\..-
(Cuatrocientos ¡Ochenta1 Pesos Moneda -Nacio
nal) .

Art. 3? — Resérvense las presentesl actuacio
nes ¡en Cctatad'uria General .de la .provincia, (has .’ . 
ta tanto -se arbitren-los fondos necesarios pa ■" 
ra su ¡cancelación.-- -

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese,- insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ALBERTO JULIO OHUEKE

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ . ,

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas •

DECRETO N” 9338—E.
SALTA, Julio 27 de 1957.
Expíe. N? 2568—57.

. VISTO lo dispuesto por Administracitóh Ge- 
riera! de Aguas ¡de Salta mediante Resolución ■ 
N? 557 de fecslra 27 ¡de ma(yo( ppdo., y atento ¡ala 
autorización conferida a dicha repartición por 
Decreto-Ley N° 493J57, . ..

El Interventor Federal en' la Provincia de Salta 
DECBE T A: /

Art. i9 — Desígnasia, a partir de ,1a fecha en, 
que. tomen .posesión de su cárgo, ¡él siguiente 
personal dependiente de-Administración .General 
de Aguas ¡de Salta, para que tanga ..¡a su cargo 
el exudado) de las instalaciones y fiinciopamien 
to de la usina eléctrica del Establecimiento Ho 
tel Termas d¡e Rosario de la -Frontera. , 
_-Oficial-Mayor (Encargado .dfe .Usina), al se
ñor Tauteo Bemacfci;

Oficial l9 (Motorista de Tumo)., al ¡señor A- 
lejandro Bernacki;

Oficial I9, al ¡señor .Abejardo; Lucero.
Aít. a» — Loé Ihalheíés dé los ¡empleados d&>. 

signados por el artículo anterior se Imputaran' 
al ¡Capítulo I— Título 6— Subtítulo A— Ru
bro Ftteioional I-t- N9-'5 del/Plan.,«fe-. Obras Pú 
blicaS financiado coñ fondos dé origsn nacio
nal.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
PEDRO ANDRES ÁRRANZ.
ffl'de Despacho -Subsebretarfa de ,O.,PfihJicasr

DECRETO. N? 9339—E. ' »
SALTA, Julio 27 de 1957.
VISTO-la vacante existente por renuncia del 

Consejero ¡de Administración Gañera! de 'Aguas". 
de Salta, representante de los’ .usuarios,: señor 
Mario .González Bonoriiio, y la 'uíecésidad "de" que ■ • .- 
el Consejo ¡esté totalmente int^'aán.a''fin:de 
sú normal disenvolvimientOj Según prescríbe la 
Ley N» 775¡ (Oódigo ¡de Aguas); • ’

Por ¡alio y atenta a ja facultad ¡concedida jal' 
Poder Ejecutivo por Pecteto-Ley N? 332|56,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA '

Art. 1? — Desígnase Consejero -de Adminis
tración General de Aguas día Salta, ¡en la va
cante -existente y -en representac-ióln dé los con
cesionarios de agua, al señor.Josué Campos..,

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arcliívese. .

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO .CHUEKE" ‘ 

. Es Copia: . •»
PEDRO ANDRES ABRANZ

Jete do Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 934Ó-ÍE.
SALTA, Julio 27 de 1957.
Expíe. N» 2649—57. !
VISTO ¡este ¡expediente.,a$>r el ¿que,Dirección.... 

de Arquite?tuiia dé la Provincia,eleva .para su¡ 
aprobación y pago Certificado N? 11 "dé -lá ábra" 
“Cercas- en ¡el Barrio Agua y Energía —«Marisa 
na 84a, 84b, 83a y 83-b”—, ¡emitido a favor de 
la Empresa Contratista soler y Margalef, por 
lá suma de $ 821934115 -mjn.;

Por ¡ello y atento a lo informado por Conta¡- 
duría .General, . '¡' ?
El interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. T-’ —- Apruébase el Certificado ..N^l.^de^^ 

la obra “'Céreas ¡en Baitrio Agua y-'Energía-"^-s& 
Manzana 84a,..84b, 83a y 83b,'tí© esta ciudáS," 
emitido por .Dirección de Arquitectura de"!«, Pro' 
vaiidia a favor ¡de i-a Hmpiresa Soler y Marga- 
Iief, por la suma, ¡de $ 82.934.15 m¡n. I

Art. 2? — Con intervención, dte Contaduría " 
General tile -la Rravintia, por su Tesorería Ge- 
neta! liquídese a favor de Dirección da Arqui
tectura d|e la Provincia, con cargo de- oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 82534,15 %. 
(pdhaata y Dos Mil Novecientos Treinta y Cua 
tro Pesos con 15¡Q9 Moneda Naciona-1), -para que 
con la misma haga . «festivo _a¡ .su'ibep-eficiario. 
el importe‘dél certificado- aprobado por el ar
tículo ¡anterior, con. imputación al. Aniexp,, H— 
IJnciso I—- Capitulo i— Rubro "Funcional II— 
Título 5— Subtitula A— Parcial .6 ¡dial Presu
puesto vigente— Han d|e Obras Públicas atún- 
didó'don- fecursos de origen provincial. ...

Art, 3? — En ocasión de ser hecho -efectivo^. .. 
el importe liquidado preoedentemriite/'Tes'oré-*".' ' ' 
ría ¡General retendrá la"-suma de S 12.440.12, * 
en concepto del 15 ó|o de garantía ,y "la"' itoigró-'1 ;’ 
sará con ¡cargó a lál ¡cuenta “Cuentas Especia-, ¿. 
tes— Depósitos en Garantía”. ‘ ................. .

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese,. insértese....... 
en -el Registro Oficial y archívese." '

ÓOMENGO NOGUES ACUNA 
Alberto, julio chueke ■'

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública.-

DECRETO N? 9341—E..
SALTA, Julio 27/de 1957.
Exipte, N? 2590—.57.' " ‘
VISTO ¡éste éxpqdiénte ,por el. que Dir-eccilón^, 

de Arquitectura de lá'*Provincia eleva .para.,su , 
aprobación’ y pago Certificado N? 14— Final de..,, 
la obra “Cobertura de. Canales"’,, emitido a- f a-, .
vor de la Etaipresa Mazzotta .y Cáiiu, por la su 
tita |de $ ¡125.944.— ,mfn.; ' ’

Por ello, atentó a, que ppr.pertsn-ecer dicho 
gasto a uta ejercicio'¡vféimSido' y -ya, «errado lia,,. • „ 
o'a-í'db bajo, ia sanc-lón del Art. 65,’ .. de._Ia.,Le!yA’ , 
de .Contabilidad, según informa Cdntátiuría Cfe 
tieral, " ' , ’ 4'""" "" ""Y ~'J'



. S^TÁ; .fó.bE láSt ■ PÁG. Í8S9

El Interventor Federal do la Provincia de Salta
• DECRETA:

Art. 1" — 'Apruébase él Certificado N9 14— 
Finail de la obra ‘ Cobertura de Canales”, emi
tido por Dir,eca|ón de Arquitectura de la Pro
vincia a favor de la Empresa. Mazzotta y Ca- 
dú, por la suma total de $ 125.944.— m|n. (Cien 
to Veinticinco Mil Novecientos Cuarenta y Cua 
tro Pesos Moneda Nacropal).

Art. 29 — Reconócese un crédito a favor de 
la Empresa Mazzotta y Cadú, por la suma de 
$ 125.944.— (m|n. (Ciento Veinticinco Mil Nove 
cientos Cuarenta -y Cuatro Pesos Moneda Na
cional), importe del Certificado aprobado por 
el artículo anterior.

Art. 39 — Resérvense las presentes actuacio
nes -an Contaduría General, 'hasta tanto se ar
bitren’ los‘fondos necesarios para su cancela
ción.

Art, 4? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9342—G.
SALTA, Julio 27 de 1957.
VISTO,
•Que el pitóximo domingo 28 del corriente, se 

efectuarán las elecciones de Convencionales Na 
ciofnales, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Superior Gobierno Provisional dé la Nacüóri, 
mediante Decreto-Ley N9 3888 de fecha 12|4| 
95,7; y

CONSIDERANDO:
Que el acto comicial de referencia constitu

ye para la vida cívica argentina una ‘expresión 
digna die sana democracia y un acontecimiento 
jubiloso al qjue el Gobierno de la Intervención 
Federal quiere adherir; -

IQue fiejesa- forma se lleva .al personal de la 
Administración la tranquilidad dfe espíritu nece 
saria .para afrontar ccgi la responsabilidad que 
la hora impone el acto comicial del día 28;

Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

En Acuerdo General de Ministros 
DECRETA:

Art. 1? :—' Disf^ónese él levantamiento de las 
sanciones leves actualmente ;en vigor aplicadas 
a los .empleados de .al Administración Provincial 
por- Resoluciones Ministeriales o disposiciones in 
temas de Jefes de Raparticiones centralizadas 
o descentralizadas hasta cinco (5) días de sus 
pensión inclusive.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en.el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
' JUAN FRANCISCO MATHO 

, > ALBERTO JULIO CHUEKE
LIZARRAGA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MÍACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J.’ é I. Pública.

DECRETO N9 '9343—G.
SALTA, 27 de julio de 1957.
Expíe. N9 7026(57.
VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la- Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9 — Acéptase la renuncia presentada 
pof jsfl. señor Federico ¡Fuentes, a-1 cargo de_ Co
misario de 2da. del Personal Superior de Se
guridad y Defensa, desde el día l9 de junio del 
contente año, por haberse acogido, a ios benefi
cios de. la jubilación.

Art. 29 — Comuniqúese, pub’íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es- Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ‘

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DISCRETO N9 9344—G. - ' Art; 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte-
SALTA, 27 de julio de 1957. j . se en el Registro Oficial y archívese.
Expte. N9 7314(57 . ‘ ' • • F
VISTO el presante expediente .su el cual Je-’ 

faltara de Policía de la Provincia, e’eva a co--'' 
uoc.miento y aprobación die esta Intervención^ 
Federal, Resolución .díctaida coñ fischa 14 de ju-' 
niq. del corriente aiV.

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución dictada 
con fe -ha 14 de junio del año e¡n curso por Je 
fatuta de Policía de la Provmcia, y que tex
tualmente dice: ’ ” ’

“JEFATURA, Salta-, 14 elle Junio de 1957.— Visl 
'■ to el expediente N9 1495- letra “S”, por el que 
“el Señor Secretaren G-ne’a' 'de Policía, Dn. 
‘SANTIAGO Alil'ERIO JANDULA, sclicita se 
“ le reepte la renuncia como profesor de ’a 
"Escuela de Pol'i.ia, di la materia de Código 
“¡de Policía (Ley 534 y 535), el suscripto Jefe 
"de Policía-de la Provincia; RESUELVE: l9 — 
“Acéptase la renuncia presentada por el señor 
“Secretario General de Policía, Dn SANTÍA- 
“ GÓ ALBERTO JANDULA, en el cargo de Pro 

“fesor en Ja materia de Cólgo do Policía, (Ley 
“■534 y 535), a partir del día 15 del corriente 
“ mes.— 2° —■ Designase en reemplazo del dimi- 
“ tente, al Sub-Jefe de la División de Investi- 
“ garlones, Dn MARIO ANGEL GOITEA, a par 
“ tír del día 16 del corriente mes.— 39 — Eleva 

“ se una copia de la presente resolución al Mi- 
“¡nísterio fie Gobierno’, Justicia é Instrucción 
“Pública, solicitándose sa preste aprobación.— 
" 49 — REGISTRESE, líbrense las ccmunicacló' 
nes respectivas, tomen razón Sub-JeCatura Se 
cretaría-, General, Divisiones -de Seguridad, In- 
“ vestigaciojnes, Judicial, Personal, Tesorería a 
“ los fines correspondientes, Fecho, elévese.— 
“IFdo: ARTURO G. SIERRA Comandante Pr.n 
“-■cipa! (R), Jefe die ¡Policía”.

Art. 29 — Comuniqúese, pub’íquese, insérte
se en el Registro Oficial y areniyese;

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 93451—G.
SALTA, 27 de julio de 1957.
Expte. N? 7468,57.
VISTO lo solicitado en el prestíate expediente 

por <j,efatara de Policía de la Provincia,
El Interventor Federal' en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Confirmase, al- señor Pablo Lucia

no Dubus, .en el cargo dé Sub-Comisario de Po
licía id© Ojo. del Agua (Dpto. ¡Metan), iqn ca
rácter de “ad-honorenr”.

Ai't. 29 — Comuniqúese, pnb'iquese,' insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
I. Pública.

DECRETO N9 9346—G.
‘ SALTA, 27 de Julio de 1957.

. Expte. N9 '7711,57.
VISTO lo solicitado por jefatura de Policía, 

en nota N9 2044, de fecha 15 de julio- del año 
en curso,

‘ El Interventor Federal en la Provincia d3 Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Oficial Ayudante -del Personal de Segu
ridad y Defensa, afectado ai la División de Con
trolar General dependiente de. la Divis'ón ó© In
vestigaciones; don. Miguel Angel. Montalvetti, 
desde el día 16 do julio del año en curso.

[ DOMINGO NOGUES ACUNA
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
I. Pública.

DECRETO N? 9347—G. '• ’
SALTA, Julio 27 de 1957.
Expíes. Nos. 7200|57; 7201(57; 7524|57; 7529,57; 

7530,57; 7532|5|7; 7c65|57; 7569,57 y 7570,57;
VISTO To solicitado por Jiafatura de PoJ ía, 

en oiota¡s Nos. 1589 del 31|5|57; .1590 del 31,5,57; 
1871 del 1,7,57; 1874 dél 1|7]57; 1875 -del 1,7|57; 
18T1 del 1,7,57;- 1918 del' 4,7,07; 1922 del 4,7,57; 
1923 del 4,7,57;
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Nlómbranse, a partir -de la fecha 

del presente deareto, en Jhtfaturá de: Policía 
de la Provincia, al .personal que segu dáAént-e 
se detalla:

a) Al señor Ernesto Oamafio (C, 1939, M. I. 
N9 3.833.013 —33. M. N9 61), en el caigo d- 
Agente plaza N9 270, de la Comisaria Sec
ción Tercera, en: vacante de presupuesto y’ 
en carácter de reingreso. (Expíe. N9 7200]- 
57);

b) AI señor Estriban Aramayo (C. 1925 —M. I. 
N? 3.907.501 —D. M. N9 63), en -el cargo dé 
Agente plaza N9 267, de.ia' Comsatía sec 
ción Tercera, y -en vacante de presupuesto.

(Expte. N9 7201,57);
c) Al señor Antonio Martiarena (C. 1935 — 

M I. N? 7.235.987 —D. M. N“ 63), en el 
cargo d|3 Agente plaza N9 162, de la Conii- 
saria Sección Segunda y m vacante de-pie 
supuesto. (¡Expte. N9 7524,57); •

d) Al señor Antonio Aramayo’ (O. 1935 —Jí.- 
I. N9 7238.064 —D. M. N9 63), -en el cargo 
de- 'Algente, de la Comisaria de Rosario de 
Lama (Dpto. .die Rosario de Lirma), y en 
vacante de presupuesto. (Expte. N9 7529,57).;

e) Al señor Pedro Nolasco Choque (C. 1932 — 
M. I. N9 7.225.947 D. M. N9 63), en el car 
go de Agente plaza N9 252, de la Ccm.sa- 
ria Sección Terebra, .y en vacante de pre
supuesto. (Expte. N9 7530,57);

f) AI señor Luis Corbalán (C. 1933 —M. I. 
N9 7.23(5.884 —D. M..N° 63), su el'cargo de 
Agente dél Personal de Campaña, y. en va 
cante de presupuesto. (Expte. N9 7532,5'7); ’

g) Al señor A’lejo ;del Carenen Serrano (C.
1933 —M. I. N? 7.229.924 —D. M. -N9 63), 
en el cargo de Agente plaza N9 180, de la 
Comisaría Seccilón Segunda,’ en vacante de 
presupuesto y en carácter de reingreso. (Ex 
pte. N9 7565,57)-;

11) Al s?ñor María Servílto Rodríguez (C. 
1924 —(M. L <N9 8.906.301 —D. M. N9 63), 
<to él cargo fie Agente plaza N9 583, de la 
Guardia de Caballería, en vacante de pre? 
supuesto y en carácter de reingreso. (Expte. 

' N? 7569,57);
i) Al señor Bonifacio Ramón Quiroga CO- 

1933 —¡M. I. N° 7.228.629 —D. M. N9 63), 
lan el cargo de’ Agente plaza N’ 349, de la 
Comisaría Sección Cuarta, en vacante de 
presupuesto. (Expte. N9 7570157).

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oí cial y arihivese

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copiar
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 9348—'G.
Expte. N9 7753,57.
SALTA, Julio 27 de 1957.
VISTEO el presénte expediente en e1 'ual el, 

Centro de Acción Social “Villa Las Rosas”,’so-’ 
licita él otorgamiento do la personería jurídica, 



PA&  :
previa aprobación. de sus estatutos sociales, los 
que han sido adaptados, al Estatuto Básieoi_dp 
Inspección'de Sociedades.; habiendo llenado, -a-- 
demás, todos los .requisitos. .exigidos, por . el Art. • 
7í> del decinto provincial N’ 563—-G—943; abo
nando el impuesto qúe’fija el Airt: 199 apartado 
8» inciso- ad-.-de la Ley Impositiva en vigencia; 
y atento a lo informado por Inspección de So
ciedades Anónimas, Civiles y Comerciales a fo 
jas 17 y al dic-tamdn- producido por el acñor-Fis 

--cal W Estado- a fojas 18,
El interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
■Art. 19 — Apruébense los estatutos del Gen 

tro de Acción' Social “Villa Las Rosas”, dei esta 
ciudad y que -corren agregados de fojas 8 a fo
jas .-11 de estos obrados, acordándosele la pienso 
Hería jurídica’ solicitada.

Art. 2“ — Fot sneptosión ’ de Sociedades Anó
nimas. 'Civiles y Comerciales, extiéndanse los 
testimonios -que se solicitan eir -el sellado que 
fija -el Decreto-Ley N9 361.-

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

' DOMINGO NOGUES ACUNA
JUAN FRANCISCO MATEO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 9349—G.
ISALTA, Julio 27 de 195-7.

. Expte. N? “7¡759|57.
VISTO el presante expediente en el que- el 

dentro Vecinal "Villa Las Rosas”, solicita el 
otorgamiento de la personería- jurídica, previa 
aprobación die sus estatutos sociales, corrientes 

. en estas actuaciones-; atento- a lo -informado por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles y 

. Comerciales a fojas 24; y
’ CONSIDERANDO:

Que del dictamen producido por si señor Fis 
cal de Estado- con fecha 22 de- julio en curso, 
y que corre -a foj-as '24 vta., se desprende que 
sa -encuentran reunidos los requisitos -exigidos 
por leí Art. 33 Lie. 139 del 'Código Civil; por el 
Art. 79 del decreto provincial N9 563|G|48 y 

¡por la autorización -conferid^, al Poder1 Ejecu
tivo por el Art. 45 del mencionado Código;

por todo ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

■ Art. 1? — Apunábanse los estatutos del Cen 
too Vecinal "Villa’ Las Rosas”, de esta, ciudad, 
que se agregad dp fojas 2 a fojas 1-4 vta., de 
estos obrados, acordándosele la personería ju
rídica- solicitada.

Art. 2? —- Por Inspección de Sociedades Ano 
nirna-s, Civiles y Comerciales, extiéndanse . los 
testimonios que se soliciten' en él sellado que 
fija el Decreto-Ley N9 361.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATEO

- Es Copia:
.MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial 29 del Ministerio de G., J. é I. Pública

DECRETO N9 9350—G.
SALTA, Julio 27 de 1957.
(Expte N9--6168—-57. ■ '
VISTAS las actuaciones practicadas en estos 

obrados y atento a las disposiciones contenidas 
en el Decreto N» 8992 del 13). )de "julio ien cur
so, aprobatorio-de la'Resolución ¡dictada por Je 

’fatura de Policía el 30)5)57, y- a lo informado 
por Contaduría General ’a fojas 45,

El Interventor Federal en la Provincia'de Salta 
DECRETA:

_ Art.-. 19 — previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa 
vor de Tesorería General de Policía, la suma 
de Setecientos' .Treinta- y' Cinco Mil' Doscientos

. gÁtHltíóáfíd & as •
Pesos MJN. ($ '735.20’0.— m(ñ), quien a su vez 

. jy-con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
deberá (hacerlo .'efectivo a la firma..Compañía 
General día Uniformes’ de ■la1- Capital’ Federal, ad! 
júdicataria de la licitación -efláctuadja para¡ la 
provisión dq zapatos,. (botines, botas-y táhalls 

p|varlta con destino al personal de Jefatura de 
Policía; cc-n imputación -del mencionado gasto 
al AHexo D— Inciso H— Otros Gastos—, Prin
cipal a) 1—■P'arciair’38, de la ¡Ley-de Presupues 
to -en vigencia» Orden dis Pago Anual N’ 27.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
, se ep el Registro’ Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN1 ’ FRANCISCO. MATEO

Es Copia: .
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 9351-G.
SALTA, Julio 27 de 1957.
Expediente N9 7549|5i7.
—VTSTO este expediente en el que corren 

ag.ijgadias planillas de horas extraordinarias de
vengadas p-ertanecientes al personal -de Secre
taría General dé la Intervención Federal, co
rrespondientes al mis de Junio "¡del año en cur
so, ly atento a lo informado ¡por Contaduría 
General,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA’:
Art. 19.— Previa intervención de Contaduría 

General (de la Provincia, liquídese por Tesorería 
General de la misma- -Dipendéncia,’ la suma de 
TRES MIL SETECIENTOS ■ OCHENTA Y ÍUN 
PESOS CON 23|100 MfN. ($ 3.781-20 m|n.), a 
favor de la HABILITACION DE PAGOS del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, para que ésta én'Su oportunidad haga 
efectiva dicha suma -a los -titulares ddl crédi
to de referencia PERSONAL DE 'SECRETARIA 
GENERAL DE LA’ INTERVENCION .'FEDE
RAL ,eh concepto dh horas'7 extraordinarias de
vengadas, correspondientes al mes do Junio- del 
corriente año-; -debiéndose impíiit'áf éste gasto a 
las siguientes partidas' de la Ley dé Presupues
to vigente: . ., .
Anexo B— Inciso 1|1—■■ Item, Ir- -
Principal c) 2— Parcial 5—' ' ' $ 3.288.—
Apexc B— Inciso 1|1— Item 1—
Principal e) 2—■ Parcial 1— ' „ 493.20

$ 3.781.20

Art. 2-' — Comuniqúese, publíquese ,insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. |•■’ú•olica

DECRETO N’ 9352—G.
ORDEN DE PAGO N» 143. •'

SALTA, 27 de julio de 1957.
Expte. N? 7581157.
VISTO este expediente en -el que corren ad

juntas facturas por suministro de energía eléc
trica efectuado por A. G. .A, S.i'a las Comisa
rías de Policía de las localidades de El Tala; 
Campo Santo y la Viña-, durante .los años 1954, 
1955 y 1956, y atento a lo informado por Conta 
duría General,

El Interventor Federal en la Provincia dé Salta 
DECRETA:

Art. I’ — Aprobar los gastos efectuados por 
las dependencias de Jhffaturá- de Policía, dé los 
localidades de El Tala, Campo Santo y La Vi
ña, por las sumas de 1.442.40. ,$ .4?6..65 y. 

’$ 890.40 m)n. ’résptetWáme^e,.por ‘-'cónsúmo de 
energía eléctrica súmáñistrádo’"pór'A. G. A. S., 
en el lapso comprendido- desde iü 1|1|954 al 31|12 
956.

Art. 29 — Reconócese un crédito en la suma, 
de Tres mil doscientos 'setenta y.’nueve pesos 
con-45)100 M]N. ($ 3.279.45.m|ri.), a favor de 

la Administración General de Aguas’ de Salta-.
Art. . S’ — Previa intervención de Contaduría 

General de 1a, Provincia,,liquidóse por Tesorería- 
General de la misma dependencia, la suma de 
TH3S toril doscientos setenta y huevé -pesos con 
45fl00 MjN. .($ 3.279.45 m|n.)',: aTaiyor :':dé Te
sorería General de Jefatura- de Policía/-qn can
celación del crédito reconocido precedentemente 
en el art.- 29 dul presente 'decreto, en;concepto 
de factura por consumó dé energía eléctrícá^su- 

. ministrado por la Administración' Geinérál'’,dé A 
guas de Salta, a las Comisarías de‘f-Policía- de 
las localidades d¡e El Tala, Campó' Santo -y Lá- 
Viña, respectivamente, en los'péríodos' c'ónipfen 
didos desde él 1|1|954 hasta el 31) 12)956; -d'ebiéñ 
dose imputar el gasto de referencia ah Anexo G, 
Inciso Unico, Otros Gastos, Frincipal.*2,‘ Parcial 
4, de la Ley de Presupuesto en vigfepcíá..

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese; Insérta
se en él Registro Oficial y: atchívesa.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL., 

Oficial Mayor de "Gobierno,” J. é l. Pública.

DECRETO N’ 9353—G.
SALTA, 27 de julio dé 1957.
Expte. N9 6B77|57.
VISTO lo solicitado por los señores Manuel. 

Basilio Ayala, -Eduardo Lagos¡ Ra-mirez. jr Feli
pe Domínguez; y atento ,a ló ihformado-pér.Coñ' 
taduría General de la Provincia a fojas 2,

El Interventor Federal en la- Provinciá'’aB Salta 
D E C B E T A: ' !

Art. I9.— Previa intervención de. Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General;2 a fa
vor dé la Habilitación de -Pagos dél Mihisterio 
de Gobierno, Justicia ,é Instrucción Pública, la 
suma de Cuatrocientos -pesos M|N. ($ 400 m|n.), 

■a fin de q-ue lo haga efectivo en concepto de 
subsidio, a los raidistas señores Manuel -Basilio 
Aya-la, Eduardo Lagos Ramírez y--Felipe-Domín
guez; debiéndose .imputar él -gasto de referencia. 
al A¡nexo D, Inciso VII, Otros Gastos; ;Princi- 
pal c) 1, -Parcial- ®, ¡dé la Ley d)á' -Presupuesto 
en vigor, Orden de Pago -Anual N'-1 59.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUESVACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL . 

Oficial Mayor de Gobierno? J. é l. Pública.

DECRETO N9 9354—G.
SALTA, 27 de Julio de 195=7.
Expte. N9 VIWSIM. '
VISTA la nbta ‘N'?' T741db'íáf' cdmi’fión!'"Revi- 

sora y _ Coordinadora, de "la-Legislación, con la 
que solicita la autorización legár/córrespondien- 
te para proceder al’ llamado ‘áJ licitaxntón- para 
compüfetair la Recopilación General de Leyes de 
Salta; y, ■ - • - -

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo dispuesto'por -el artícu
lo 102 de la Constitución -vigente; "el- -oidéiiamien. 
to^de las leyes a partir‘de 1885 éóíó sé'lia ciim 
piído con la recopilación de las leytís’ ‘dictadas 
hasta 1939, trabajo ejecutado por' el s'éñbr’-Gávi' 
ño Ojeda y continuado por el doctor RaúljEiore. Moulés; .. ..

Que tan útil -ordenamiento no ' se ha conti
nuado y su interrupción se traduce ’en. sensible 
dificultades en la consulta de-les textos legales, 
sancionados díesdie -1940 a 1955, por la. falta de 
publicación ordenada y la anarquía, existente 
en su numeración;,

Que lá Intervención Federal, estimando obra. 
de taen gobierno, por decreto 2881(56 y sus am 
píiatorios y concordantes- los decretos ¡números 
B925|56 y 4460)56 ha -encomepidadOi a la,.Comisión 
Revisora y DóórdinaldóTiá^ el
trabajo de - “prépaírar el ófdtóíamientó- de; , Jeyqs 
y regí,amentos, a los finés de la,¡publicacióníofi?, 
cial de la Recopilación’Gmerál ;ds atoyés-'dé.sál" 
td”; ' 1 



•BOiá&I^OFOAL-- SALTA, AGOSTO. 12 DE 1057- ■ PAQ. 1-891:

. Que, -como Ip expresa la Comisión, los traba
jos jáe-ypidfljamsaau» de -originales se taaUa¡n. in- 
tegrahnente preparados;
. . Qué: existiendo en'ex pu-supuesto vigente la 
partida necesaria, para proveer a los gastos de 
la publicación de que se trata, y temando en 
cuanta los artículos -49 y ”52 de la Ley 941, de 
contabilidad,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

.DE C B E T A :

. Art. 1? — Autorizad a la Comisüón Revisóla 
y Ccoid nadora de la Legislación paca que pro 
ceda a namair a licitación puoiica a ios fines de 

’ la publicación- de xa Beccpuacion General de 
Layes ;de -Sarta-, corre-poiitLente -a las leyes san 
cío-nadás .-desdiJ lü-iu a i9óa, en Ua todo de acuei- 

' do. con -el piieg-o -dé condiciones ?que xa Comis ión 
establezca. ■ 1

Art. a» — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Beg.stro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

ÉS Copia:
' MIGUEL SANTIAGO MACTEL

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 9355—G.
- .'SALTA, 2-7 da juíio de 1957.
1'VISTA Ja vacancia, •

ES Interventor FedeiaJ'cn la Provincia d8 Salid 
D ® O RETA:

Aít. 1? — Desígnase, interinamente, Directo
ra de la Escueia Nouiumá cíe Estudios comer
ciales “Hiponto Yngoyeti", a la contadora Pú
blica Nacional señorita ANA MARIA GülL

Art. 39 —uumtuiiqacho, puaiiquese, inserte* 
te. en ei Registro Oxrciai y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
■JUAN FRANCISCO MAxHO

Es Copia:
MiGuKL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor ae j. é I. Pública,

DECRETO N« 035G—= G.
SALTA, 27 de juño de 1957.
Éspte. N? 7579|57.
VtóíTO este «cediente en el que . el diario 

“Ét Iiitransig-ent/’ eleva para su liquidación tac 
tura de $ 28’0.00, por puoiic-ac.ón de su -aviso 
“Prórroga del -plazos, para consulta de inc.usrlta 
en lista de electoral”, y atonto a lo informado 

por Cclitaduria General,.

-•El Interventor Federal de la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art,' l’ — Previa intervención, d-a Contaduría 
General da la Provincia, iiquid.se por Teso» 
rería General de la mioma.dependencia, la su
ma. de -Dcscientos .ochuata pesos M|Ñ. ($ 289. 
5n|ri,), a favür de la Habilitación da Pagos del 

.Ministerio da Gobiertio, .Justicia é Instiucc.ón 
Pública,' paira quu ésta ¿ su vez haga efectiva 
dicha suma al DIARIO INTRANSIGENTE, en 
concepta de cancelación de factura por pubiica- 
ciónr.'Prórapga del plazo para consulta de in
clusión en lista de electorales”, debiéndose impu 
tar .este gasto al Atíexó D, Inciso I, Otros Gas 
tos, Principal a) 1, Parcial “Decreto N’ 8921|57 
Gastos E.ectorales”, di.l 'Presupuesto yigittite,' Or 
.den de Pago Anuál N* 28,

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese,

, DOMINGO NOGUES ACUÑA
. JUAN FRANCISCO MATHO 

SB Copias
i . MIGUEL - SANTIAGO. MACTÉL

Oficial Mayor de Gobierno, Jústicia ó 
Instrucción. Pública,

DECRETÓ _Ñ» 8áG2—& .. . r ’
©ALTA, 27 de julio de 195’<. „' " '
Expte. N'9 7363|57. ' / ■’■”'■
VISTO el presante -expediente por el cual la 

■ Dirección Provincial dé Turismo y Cultura, So
licita se liquide la suma de $ 500,, importe, que 
ddmandai’á la publicación de un aviso, de,pro
paganda turística que se insertará en- úna.:de 
las páginas de la Revista del Club Añdiño ééi 
Norte, y atento lo informado por Contaduría 
Chmsral, ’• .

Eí Interventor Federal en ía Provincia de Salta - 
DECREt-As';

■Árt. 1’ Previa int-érvención .&> CóhtótíiúHa 
. General de la Énovihcia, liquídese por 'Tést>t&- 

ría General dé la misrha dependencia, ja '’suiina 
da Quinientos pesos M|N¡ ($ sóO m|n->>' a favor 
de la Habilitación de Pagos del Ministerio.-de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, para 
que ésta haga efectiva dicha súma a lá Dirée- 
c.tón provincial de Turismo y Cultura, en con- 

.Obrados, y .atento a’las disposiciones contení- Expté. Ü? 6169|57. ' cepto de cancelación de factura pór'lá iñsértar
■^aíTén el Decreto N» 3990 dél 12 ¿e'jjxlio.; en . -ViWAS.-Í¿s -actúaticaiés fcráciíeááas &1.Mob cié» de un ¿yí¿ó..dé -pjró-paga¡nda 'turística

DECRETO N« 0387—G.
..SALTA, 27 de julio dé 1957.• 
Ü&pte. N? 5642157.
VISTAS las ¡actuaciones practicadas c¡h estos

‘^aFén el Decreto N» 3990 del 12 d®’ áj4jo.; «ú.

curso, aprobatorio de la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía al 22 ¡6 ¡57; y a’ lo ínformadó 
por Contaduría ■ Gsneral a -fojas '37 vuelta,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
.¡DECRETA: .

Art. I? — Prenda) intervencSón de Contaduría 
General, -liquidesé por Tesorería General, a .fa
vor, de Tesorería Gi-neral de Policía, la .suma 
da Doscientos veinte -mil .peSbS'"M|N. ($ 220.00!) 

ciu_en a su vle¡ y con .cargo de opoitúna 
randJcicn de cuentas, deberá haoarló efectivo al 
ber.i ficiario "NURIA” Sos. ,en Coindhidita Por 
'Acciones" de la Capital .Federal, adjudicataria 
de la licitación efectuada para 'la -provisicn de 

■ camisas y córtalas -con| djstinp al personal -de 
jefatura de Poljcáa; debiéndose imputar el men- 
clouáido gasto ¿i -Anexo D, inciso ¡H, Otros ‘Gas
tos, Principal a) 1, Parcial 38, dé la Ley de 
Presupuesto di .vigencia, Orden de Pago Anual 
N’ 27. •'

Art; 2° — Comuniqúese, publiquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO '

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1'Pública.

■ . DECRETO N» 9358—G. '
SALTA, '27 de juñó de 1957. 
VISTAS las necesidades de servicio,

-El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. iv —> Aidsaribese a la Secretaría Gene
ral d|J la Intervención. Federal, al Abogado da 
Fiscalía- de Estado, doctor- FRANCISCO ENRI
QUE’JUNCOSA. ’■ ■.

Art. 2? — Comiuiíquese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial 'y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA ■
’ JUAN FRANCISCO .MATHO ( 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicíate 
Instrucción Pública, !

tóCRETO N’ 9359-G. •
Salta, 27 de juno de 1957 .

■ Expíe. N? 7336157.
VISTO este expediente por el cual la Dlrec- 

c.lón Brctv.nciarw Turóme y Cultura, so.ic.ta 
se auitoiice el pago de $ 690 por la publicación 
de un artículo subre Sa.ta para isl número ex
traordinario de ©i D.a-rlo La Capital, y atento 
lo. informado por Contaduría General,

El Interventor Federal de la Provincia íte Salta 
D E O R H T A!

Art. 19 Previa intervención de Contaduría 
G esteral de la Provincia, liquidése por Teso- 

. rera Genenail dir la misma dependencia, la su
ma dé Seiscientos ¡pesos M|N. (.$ 600 .mlnOja 

. favor de Ja hlibilita.icn de Pagos del Ministe
rio de Gdbie.to, justicia é Instrucción Pública, 
para que ésta haga efectiva -dicha suma a la 
D-reccíi&i Provincial dé Turismo y.Cultura, en 
concepto du camelar factura peí- publicación, 
de un artículo sobre Salta en. número extraer-' 
dnario del DIARIO LA CAPITAL, • debiéndose 

.imputaff este gasto al Anexo D, ihc.só VH, 
tros Gastes, Piinopal a) 1, Parcial 30, del Pre 
supuesto vigeiata,. piden de Pago Anual N’ 59 y 
con cairgo dé oportuna rendición 'de cuenta.

Art. Sí.— Comuniqúese, publiquess, inserte, 
re en ol Registro Oficial y archívese.'

DOMINGO NOGUES. ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATtíÓ 

Sis Copla: • .
MIGUEL SANTIAGO MAeiESi -.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
thstiüccíón Pfiblic&

ÜECIÍÉÓ Íí? 0360—6, ....
‘SALTA, 27 de judo dé Í&57. 
Expié. N9 6169,57.

obrados, y atento a las disposiciones contenidas 
en -el Decreto Jí’ .8989 dél 12 dé. julio en Cursó, 
¿probatorio de la Resolución dictada -por Jefá- 

' tura dJ Poixte el 22¡5¡57;-y a lp infomíado pór 
Contaduría General, a fojas 47, ■

El Interventor Federal en la Provincia do Salta' 
DEiCBÉTÁ.:' " •

Art. T? — Previa,intervención de Contaduría 
Gunerail, liquídese por Tesorería General, á fat 
vor de Tesorería General [de Policía, la ,sum¿ 
do Ties millones doscientos setenta y un'mil 
doscientos treinta pesos- M|N. ($ 3.27Í.'23Ü.— 
m|n.), con cargo de oportuna rénriKuén detened ’ 
tas y para hacerlo efectivo *a las 'firmas “-NÜ* 
BIA-E-óc. en Comandita por Acciones”- y “TRAJ-i- 
TENBERG y Cía.”, ambas de la Capital Fe
deral, en la proporción de $ 1.963.850 mfn. y 
$ 1.302.380 m|n., lespetetívamelitp;-adjudicáta- 
riais de la licitácicu efectuada; para lii provisión 
dé Chaquetillas, parutatones," gorras, y capotes 
cón 'destino ál personal dé Jefatura -dé ¡Policía-; 
con imputató ón del presente, gastó ’al iAnéxo £>; 
Inciso II, Otros Gastos, Principal a) I, Parcial 
38, dis la Ley da Presupuesto ,aa .vifeór, ’Oi’áañ ‘dé 
Paga Anual N’ 27.
• Art, 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte-, 
se en el Registro Oficial y archívese. - .

DOMINGO NOGUÉS 'ACÜSÁ''’ ' 
JUAN FRÁNOISCG MATÉb.-‘ ‘ 

Es Copia: ” -• > ‘
MIGUEL SANTIAGO MACÍEL

Oficial Mayor de Gobierno,'Justicia é ' 
Instrucción Pública. \

DECRETO N? 9361—G, Z ‘te '.
Salta, 27 de, julio de 105?, '' •.

‘ VISTO «i decoBi» N9 9123 de fedha 1'9 de jú- 
110 de 19tí7, con Orden die'Bago’ Nv 133, por 'ál 
cual se liquidaba ra suma da $ 5.000.a faivor de 
la Habil-taUán de Pagos tía la .H Cámara de. 
Eenadojjs, conesponcLcgxtes á' fondos.da ..Caja 
Qai.a, ’ . '. .© „ . . - .
■El Interventor Federal en la Provincia da Salte*

■D E G R E T A-:
Art,. 1’ — Rectifiqúese el art. I? del áéesetó, 

N» 9123, da feciha 19 de julio del Año-eri. cur
so, can O-dian de Paga (tí* 133, mediante el mis 
•mo se isqu.daba los fondos corrésp.ondiiantes a 
Caja Chipa por-ja sítala de Cinco mil pesos M¡ 
N. ($ 0.930 m|n.), dejándose, estabieeido.-que la . 
liquidación debe hacerse a favor de? la Hab.lita- 
cicn de Pagos de la H. Cámara de Diputados, y 
nó de Senadores, como .arróneamenté sé potíSig 
naba en -el citado decreto.

■ Art. 2’.— Comuniqúese, publíqúéaé, insérte
se en el Registro üiíiuial' y arciUvesé. - ' . ■

DOMINGO NOGUES ACUM 
’ JUAN FRANOIS0Q MAÉBCÍ.

Es Copia!
i MIGUEL SANTIAGO MáGJSL' ; 
Oficial Mayor de Gobierno, J. <5 í> PfibliüA

iiquid.se


PAG._1.692’ /•-jsÁjtTA, ÁGóáTó. iiá-pfe iúsr _ . BÓLETÍN''0FieiAU'7•*

“Revista.'¿el. Ótate- Andino deí'Norte”; di'.’biiénidó-' 
se im|putabj'esté_ gastó .al Aneció p, Inciso .-VH, 
Otros Gastos, , -principal a) 1, Parcial 30, del 

.-Fresapuéstó vigente, Oteen de Pago Anual N? 
59, y ccn'carg-o de oportuna'fendicióp descuen
ta. • . •■ .. v ■ . ..<

Art. 2» — Comuniqúese, pubiíquesé, irisérte- 
. se en el Registro Oficial y archivase.

.?■ DOMINGO NÓGUES ACUNA 

. .'JUAN. FRANCISCO MATHO
Es'Copia: .r

. .MIGUEL' SÁNTIÁ.GO* MÁÓÍEL
Oficial Mayor, dé Gobierno, Justicia é 
Instrucción. Pública.

' DECRETO Ni.'8363—G.
SAÍLTA, 27 di'julio de 1957.

. Hxpte. N? 6Í75|56; 5789156; y 8185(57; 
VISTAIS las sqncjcudas de prórroga de becas 

que los estudiantes Santos J. Dávalos, Rubén 
Ovando y Fanor D. Padilla, y,

CONSIDERANDO.
. Que cotí los certificados agregados én los res

pectivos expedientes los estudiantes becados lian 
. justificado la j.nscripe.án como- alumnos regu-.

* lares en ios cursos inmediatos, tal como lo exi
ge lá. ¡reglamentación, en vigencia;

Pos ello,

El Interventor Federal en lá Provincia de Salta 
'DECRETA :

Art 1’ «*- Prórrogase, con anterioridad al día 
Ia db enero del corriente año, ras be-as conce- 

" didas a los citados estudiantes, por el monto 
que seguidamente se consigna y para proseguir 
los estudios" _que a continuación .se especifican:

. a) SAjNTOS J. DAVADOS, para proseguir es- 
- tudioS dé Abogacía, en la Universidad Na- 

1 ' 'clonar db Tucumán, por la suma de Tres
cientos pesos Mensuales;

b) RUBEN t>VAND'O, para proseguir - estudios 
de Medicina, en'-la Universidad Nacional dé 
Buenos Aires, por la súma de Trescientos 

. pesos Mensuales;
■ c) FANOR D. PADILLA, para proseguir estu

dios de Doctorado en Oienc.as Veterinarias, 
en, la-Universidad Nacional dei. Noroeste 
(Gorriemes), por la suma de Trescientos pe
se» Mensuales.

• ‘ Art. 3’ previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la

■ misma dependencia, a favor de la  ación 
’ -de Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia

Habi.it

é Instrucción Pública, la fondos necesarios lia
ra el cumplimiento de lo dispuesto en el pre- 

, eente decreto, realizándose la entrega de los 
importes éóriespohdieiites directamente a los 
beneficiarios o persc-na debidamente autorizada; 
debiéndose imputar el gasto dé referencia al A- 
nexo D. Inciso I, Item 2, Otros Gastos, Prin- 
c.|pal a-) 1, Parcial 5, Oteen <te Pago Aflual N» 
50, de la Ley de -Presupuesto vigente.

Art. 8? “= Comuniqúese, publíquese, insértese 
sn el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
■ , . JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia;
. ' MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

.Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ S36Í—S, • . _
SAMA,"27 de julio de 1957.
EXptesJ'N’S. 7499)57; '7492¡5‘7; 735B|5T; 6741|57; 

7493|57; 7494)57; 6289(57; -74B'6|á7'; 7732|57; 74á5| 
67; 7497(57; 7.65937; 750&!57; 7498|57; 7793|56;

VISITAS, las solicitudes de becas para estu
dios que presenten los estudiantes: Angélica A- 

. aullar, Blanca Rosa Britto, Alejandro uántacho

María Eugenia Capretto, Juan Antonio Gandi- 
no, Ráút Hinojosa,. Blanca Alicia Lobo, Alicia, 
-torca Oáínevas, María del Carmen Melote, A 
malla Ltaydés Pérez, Juan Osvaldo Povolo, Ra 
món ® .io R'.vas, Félix Argentino Turanza, Ma 

*' Tóta-teso y-Lucrecia 3, Veles; y,

'CONSIDERANDO: ’

• 'Q’.'Ij didhios estudiantes resultaron favoreci
dos. en la, p-nrelba de selección practicada por la 
Oonils.áj. Asesora de Becas;

Que en los respectivos expedientes constan 
los certiiioad.es é informes ¡que acreditan los re
quisitos exigidos en' él reg.-onento en vigencia 
decreto 17’1485 de.'feoha 25[1|56;

Que se irá acreditado la inscripción en los 
resri.ctiv-os. Institutos y Escuelas como alumnos 
regulares en el presente curso;

Por ello,

El Intervenios Federal en la Provincia de Salta 
D f. O U E T A l

Art. 1’ *— Acuérdense, becas para seguir estu
dios a favor de los siguientes estudiantes, por 
el monto que (Jai caída uno se espec.lican:
a) ANGELICA AGUILAR, para seguir estu- 

. dios secundarios, en la Escuela. Normal de
Salta, por la suma de Doscientos pesos Men 
suatos;

b) ■ BLANCA ROSA'.BRITTO, para seguir estu- 
id'Os secundarios, en el Colegio del Huer
to, por la suma de Oisu pesos Mensuales; .

o) iAILEJANDRO QAMA'CSBjD, para seguir es
tudios de Ingeniera Ag.'lónomo, ep la Uni
versidad Nacional de Cuyo, por la suma de 
Txesictentos pesos Mensuales;

d) ' MARIA EUGENIA' CAPRETTO,' para se
guir estudios secundarios, en la Escuela Ñor 
mal die Salta, por la 'suma de' Cien pesos 
Mensuales;

e) JUAN ANTONIO GANEiWO, para seguir 
estudios técnicos en Automotores, en la Es
cuda Industrial -Ciclo superior (Salta); por 
la suma de Doscientos pesos Mensuales;

f) . HERNAN RAUL HIÑO JOSA, para seguir
estudios de Comercio, en el Colegio ' Sale- 
siano "Angel Zetea" de Sarta, por la suma 
de Doscientos pesos ’-M usuales;

g) BLANCA ■ ALIOLA -LOBO, para seguir es
tudios secundarios, en ql Colegio Santa Ro
sa de Vlterbo, por la sania de Cien pesos 
Mensuales;

h) ALICIA TORCA' CANOVAS, para seguir es 
tuidios seaundarios, mi 1a- Escuela Normal de 
Salta, por la suma de Cien pesos Mensuales;

i) ¡MARIA DEL CARMEN MELON!, para se
guir estudios secundarios, en el Colegio San
ta Rosa d¡e Vitenbo, por la suma de C.en 
Pesos ^Mensuales;

j) AMALIA HAVDE;, PEREZ, para szguir es-
tudiós secundarios, en la Escuela Normal 
■de Siailta, por . la suma de C.en pesos Men
suales; .

' tó jtfAN OSVALDO FOVoilO, para seguir, ¿s 
tudiós de Ingeniería Química, eñ Petróleo, 
sn la Facultad de- Cien-las Natural-s dé Sal 
ta, por la suma de Doscientos pesos Mensua
les;

■ 1) RAMON ELÍO -RÍVAS, jJára-ssgter • estudios 
de Farmacia, én lá Upiivérsfdad Nacional dé 
Tuéumán, por la suiná de Trescientos pe
sos Mensuales; ■

m) FELDÍ ARGENTINO TURA.NZA, para se
guir éstud'os secundarios en él Colegio Bel 
gramo ¡Se-Salta, por la sümu de Oten pesos 
Mensuales;

bJ MARIA MARTTtA TÓRaNZC; para séguír 
estudios secundarios, rár la, Escuela Normal 
de Salta, por la suma debelen -pssos Max- 
siiaies; -

o) LtrOñ®OÍA E. VELEZ, sétttlr estudios 
secundar loé, én lá Escuela. Norinal de Salta 
por la suma de Doscientos pesos Mensua
les; .

A|rt. 2’ — El págo dé éste heiieffcio s(a 4iafá 
efectivo desde ef ’día 1’ de abril del corriente 
dáó. ' " -

Art. 3’ — Pfevlá intervención. de Oontadüíía 
General di3 la -Provincia, liquídese por Tesorería 
General dé la misma depiencisnCia, á favor de 
la Habilitación dé Pagos del Mnisterio de Go- 
btemo, Justicia é Instruco'bn P.úbrca, los fon
dos neeésários. para el cüttiplteiiento dé Ib'dis 
puesto en el presente de nato.

. Art. .4’ El. gasto que demande él cüinpli-
' sñiéútó 'ítor'presente''tecteto se -imputará #a¡ A» 

nexo D, inciso I,. ítem 2, Otros:-G-ástos, Prin
cipal a) Ir ¡Parcial 5, Orden de' Pagó ¡Ahual -N° 
50, <de la Ley de Pm-supuesto en- vigencia.

An, 5’ — Comuniqúese, -publíquese insértese 
en el Registro Oficial y 'archívese. ;

. DOMINGO' NOGUES '• ACUNA ' 
JUAN FRANCISCO MATHO ■

Eé Copia: ' ‘
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ' - . • ' -

c-ficia! Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 9365—G. - - - .
SALTA, 27 de julio de 1957. ■
Expíe. N’ 7578157. '
VISTO el presente expediente ' en el cual el 

'diario El Intransigente, solicita pago de la ¡tac- 
tura dü $ 672.OG, por publicación de su aviso: 
‘‘Verifijasicn listas electorales”, y atento a lo 
informado.-por Contaduría General,

®í Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

A.rt. 1’ — Previa intertvenoión de Coiitaduría 
General de la- Provincia, liquídese por Tesore
ría General d3 la misma dependencia, la suma 
de Seiscientos setenta y dos pesos M|N. ($ 672 
m|nJ, a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción. 
Pública, para que. ésta haiga efectiva dicha su
ma al Diario Intransigente, en conaapto’ de 

cancelación de factura por publicación de su a- 
viso: **VeríÍuaCíón listas electorales”,-debiéñdo- 
se imputar este gasto al Anexo¿D, inciso I, O 
tres Gastos, Principal a) 1, Parcial “Decreto 
N’ 8921157, Gastos’Electorales”, del 'Pinsupuesto 
Vigente, Oteen de Pago Anual' N’ 28. ’ '' '

Art. 2’.— Comuniqúese, pueliquese, Insértq-' 
se en el Registro Oficial y archíves-.i, - ' ”

DOMINGO NOGUES ACUÑA" 
JUAN FRANCISCO LíATHO

Es Copia: '
MTGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Mayor de Gobierno,. J. é I.' Públlcai

DECRETO N’ 9366—G. ■
SALTA, 27 de julio dé 1957.
Eiqrte. N’ 7742¡67,
VISTA, la nota.' de fecha 1.9 ds julio.del. co- 

iTientei año elevada Por la Dirección Provincial 
de Turismo y Cultura, y atentó lo 'solicitado 
en la misina, ‘ ' «■
£1 Interventor Federal en la Provincia &e Salta 

DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase a lá Habilitatílón de Pa- 1 
• gos del Ministerio da'Gobierno, Justicia é lns- 
tiuicjión Pública., a liquidar un (1) día de viá
tico á favor del chófer de la Dirección Gene
ral de Inmuebles don .Antonio Villar, por viaje, 
realizado -a la ciudad d|j sa-n Salvador de’ Ju- 
juy ©1 día 24 dé jupio' p.pi!fo., con lá 'delegación 
de lá ''Primera Reunión de Coordinación Trufe 
tica del Noroeste Argentino”,' ' '

A.rt 2’ — Comuniqúese, publíques ’e, Insérte0 
se en el Registro Oficial y 'archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
JUAN francisco matíío

■ Es Copié:-
MIGUEL SANTIAGO 'MACIEL . '

Oficial Mayor de .Gobierno, J. é I, i'übllca.

DECRETO N’ 9367—E. ,•
SALTA, 29 de julio dé 'i§57¡ - • •
Expíe. Irt 2939-1957.
VISTEO que Dirección General de Inmuebles 

solicita 's* préste aprobación a la calificación del 
personal técnico comprendido en el Decretó-Ley 
rí1? 449|57 con antéríórMte a! 1’ de 'Abril del 
año en curso, , • v

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. iv — Aipruiébasí) la siguiente calificación 
d'él personal técnico de Dirección General de 
ínmiieblés, comprendido en- ql Decreto-Ley N» t». 
4#|57, con anterioridad ál -l’ de áftril 'd'él -año 
en mirto;- • -' ■ -

Habi.it
certiiioad.es


BOLETIN OFICIAL SIALTA, AGOSTO.-12 DE 1939 ’ PAC. 1893

Saimu!->1 Gonoirazky, Jefe Departamento Técnico 
Luis López, Jefe Departamento Avataac pnes 
Ramón Díaz, Ayudante Técnico
Manuel Díaz ¡Puertas, Técnico Práctico de 1ra- 
(Enc. Sec.)
Felipe A. Guzmán, Técnico. Práctico de 2da. 
Julio C. Belmot, Técneo Práeitcp de 2tia.
Juan Zucarrat,- Técnico Práctico de 3ra; (Cale, 
do Ira.)
Alerto Luis, Técnico Práctico de 5ta.
•María Jul.a L. di.1 Irazusta, Técnico Práctico 
de lta. (Dibujante 2da.)
Gleidis R. de Peña-iva, Técnico Práctico de 4ta. 
(Dibujante 2da.)
Gloría T. de Gómez, Técnica- Práctico de 4ta- 
(Dibujante 2da.)
Juana C. de López Reyna. Técnico Práctico de 
4ta, (Dibujante 2da.)
Máncelo Negrcni, Técnico Práctico de 2da.
Du'san Na-ranc.c, Técnico Práctico de 3ra. (Cale, 
de Ira.)
Virinai Hoyos, Técnico Práctico' di? 6ta. Dibuj. 
Cop.
Julia E. R. de- Eeraabé, Técnico Práctico de 
fita. Dibuj,. Cop.
Ma-ríá I. -Q. de Aguirre, Técnico Práctico- de 
6ta. Dibuj. Cop.
Julio R. Machuca, Técnico Práctico de 6ta. 
Dbuj. Cop.
Miguel. Angel Toledo, Técnico Práctico de 2da. 
(Copista)
Cd'lia Ruíz Echa-zú, Técnico Práctico de 4ta. 
(Dibuj 2da.)

Art. 2^ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

domingo nogd.es acuña 
ALBERTO. JULIO CHUEKE 

Es- Copia:
FEDRO ANDRES ARRANZ .

Xcfo do Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO- N’ 9368—
SALTA, 29 de juño de 1957.
Exptp. KF 28ái|Jí.
.VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia sol.cita sp preste aprobatión a la co- 
lificacjón del personal técnico compi’end’do en 
el Decreto-Ley N’ 449|57, con anterioridad a-1 1’ 
de Abril dlel año en curso,
El Interventor. Federal en la Provincia dr Salta 

DECRETA:

. Art,. 1? — Apruébase la siguiente calificación 
del personal táctico de Dirección de Arquitec
tura da la Provincia, comprendido -en el Decre
to-Ley NP 499|57,. con anterioridad al 1? da A- 
Jbrll del año en curso:

Fernández Hipólito, Jefe Departamento . . 
Spaiiño Gustavo, Jefe Departamento
Herrero Héctor, Jefe Departamento 
•Óaiprotta Silvio P., Ayudante Proíes.
Gayep-da- Francisco, Ayudante Profes,
¡Skyrúd Alf, Ayuid. (Frpfés. Ext. Extr, 
Sdhmidt Pablo -J. W., Té-*.. Frac, di i Ira.
Gilaidi Romeo, Ayud. Técnico 
Fernández Reiré, Técn co Práctico de Ira..

"Acosto. Pedro y„ Técnico Práctico 
Heredta José Bigardo, Encangado Obras

G’gena José V. Encargado Obra, 
Gradcak Martín, Té ni:o Práctico de Ira-. 
Bustos Jorge A., Encargado Obras
Hannecka Tillius A. Encargado Obras 
Marcelino Torras, Técnico práctico dte 2da.
Guzmán Rafael, Técn'co Prá tico do 2da. 
Guzmán Nicolás R. Técn'co -práctico de 2da.

. Du Rl.tz Gustavo A., Inspector de 2da,
Veta Calixto R.i Dibujante de Ira,
.Miguel Garios E., Dibujante da 2da-,
Gamboa Martín, Dibujante de 2da.

. J&yos Tránsito, Dibujante de 2da,
Valdivieso Román, OaucUlista ufe 2dá.
Vengas'Emilio, innpeótor (fe 2dm..
Mfendía Martín W, Dibujante §rá, •

■’ Cfóríéz torio, Dibujante &&

Sesenta y Nueve Mil Trescientos. Sesenta y 
Ocho Pesos con 68¡00 Mori.cfe Nacional).

Art. 2? — El gastó que demandé el cumpli
miento dej présente decreto se imputará- al 
Anexo H— Inciso HL—; Capítulo 'ÍÍI—• Titulo 
3— Subtítulo ,Ar~ Rufcsr.u Firncional VD^ Sárj
ela! 58 del Presupuesto vigente -^- Flan .de ¡0-r 
bras Públicas ati.-ndido ‘con 'recursos- de ¿rigen 
provincial,

Art. 32 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE' 

Ea Copia:
•’EDRO ANDRES ARRANZ

Jefo de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

Art. 2?.—. Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es Copia:
FEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe dé Despacho -Subsecretaría de O. Públicas
ir, ...anace»

DE-URSTO NV D36Ú—E. 
SALTA, Julio 29 de 195.7, 
Exptl,-. N» 2381—57.
VISTO este expedente por el que Adminis

tración de Vialidad de Saita. eleva para su ar 
proba, ión, Resolución N? 714, de fecha 25 de 
juño del .año en curso, per fe que se adjudica 
al ccntiat.-sta Ri.ypaldo Lucaidi la ejecución de 
la obra “Camino .Buz de Los Llanos-La Can 
dataría. — Tramo: Variante, y Puente s|arroyó • 
Oampichango”, en la suma total de m$n. 

523.2a-1.94; y
CONSIDERANDO:

Que. de las propuestas, presentadas resulta 
más ecnvauente la formulada por el referido 
contiiatista;

.Que rr.l.idia¡nte decreto- N? 9138, de fecha 19 
do julio de 1957, fuu aprobada la documenta
ción de la- obra consignada,;

Por -ello,
El Interventor- Federar en ra Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 12 — Apruébase la adjudicación efectua
da por Administrac.ón -de Vialidad de Salta, 
mediante resolución ¡N’ 714, de fecha 25 de ju
lio en curso, a favor del contratista Rirynaldo 
Lucardi, para la ejecución de la obra, “Camino 
Ruíz de Los Llanos — La -Cande! ariar— Tramo: 
Valíante y Puente s|airoyo Caimpiclaa-ngo”, en 
la suma total- de $ 523.311.94 m|n. (Quinientos 
Ventitres Mil Doscientos Once Pesos con- 94|G-3 
MoniCida Nacional).

Art.’2’ -r- El ga.sto que demande el cumpli
miento del presente decretó se imputará al Ane 

. xa H— Inciso IH— Capítulo ni— Título 3— 
Subtítulo A— Rubro Funcional 2— Parcial 10 
del ‘P.esupuesto visante— -plan de Obras FúblL 
cas atendido, con Fondos id® Recuperaren Eco
nómica Nacional,

Art. 3’ —• Comuniqúese, publiquese, insértese 
se en. el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE ■ 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho • Subsccr.tario do O. Públicas

DECRETO'Ni 9370—E 
SALTA, Julio- -29 da 195?, 
ExLtól-, Ñ’ 288B-J57,.
VISTEO este expediente por el que Adm'iiis- 

trac’ón de Vialidad ;de Sata eleva para su .a- 
p;c<baciÍG|n Resolución- N’ '713, de fecha 25 de 
julio del año en curso, por la que se adjudica 
a- la Etapresa Ga-U Read, la realización de los 
trabajos de ‘-Enripiado Calles Barrios y Villas- 
Cludad d&Galta”; y

OO-NSIDERANDO:

Que la prepuesta de la referida empresa,- por 
el meato de $ 469.368.68, inferior al presupues
to oficial, resulta la más conveniente para, los 
tateiicses. fiscales;

.Que la documentación de esta obra fue apr-o 
batía m.eu.ai-*üe decíeto N* 9141 de fecha 19 de 
julio'de 1957;

Por ello,

El Intsrveníor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 Apruébase la adjudicación efectúa 
día por Aidministrac ón de V.alidejd de Salta, 
ml.dian.te Resolución N? 713, de fecha 25 de ju 
lio en ótirso, á favor de la Empresa GaU-Read, 
para la reaLza..|ja de los trabajos de :“Enripia- 

. do calles Barrios y Villas Ciudad/de .Salta”,'
í W¿6W.jn|hi (Qua/trodentos-

DECRETO N? .9371—(3. 
SALTA, 29‘ de julio dé 1957.
VISTO este erpe'dic.'nte-'én el que la pirec- 

ciíln de Bosques y Fomentó Agropecuario ’ eleva ' 
los antecedientes dji los ingenieros agrónomos 
participantes ©ñ el concurso.-efectuado -por ’ esa 
repartió on.-die acuerdó con la Resolución- Ñe-19,3 
diel' Mitesterio'. respectivo, <dg íltoha-. 8 de.mq-yo 
del corriente .año; y • ’

CONSIDERANDO: . ■ • '
Que( en el mcincionadó concurso de. oposición - 

lian obtenido los primeros-puestos, por sus an
tecedentes y trabajos presentados los ingenie
ros agrónomos Nemesio A. Rojo y Julián- de - 
Marco; • '

Por ello, y atento a lo propuesto por la repar
tición .expresada, -'
El Interventor Federal en la Provincia ds. Salla 

DECRETA.:
Art. 12 — Desígnase-Jefe de la División, de ■' 

Remonto Agropecuario de fe Dirección da Bos- :. 
ques y Fomento Agropecuario ai Jnigonierp. Á- . 
gtiínomo don Nemesio'A. Re jo, (L. E> 1.674.Q37 ■■ 
Cíase ¿922, D. M." 1’), c¿n la asignación men- 
aual que para 'dicho ./cargo fija ía Lsy de Pre
supuesto en ‘vigencia.*, " . • .

Art. 22 —' Desígnase; Jife de la División Bps. 
ques Privados .y' FiSqajés de- ía • misma reparti
ción -al 3’¡ngenfer,o Agrónomo, .don Julián A. De. 
Marso- (L. E/.N® 7.7133.-617,-Clase 1925, ,D. M. 
61)., coa la asignación ínensual establecida pa
ra dicho cargo* por’"la'jLsy d-e Presupuesto vl- 
genta, . ..

Art, 39 —i* El plrrs'ohál designado en los artícu 
los 1’’ y- 2’ deberá,- prev-'ama'nte a la toma (ds - . 
pooes!ón de sus ■ cargos,* ciar cumplimiento á las 
disposiciones del Decreto N’ 467S|56 y. posterior
mente llenar los regillsitos correspondentes aií, 
te Contaduría General, y ante la Ca-ja -de Jubti'. 
laiicnes y Pensiones*'*de tó Provincia,

Art. 4’ — Comuniqúese, pub'íquese. Insértese 
en él Raglslro Oficial y archivase,

DOMINGO- NOGUES ACUÑA. 
.- AÍBEH.TO JULÍQ ÓHUE^.

Es Coplá! ,1 * 
Santiago Félix Alqñsó. IfetrSrO 
Jefe de Despachó-del Ministerio de S.. f1. y CtiP.

■DECRETO Ñ«:9372—E. .
SALTA, Julio 29-.de 1057.' ' ;

Expte. N’ 2785-1957, ‘
■ViSTO que por.-Dec-ito Iít'9281|57, se reéono- 

c®. un crédito, da-$ -247-.CQ3.6Q, m|n. a la Direc
ción de Arquitectura de la Provincia para el 
pago d¡e la reh-oaetividad por el año 1956 dsl 
personal jornaiizado afectado á obras; y-aten
to a lo Infoimádo por Contaduría. General a fs. 
211,.. . .

El interventor Federal en la Provincia do Salta
. . • -D E U- B E T.Á :
Art. 19 « Previa inti.nvene-ó-ñ de Contaduría 

.General, liquídese por su Tesorería General a 
favor de la -Habilita iíñ ds Pagos d-s la Direc
ción . General ’ de Arquitectura de fe,.Provincia, 
con cargo de oportuna rendición dli ¿tientas, ña 

• suma de"-? -247-.623.66 m|n. (Doscientos cuaren
ta. y.siete mil ve.'-ntitres pesos con sesenta y seis 

'Divos Moneda Nacional)., en

nogd.es


PAC. 1894 , SALTA, "AGOSTÓ 12 "DÉ Í957 • / , ■ BO).£TIÑ ÓFICIÁU ;

dito reconocido por.el Éliicreto N? 9281 del 23 
de julio de 1957, debiendo imputarse dicta ero
gación al Anexo. “Pago de Deuda Atrasada 
paira Obras Públicas” de la Ley de Presupuesto' 
etf vigor.
. Árt. 2?.t- Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA '
• ’ ' ' ALBERTO JULIO CHUEKE'•

Es Copia:
/■ - SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del - Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N’ 9372—B.
SAIíTA, 30 de julio de 1957.

' Exptlx.N? 3125-57.
"VISTO este expedienté por el que Dirección 

Provincial de Educación Física solicita la liqui
dación de los fondos asignados a dicha reparti
ción por decreto-ley' N? 566 de fecha 12 de 
julio ddi año en curso, para la adquisición db 
aparatos gimnásticos, médicos, muebles é ins-

• lalaciones destinadas al Centro Deportivo' In
fantil Dr. Luis Güemes;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

• El Interventor Federal en la Provincia ds Salta
DECRETA:

.Art, 1» *=-= Con intervención de Contaduría 
General de la íPravtacia, pagúese por su Tesore
ría General a favor de la D.reeción Provincial 
do EducaciónxFísica, con cargo de oportuna ren 

’ dición de cuentas, la suma de $ 300.000.— (Tres 
cientos mil pesos Moneda Na ioual), fondos a- 

' signados por decreto-ley N,? 566|57, a los finias 
indicados precedentemente, con imputación al 
Anexo H, Inciso VI, Capitulo I, Titulo 2, Sub- 
Título D, Rubro Funcional I, Parcial I, de la 
Ley de Presupuesto en vigencia, Pian de Obras 
Públicas atendido con recursos dh origen pro
vincial, Orden de Pago Anual N'-' 228.

'Art. 2') — Autorízase a la Dirección Provin-
•  Educación Física, por esta única vez, a 
realizar los trámites previos de licitación, con
curso de precios, etc. para las adquisiciones de 
qúa se tratan tunienido en cuenta para ello los

cial.de

■ disposiciones de la Ley de Contabilidad N’ 941| 
4!3" y decreto'-Ley N’ -563157, Reglamentario de 
Compras,

Art. 3? “El presenté decreto será refrendado 
por los señores Ministres de Economía, Finan
zas y Obras Públicas y de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

Art. 4? —• Comuniqúese, publíquese, iilséáfte- 
si él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO OÍÍUEí£é 
JUAN FRANCISCO MATHO 

’ Es. Copla! ,
.; -. PEDRO ANDRÉS ARR.AN2

Jefe do Despacho «StwSecl'éíai'ía de Ó. I’úblieás

. DECRETO 'N$ 9374“S.
.■.Salta, 30 de julio de M

Kspifc N’ 4685-É-1956. ■
'VJisTo este expediente éii el quq' se gestiona 

áUtOrizaeióin para escriturar a favor del señor 
' Bemandío González, la parcela rural N? 1, ubi- 

ca'da en el polígono E, de la Finca Hacienda 
de Cachi, con una superficie de 7 Has. 0794 m2., 
que le fuera adjudicada, por Decreto N’ 1807, 
de (fecha 23 de setiembre ds 1952; y

•CONSIDERANDO!
• Qúa ge encuentran cumplidos ole requisitos 
exigidos por las disposiciones en vigencia, ho 
existiendo inconvenientes para r solver favora
blemente lo solicitado;

¡Por ello, y atento a lo informado por 1¿ Di- 
recclta General de Inmuebles y por la Muni- 
"cípalid,aid' ds Cachi y á lo dictaminado por el

• Señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
< D E ,C R E T.A i

. ."Art, “ Autorizas? a Escribanía de Gobier- 
.’ ao pái'& que proceda "á escriturar a-favor-del sé- 

ñor Betna'tíb. González, la parcela rural N’ i, 
ubiroda en el polígono E de la F.nca “Hacien- 
dá ele C& tai”, cera." una superficie de 7 Has. 
6794-m2., que le fuera adjudicada por Decreto 
N? 1807152.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se .en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO 'NOGUES ACUNA
' ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia: " '
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe-de Despacho del M. déE.F. y O. Públicas

DECRETO NV 9375—E.
,.Expíe. NV 2714—57.
'SALTA, Julio 30 de 1957.
VISTO este expediente su el que corre agre

gada para su aprobación y pago planilla en con 
capto die jomaos por los meses de noviembre 
y diciembre del año .1056, coiiespond-entes al 
empleado de la Sección Movil.dad y Talleres, de 
Dirección de Arquitectura dé la Provincia, se
ñor Lucio Rubén Cruz, por la suma fe $ 925.92 
mfn.';

Por ello, atante a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
caído bajo la sanción del Art.. 65? de la Ley de 
Contabilidad, y lo informado por Contaduría 
General,

El interventor Federal de la Provínola de Salta 
DECRETA:

Art, 1? — Apruébase la. planilla en concepto 
Cu jómales por los meses de noviembre y di- 
ciecnbire del año 1956, eoriespcndicintes a-1 em
pecido de la Sección Móvil dad y Talleres de 
Diré ción de Arquitectura de la Provincia, se
ñor Luc.o Rubén Cruz, por la suma de $ 925.02 
m|n.

Art. 2’ — Reconócese mi crédito por el con
cepto indicado precedentemente, a favor de la 
Habilitación Pagadora de Difecc ón de Arqui
tectura de la Prcvinria, por la suma de $ 925.02
m]n. (Novecientos Veinticinco Pesos con 02|00 
Moneda Nacional).

Art. 3? — Con intervención de Contaduría 
General da la Provincia, pagúese por su Te
sorería General a favor de la Hab'litación Pa
gadora dé Dirección de Arquitectura de la Pro 
vtocia, con cargo de oportuna reedición de cuan 
tas, la suma'de $ 925.02 m|n.. (Novecil ntos Ve n 
tlcinco Pesos .con ú2|00 Moneda Nacional), pa
ra que proceda a liquidar la planilla apretada 
por él artículo 4? coii imputación al Anexo. G— 
Inciso Unico— Partida Prihc’pa! 2— Parcial 4 
—Deuda Pública, d® la Ley de Presupuesto en 
vigor.'

Art. 4’ — Oomunfquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Domingo nogües acuna 
ALBERTO JULIO CHUEKE

És Copla!
'PEDRO ANDRÉS ARRANS
Jete de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DSCRtelV No §376—E.
SAiqpA, Julio 30 de 1957, -
Expte. N? 2988|57.
VISTO este exp(.diente per el que Adminis

trarán General de Aguad de Salta eleva para 
su aprobación, documentación comnlela corróa* 
pendente a la obra N? 438 “Redes"de -distribu
ción de energía i;iéctriea para las localidades 
de General Güemes . ¡y Campo; Santo1’, oonsis-' 
tente en: memoria descriptiva, 'proyecto, pia
nos, cómputos métricos y presupuesto oficial, 
que asciende a la suma de $ 2.229.768.19 in|n„ 
más los importes de $ 222.976.82 m|n„ eñ óoncep 
to del 10 c|o de imprevistos y $ 44'595.36 m[n„ 
del 2 o|-o de inspección;

CONSIDERANDO í

'Oue ésta obra ha-rá jMsíbie- la distribución 
normal y eficiente de energía eléctrica, "desde 
la ciudad' de Salta, a las looaüidades ir.bnsio- 
naldas, posibilitando1 la instáíamón de industrias" 
que cóíltribiiiráh aj. desarrollo económico de arn 
bo-s puéblós y -sús' zonas de influencia';

Que se brindará, a la vez, un" servicio eléc
trico eficiente- a esas dos' poblaciones-qa? vie- 

’nen soportando desde hace años un servicio pú 
blico de electricidad deficiente;

Atento a' lo resuelto por el H. Consejo de 
Obras Públicas, lo informado por Contaduría ■ 
General yJoi dispuesto por Ley N'-' .968, ‘.

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA: . c

Árt. 1- — Apruébase la documentación corres, 
pon-líente a la obra Nv 438 “Redes de distribu
ción de energía eléctrica para las loealidadjs 
de General Güemes y Campo- Santo”, consis
tente en:. proyecto, memoria descriptiva, pla
nos, cómputos métricos y presupuesto oficial 
que asc.e.vds a la suma ¿U $ 2.229.768.19 m|n., 
más les importes de $ 222.376.82 m.ln., qn con
cepto del 10 o|oi de imprevistos y $ 44.595.36 del 
2 o|o (de inspección,

Art. 2" — Autorizase ,a 'Administración Ge
neral de Aguas de Salta, para que llame a lid» 
tasión pública para la adjudicación y iejeou- 
ción de la obra cuya docramentaciós se aprue
ba per el articulo anterior, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes sobre la ma
teria.

Art. 3° — iLa presente obra se encuadra' den 
tro di las prescripciones del Decreto-Ley N? 
434|57 y su reglamentario de reconocimiento 
de mayores costos.

Art. 4? — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al. Ana 
xo H— Inciso IV— Capítulo H— Título 9— 
Subtitulo E— Rubro Funcional! I— Parcial 8— 
cb ]a Ley de Presupuesto —Pian de Obras Pú
blicas atenid.do con recursos de origen nacional,

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Of.cial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO “JULIO 'CHUEKÉ 

Es Copia: . í •
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefa do Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

■DECRETO N’ 9377'—E. 
SAIiTA, Julio 30 de 1957. 
Exilíe. N? 1864—<D—‘56.
VISTO este expediente en el que á fojas 13, 

don Julio del Castillo.. Diez,- solicita le sea de
vuelta por Di. l.cc (to General de Rentas la su
ma de 3 267.70 m|n., adherida por.error median 

te el sellado correspcBdlente a las actuaciones 
labradas a lá firma Ricaido y Carlos Durañd 
Guasih, como Jñ&pe.tor de la mencionada re- 
pari.’- na f sea!, en. razón die- que dicho impor
te había,- sido abonado por la mmcionaiáa fir
ma ovavui vonsoanUas a fojas 13, vta,; y

CONSIDERANDO!

Que por Decreto N* 4328 —Orden dé Fago 
N? 234— de fecha 25 de setiembre de 1956 -sé 
dispuso la liquidación del importe aiúd.do pa
ra su devolución a la firma mencionada y r.$5 
al inspector. qu|j era. a quien debía reintegrár
selo, situación que se encuentra aclarada a fs. 
1'7, >18, 19 y 24; '

IPor ello, y atento a lo informado .& fs, 23 n®' 
Contaduría General,

El Intamhtoy Federal en la Fmhltiia fe Saltíí 
DECRETA:

Art, Ú Previa i.ntenvención dé OoiitadUrla 
Genaral, liquídese por su Tesorería Glmerai á 
la Habilitación de Pagos de> la Direccilón Ge
neral de Rentas, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma dei $ 267.70 mfn. (Dos- 
cientos SeJjffita y Siete Pesos coso. Setenta Oert 

taVos Moneda .Nacional), a fin die que-haga w* 
íectivo dicho importe a ,Són Julio del Oastilíó 
D.ez, por el concepto expresado precadentéíneií 
te, gasto qó? deberá \ imputarse, a Ja cuenta: 
“Valores -a Devolver .por el Tesoro' — Sueldos 
y Varios Devueltos”.- ■- ■• - ■ -

cial.de


&IÍTA, ÁOOStÓ lá DE 1957 PAC-JÓ95
Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

ALBERTO JULIO CHUEKE 
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Eco

nomía, Finanzas y Obras Públicas

■DECRETO N9 9378—E. 
SALTA, Julio 30 de 1957.
Expte. N9 3130—1957.
VISTO estei expediente y el Decreto-Ley N9 

597 día fecha 30 del tómente mes y año por el 
que se acuerda un préstamo de $ 1ÓO.OOO.— m|n. 
a la Mu¡nic,palidad de Metán a los fines de 
que -la misma pueda hacer frente a los traba
jos preliminares ds la .obra de instalación de 
servicios sanitarios en lesa localidad; y

CONSIDERANDO:

Que resulta rugente posibilitar a la Comuna 
expresada la dispcsn.bilidad de los fondos a los 
•efectos de la iniciación de las obras de referen 
cía a la mayor ■ brevedad;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
'DECRETA:

Art. 1? — Con iptiervencilón de Contaduría Ge 
neral páguese por su Tesorería General a favor 
de la Municipalidad de Metán la suma de 
$ 100.009.— m|n. (Cien Mil Pesos Moneda Na
cional), en cumplim ento de lo dispuesto por 
los artículos 1" y 2? del Dearirto-Ley N9 597|57, 
a los fines expresados precedentemente, debien 
do imputarse (I dicha erogación a la cuenta: 
“Valores a Reintegrar al Tesoro — Municipali
dad dle la Provincia. — Préstamos con cargo rein 
tegro — Municipalidad de Metán”.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 7379—®.
iSAIfTA, julio 30 de 1957.
Expte,- N9 2953—157.
VISTO la ivacante .existente y atento a lo 

solicitado por Administración de Vialidad de 
Salta,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

lAu't. 'l? — Desígnase, a partir del 1? dé julio 
del ano en curso, Oficial 79 de Administración 
de Vialidad de Salta, con la asignación men
sual que para dicho, cargo fija la Ley de Pre
supuesto en Vigor, a la señorita Julia Emilsq 
Núñez —M. I. N9 3.686.511.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO ' JULIO CHUEKE

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públ'cao

DECRETO N9 9380—E.
SAIJTA, Julio 30 de 1957.
Expte. N9 2285—1957.
VUSTO lo solicitado por el Oz-ntro de Pelu

queros y Peinadores, la Asociación de Oficiales 
Peluqueros y Aífies, el informe producido por 
el señor Subsecretario de Asuntos Seríales y 
Salud Pública, y lo aconsejado por la Dirección 
de Contralor de Precios y Abastecimientos en 
el sentido de que se modifique el Decreto N9 
7592157; y

CONSIDERANDO:
Que al establecerse las tarifas por servicios 

de peluquerías para caballeros re ha fijado en 

la primera categoría el precio de $ 1.-— m|n„ 
por corte de cabello, $ 3.50 m|n„ por afeitada 
y por los dos serv.cios conjuntos $ 9.— m|ri., 
lo que importa una diferencia dé $ 1.50 en me 
nos, que no se justifica;

Que igual situación se observa en las tarifas 
establecidas para los negocios de tercera cate
goría en los que se fijó ei pie io de $ a.50 por 
corte de cabello; § 2.50 p.or afeitada y $ 6.— 
por ambos’ servic.os lo que importa una dife
rencia de $ 1.—, no así en lo que resepeta a 
la segunda categoría, cuya diferencia de pre
cios en los servicios dr corte y afeitada con
juntos, con los .que se realizan separadamente, 
es de $ 0.50, criterio que debe imperar en las 
tres categorías; ,

Que en lo que respecta al aumento solicita
do para algunas categorías, no se debe hacer 
lugar por considerar que los precios fijados re
sultan justos y equitativos;

Que en cuanto a la supresión de tres días a 
la semana para la atención de los niños, no 
se debe 'hacer lugar, por cuanto ello traería a- 
parejado maniobras tendientes a desvirtuar los 
verdaderos propós.tos que se han sustentado al 
fijar tarifas especiarte para el servicio de cor
te de cabello a los niños de nuestra provincia;

Por todo ello,
El Interventor Federal en la Provincia d Salta 

DECRETA:

Art. 19 — A partir- de la fecha, med toase el 
artículo 19 del Decretó N9 7'592,57 en lo que res 
pecta a las tarifas, de los reivicns de '■Curte 
y Afeitada” en los negocios de peluquería, con
juntamente, en la siguiente forma:
PRIMERA CATEGORIA

Corte de cabello y afeitada ............. $ 10.—
TERCERA CATEGORIA

Corte de cabello y afeitada ........... ’’ 6.50
Art. 29 — Déjase expresamente establecido 

que en la consideración para determinar la ca
tegoría del negocio de peluquería, en lo que 
respecta a la tenencia de 'un determinado nú
mero de sillones, deberán trabajar permanente 
mlonte igual cantidad, de operarios en ellos./ /

Art. 39 —■ Toda infracción a las presentes d.s 
posiciones será sancionada conforme lo determi
nan las leyes Nacionales Nos .12.830, 12.983 y 
sus concordantes,- que reprimen el ag.o y la- es 
peculación. •

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE- 

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERríEKO

Jefe de Despacho del M. deE. F. y O. Publica *

DECRETO N? 9381—E. 
SANTA, Julio 30 de 1957. 
Expte. N? 2814—1957.
VISTO este expediente en el que el Consejo 

General de Educación solicita se le liqu den los 
fondos necesarios para atender la construe-ión 
de edificios escolares y la ampliación de otros, 
acuenta del saldo adeudado por el Pcdirr Cen
tral por las participaciones que le correspon
den de acuerdo con el artículo 190 de la Cons
titución de la. Provincia;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia d- Salta 
DECRETA:

Art. i? — Con intervención di.- Contaduría 
General, liquídese por su Tesorería General a 
favor del Consejo General de Educación, la su
ma de $ 1.000.000.00 m|n. fUn millón de pesos 
Moneda Nacional), por el concepto precedente
mente indicado, debiendo imputarse d' ha ero
gación a la cuenta: “Reparticiones Autárquicas 
y Municipalidad-"'s, Cuentas Corrientes, Conse
jo General de Educación”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERC- 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. rúb icas

DECRETO N’ 9382—E.
SAjJTA, Julio 30 de 1957.
Expte. N9 2617—1957.
VISTO 151 Decreto-Ley N9 569, de fecha 13 

de julio del corriente año, Orden de Pago N9 
221, por el ,que se dispone la amp.iactín, en la 
suma dé $ 1.000X500.— m|n., a tomarse de Ren 
tas Generales, del capital del Banco Provincial 
dir Salta y se dispone su liquidación a favor 
del mismo;
Por ello, y atento a lo informado por Conta

duría General a fs. 8,
El Interventor Federal en la Provine'a de Salta 

DECRETA:

Art. I? — Incorpórase el Decreto-Ley N9 561, 
de feetha 13 de julio del corriente año —Orden 
de Pago N? 221— dentro del An.xo C— Inc.so 
I— Otros Gastos— Partida Principal a) 1— 

Parcial “Decreto-Ley N9 369|57” del Presupues
to General de Gastos para 1957.

Art. 29 — Déjase establecido que la liquida
ción dispuesta por el articulo 39 del De.11.to- 
Ley N9 569|57- a faivo-r del Banco Provine al dé -' 
Salta por la suma de $ l.OOO.OCú.— m|n. - (Un’ 
Millón de Pesos Moneda Nacional), dete.á im 
putarse al Anexo G— Inciso I— Otos Gastos 
—[Partida Principal a) 1— parcial “Dec oto Ley 
N9 569|57” de la Ley di3 Presupuestó e 1 v gré.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE'

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO.. 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 9383—E.
SARTA, Julio 30 de 1957; ,
Expte. N’ 2092—1957. . ' ’
VISTO este expediente y el Decretó N9 9022, 

de fedha ISj del corriente mes .y año, por el que 
do declara autorizada a partir del 3 de junio 
ppdo.,. ¡la licencia extraordinaria, sin goce de’ 
sueldo, por el término de seis meses, que so- 
lucitara e'l empleado de la Dirección General -dé. 
Contralor de Plíselos y Abastecimiento,’ señor 
Néstor M. Fuenteseca, de acuerdo a las dispo
siciones del artículo 29 de la Ley 1882|55; y

CONSIDERANDO.
Que posteriormente, a fs. 5, la repartí ión ex 

presada informa que el empleado de .referenc a 
desistió oportunamente de su ped.do de licen
cia, habiendo continuado prestando serv’cios;

Que no existen inconvenientes para solucio-, 
nar la situación planteada en estas actuacio
nes, correspondiendo dejar sin efecto el De reto 
N9 9022|57;

Por ello,
El Interventor' Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Derogare el Decreto N9 .9022, de 

fecha 13 del corriente ml’s y año, en rarión ’de 
lo expresado precedentemente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE.

Es Copia:
Fant'ago F’lix Alonso Herre_o
■Jete de Despacho del Ministerio de E , F..y O’. P.

DECRETO N9 9384—E.
SALTA, Julio 30 de 1957.
VISTO la solicitud de lirenc’a por -nte_mc- 

dad presentada por la empleada de Tesorería



PÁfi. Í89Ó X- Agosté la ■

f ' General señor¿ Berta Z. de Bellettini; atento- 
’ - al. certificado médiéó corriente á fojas 2 y lo

■ informado por 'Contaduría General, '' * ’
- El Interventor .Federal en Ja Provincia de Salta 

[,- '• - c- . DECRETA-: -'
j '-Art. 1?— Declárase autorizada la lic encia por 
i .. dnfenftadaid, por él tenniirio.de dos 'días a par 
! . .tir del 18 de julio zdgl - año - en curso, de que 
I . iilcieía, uso la empleada de Tesorería General 
i. señora Berta Z. de Bellettini,' -de"' coñfoimidad 
!• -iai lo dispuesto por el articulo 'IB- de la Ley 1882| 
; - 55. . '
¡■' . ' Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el pegistro Oficial y archívese.
r ? ■ DOMINGO NOGUES ACUNA'
; ■ ALBERTO JULIO CHUEKE
L - Es. Copia:
I , Santiago Félix Alonso- Herrero
! Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N” 9385—E.
I SALTA, Julio 30 de 1957.

Expíe. N? 2175—1957.
' 'VISTIO este . expadierite en el que el doctor

Juan Carlos Uriburu, en su carácter de Apo- 
i derádo cíe Esso, Sociedad Anónima Petrolera 
! . Argentina, a la cual se fusionaron las Compa- 

. nías firmantes del Convenio del 6 dé abril de 
í 1933 con la Provincia, presenta ofertas-de pre 
i cío por las regalías que le corresponden a la 
i ■ Provincia durante el segundo semestre del co
l-mente año (julió-dicíembre de 1957), conforme 
r a lo* .establecido por los. artículos 4’. y- 79 del 
¡ ' reférido Copivenio; y
i . CONSIDERANDO;

¡ Quls él aludido representante manifiesta que, 
si él Poder Ejecutivo acordara recibir en efeo-, 

| . tilvo er importe de. lá precifáda regalía, la Com 
i pañia está dispuesta a mejorar los precios oiré
i; cides hasta igualar el precio del petróleo de 
¡ igual calidad de . otras procedencias durante el 
>' semestre á que alude, haciéndose de dichos pre 
¡ ¿ios de industrialización , la deducción que co- 
[ 1 rrespondic al costo de transpórte del producto 

desde los tanques colectores de ios yacimientos 
j . ¡hasta el lugar de entrega de los mismos a la 

Provincia, y que si el citado, precio fuere in-.
■ • ferior a los ofrecidos, la Compañía /está dis- 
í puesta’ a mantener éstos; • .
¡ ‘ Qué del estudio analítico realizado por la Di 
i recc.lón Provincial de Fomento Minero se des- 
¡ prendé la conveniencia de adaptar dichas ofer 
! tas;' ■ '. i
: Por ello,

!.. El Interventor Federal de la Provincia de Salta
-. DECRETA:

• Art. 4.9 — Acéptense las siguientes ofertas de
• precios que formula Esso, Sociedad Anónima Pe. 

trolera. Argentina, por intermedio de su Apode 
rado. Dr. Juan Carlos Uriburu,- por las regalías 

| correspondientes ai segundo semestre (julio- di 
i ciembre de 1957):

a) Por metro cúbico de -petróleo bruto de los
• pozos de la -zona dé. “Lomitas”, -puesto en

- los tanques colectores $ 148.—■ (Ciento: Cua- 
: -repta .y Ocho Pesos Moneda Nacional); ■

¡- h) Fcr metía cúbico de petróleo- bruto-de los 
. , ' pozos d/c la zona da “San Pedro”, puesto en 

los tanques colectores $ 160.— (Ciento Se-
■ . senta (Pesos Moneda Nacional);

,, c) Por metro cúbico de petróleo bruto de los 
pozos de la zona de “Agua Blanca”, puesto 
"ien los. tanques colectores. .$ 110.— '(Giiaito 

, Diez Pesos_ Moneda Nacional)- 
d) Por metió' cúbico Se petróleo bruto de los 

pozos de la zona dé, “Ramos”., puesto en los 
tanques colectores $ 148.^-.. (Ciento Cua-iun

- ta y Ocho Pesos Moneda Nacional);
' e) Por metro, cúbico da petróleo bruto de los 
: . . pozos de la zona, de “Cerro Tartagal”, pues 
, .'‘to en- los' tanques colectores $ 148.— (Oían
1 t¿ Cuarenta y Geno Pesos Moneda Nació-’ 
'. nal); ‘
' f) Por hietro cúbico de nafta “casimghead” de 
I la zona de “Sari Pddr-o”, puesto ©tí la plan- 
¡ ■ i,.'. ■ -? • '- ■ f 

.ta comprensora. § 24G. — (Doscientos, Cua-.7 
réhta Pesos Moneda Nacional).

Art. -’2» — La adaptación- de la oferta de pre 
cios a -que se, refiere el'artículo -anterior; queda 
condicionada a que Esso Sociedad. Anónima Pe 
trolera Argentina, pagará a. la Provincia un su 
plementó de .precio I hasta igualar .ál que lá Pro 
•vinci¿ obtéñga‘ de la' industrialización’ de sus re 
galís de petilóleo de Iguál,calidad de otras pro 
cadencias duíante el segundo, "semestre' (julio- 
diciembre dé 1957), según las liquidaciones qüp 
oportunamente reciba de la empresa encargada 
de la industrialización- de dichos productos, ha 
ciándose la deducción correspondiente al costo 
de transporta • dél- producto-desde -los- tanques -co
lectóles de los yacimientos hasta el lugar de 
entrega de los mismos a la ¡Provincia. En taso 
de qué. dichos précioside 'industrialización fue 
ran inferiores a los ofrecidos y aceptados pre- 
Oidenlemente, la Compañía, deb.erá mantener es 
tos últimos.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.-

DOMINGO NOGÚES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia: ’ ’ -
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de -Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N? 9386—E.
SALTA, Julio 30 dé 1957.
Expediente N? 2638—1957.
Visto este expediente y la Ley N? 1675. pro

mulgada en fecha 26 de noviembre de 1953, poi 
la que se autoriza al Poder Ejecutivo a donar 
al Auto Club Salta, a los efectos, de que cons
truya un autódromo en el Departamento de 

da Capital, el terreno necesario para tal. fin, 
con las dimensiones mínimas de 1 ;000 metros 
de largo por 200 metros de ancho, establecían 
dose como-condición- que -si en el término de 
5 años a contar , de la firma de la • escfiturq 
traslativa de dominio no sé iniciara la cons
trucción de la obra expresada deberá quedar 
sin efecto la donación;'y '
CONSIDERANDO: { ’ ~ j

Que de acuerdo con los planos confecciona- 
fi.--? ñor la Dirección General de inmuebles los 
terrenos a donarse sé encuentran ubicados en 
la parcela 2, fracción V, sección K del Depar 
tamento Capital y pertenecen al Gobierno de 
la Provincia según título ■ -registrado á Folio 
71, Asiento 1 del Libro 27 del Registro Inmo
biliario del departamento expresado;

Que la fraoción aludida no resulta apta pa
ra la agricultura por tratarse'de tierras arci
llosas y con pocas probabilidades de obtener 
riego para cultivos, no siendo tampoco conve
nientes para su edificación de viviendas por 
su ubicación desfavorable, toda ■ vez que se 
encuentran alejadas del centro' urbano;

Que por lo expresado corresponde acceder a 
lo gestionado en las presentes actuaciones por 
Auto Cldb Salta,, disponiendo la donación de 
referencia en cumplimiento de la Ley 167.5|53;

Por e”n. y atento a lo informado/ por lá Di
rección General de Inmuebles- y por la Direc
ción de la Vivienda y -a lo>" dictaminado -póí 
el señor Fisoal de Estado-a fs. 7,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA: " - ■ -;

Art. 19 — Dónase a. favor del Auto Club 
Sa’ta los terrenos»de-propiedad-de-la Provin
cia, señalados en! el plano corriente a fs. 2, 
con iv.ia extensión de 32 Ha. 4654,85 mi, -ubi
cado en la parcela 2, fracción V, sección K 
del Departamento ' Capital, con destinó á lá 
Construcción de un autódromo, de "'acuerdo a‘ 
lo dispuesto por la Ley N9 1675|53.

Art. 2?.— Déjase "establecido.’que si. en el' 
término ‘de 5 años a contar dé la fimiá 
escritura traslativa’ dél dominio, no se iniciái-a 

la construcción de la obra expresada, la dona 
ción dispuesta' por el árticúléFW quedará .'sin 
efecto, debiendo él inmueble “aludido ^volver a 
propiedad de la Provincia.

Art. 3? — Por Escribanía, de Gobierno pro
cédase a extender la correspondiente -escritura 
traslativa del domiriio,' sin cargo, alguno 'para 
la entidad beneficiaría, -de acuerdo' a---lo ¡dis
puesto por el-artículo 2? de la-Ley 1675.- -

Art. 49 — Comuniqúese,- publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.‘ . ’y‘»« 3 '

DOMINGO NOGUES ACUNA
ALBERTO JULIO CHÜEKÉ- '

Es Copia: ’ '• ■■ ' '■‘Ves .
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del' Ministerio' de 'Eco
nomía, Finanzas y Obras-Públicas ’ ’■

- ■ ' y.:. -,r.-i

DECRETO N? 9387—A.
SALTA, Julio" 30 de 1957.
Visto lo solicitado por la -Subsecretaría de 

Asuntos Sociales referente al reconocimiento 
de los servicios prestados por el Sr. Eduardo' 
Segunda Dé' La-fuente como’ Auxiliar 5? eií ía>’ 
Dirección Provincial del - Trabajo,
El Interventoi’-Federal en Ja Provincia de. Salta 

DECRETA: “ "
Art. 19 — Reconócense los servicios presta

dos por el señor Eduardo Segundo De Lafuen- 
te —L. E'. N? 7.235:.999—, en-el cargo de'Au-’ 
sillar- 59 —Personal de Servicio— de-la Direc
ción-Provincial del Trabajo, durante" él ¡tiempo^ 
comprendido desde el 14 dé mayo hasta'éí'3Í' 
de'julio del año én curso." ' ’ ' •' fl.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpll- 
mfehtó de lo' dispuéstó precedénteménté;^dé-1' 
berá imputarse al” Anexo E —' íñcisó’’’4-i-‘Ttémi 
1—' Prihi’mál á) 4— Parcial " 2|1 de‘ la Ley dé 
Presupuesto en vigencia, ’

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértes», 
se én el Registro OÍíciaí y’’árcíiív!ese.

DOMIN.Gq. N.O.GUES ACUNA 
■'1'áÉMEON: ’íffzfÁRRAGA

Sub Secretario de Asuntos'Sociales Interina^ 
mente a cargo de la Cartera. "‘ "

Es Copia:

14
,5

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública 

_______ ' -' "i 'rt'-

DECRETO N? 9388—A.
SALTA, julio 30 de 1957.
Visto el decreto-Ley N9 4258|56 del Gobier

no Provisional de la Nación, por cuyo artícu
lo 1? —inciso a)—, se declaran inhibidos par 
ra ocupar empleos eri la Adhunistracíóñ PÚ-. 
blica a las personas qué durante el régimen 
depuesto hubieran desempeñado cargos electi
vos eri los órganos Nacional, Provincial- y Mu
nicipal; y -
CONSEDERANDO:

Que el doctor Nicolás C. Pagano que actual-, 
mente desempeña él caigo, dé^'Óficial'79 
di<-o del Consultorio Barrió'''Súd— vse* halla4 
comprendido en la disposición arriba enunciada 
por haber resultado elegido, -diputado consti
tuyente "en representación del departamento; de; 
Los An'des en las- elecciones del ñ1®3 diciem ■ 

bre del año 1948; ■ . ■
Que es del caso aclarado que al solicitarse 

antecedentes cívicos del personal dependiente 
de la Subsecretaría de Salud' PÚtílicd -dé'ír-M&’ 
nististrio -del rubro para procedería'las piorno 
cienes que deben realizarse' a-'contar desde,el- 
19 de julio en curso, sé "verificó^qué el'próf¡>'- 
sional antes citado, se. halla comprendido en ' 
las inhabilitaciones establecidas eri’ejt referido ■ 
Decretos-Ley N? '4258|§&t- artículo' i’ incitó'
a);

Por. ello,
El Interventor Federal en la Provincia de ¡Salta '

- DECRETA:
Art. I9.— Déjase .cesante con anterioridaji .̂ 

al 25 de julio, del año un curso,,'al $^pr?Nibo ',

1

tenniirio.de
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lás C. Pagano —L. E, N° 95.512— del cargó de 
Oficial 7?, Médico-del Consultorio Barrio Sud, 
dependiente de la Dirección de Medicina Asis 
téneial, por encontrarse comprendido en Jas 
disposiciones del Decreto Ley N’ 4256,56 —ar
tículo 1? inciso a).

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S, y S. Pública

DECRETO N9 9389-A.
SALTA, Julio 30 de 1957.
EXptes. N’S. 24.737)57 (3), 24.642157. 25140,57 

y 25.137157.
—-VISTO estos expedientes, atento a Jas ac

tuaciones producidas y a lo manifestado por la 
Oficina.de Personal y la Dirección de Adminís 
tración del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. 1’.— Reconócense los servicios prestados 
por la señorita María Antonia Herrera Chaia, 
jj. C. N* 3.234.tííO—, como Auxinae □'* —Eníer 
mera— del Consultorio campo caseros, ueeds 
el 14 al 23 de mayo del corriente año, en retan 
p.azo de la turnar de dicho caiga arta, car
men R. Guantay que se encontraos en uso de 
licencia por enfermedad.

Art. 29.— Reconócense los servicios presta 
dos por la señorita MARTA ANTONIA HERBE 
R-A GHAIA —L. C. N’ 3.234.bz6—, ce-mu AUXl 
liar 5J —Enfermeta— del Consultorio Cam
po Caseros, aesae el 24 de mayo ai 6 de jumo 
dél comente año, en reemplazo de la titu.ar 
de dicho caigo Srta. Carmen R. Guanta, qu? 
se encontraba en uso de licencia reglamenta
ria. (’EXpte. N9 24.737 (3) y 24.B4z|5O.,

Art. 3?.— Reconóceos? Jns servicios presta
dos por el Doctor Roberto Truena— L. E. N9 
7,210.719.—, como Oficiar 7’ —Méd.co Aux.nar 
del Hospital del Señor del Mitiigio, Ue¡>de el 
1? de a>-rii hasta e, 31 ue mayo dei cemente 
año, en reemplazo del titular de d.cho cargo 
Dr. Víctor Abrebanel, que se encontraba en 
uso de licencia extraordinaria. (Expíe. N9 
25.140,57).

Art. 4’.— Reconócense los servicios presta
dos por el Doctor José Herrera —-L. E. N9 
3.952.935—, como Oficial Mayor —Mj(1.co de 
Guardia— de la Asistencia 1-ública, desde el 
8 hasta el 22 de julio en curso, en reemp.azo 
del titular de dicho cargo Dr. Elias Vazile que 
se encontraba en uso de licencia reglamentaria. 
(Expte. N9 25.137,57).

Art. 59.— El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto en el presente decreto 
deberá atenderse con imput-ac.uii ai Au x, E-- 
Inciso 2— Item I— Principal a)l— Parcial 2|1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia,
• Art. 69.— Comuijj.qu.gjs, puouqueoe, insérte
se en ul Registro Oficial y archívese =

DOMINGO NOGUES ACUNA 
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

Decreto N9 &3úo-á.
SALTA, Julio 30 de íéét
Hxptes. N’s. 24.913|57 y 25.075)57.
—VISTO en estos expedientes los reconoci

mientos de servicios solicitados a favor de los

Dres. Mjario Salím y José Herrera, y atento 
a lo- informado por :1a-. Oficina de Personal y 
la.Dirección de Administración del Ministerio 
dél rubro,.

El Interventor Federal ru la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Reconócense los servicios presta
dos por el doctor Mario Salñn —L. E. N9 
7.221.603—, en el cargo de Oficial Mayor —Mé 
dico de Guardia del Hospital del Señor dél 
Milagro—, durante el tiempo comprendido en 
tre el 10 y 27 de mayo del año en curso, en 
reemplazo del titular Dr. "Jorge Aguilar Be- 
nitez que se encontraba con licencia reglamen 
taria. . ' '

Art. 29.— Reconócese-una guardia desempe
ñada por el Dr. José Herrera —L. E. N9 
3.952.935—, el día 21 de junio del año en cur 
so, en el Hospital del Señor del Milagro, en 
reemplazo del titular Dr. Heraclio Olaiz que 
se encontrabo con licencia por enfermedad, de 
hiendo liquidarse al primero, además, la pro 
porción correspondente a la sobreasignación 
de $ 209.— m|n. para, equiparar el cargo de 
médico de guardia de que,goza el titular.

Art. 39.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputar
se al Anexo E— Inciso 2— Item l— I-r .ncipal 
a)l— Parcial 2)1 de la Ley de Presupuesto en „ 
vigencia.

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro .Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
SIMEON LIZARRAGA . 

Sub Secretario de Asuntos Sociales Interina
mente a cargo de la Cartera.

És Copia: "
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de. Asuntos Sociales
y Salud Pública

DECRETO N9 9391-A.
SALTA, Julio 30 de 1957.
Expíes. N9s. 24.279 "y agreg. 24.279 (2)¡57.
—VISTO este expediente en el cual se sollci 

ta el reconocimiento de los servicios prestados 
por la Srta0 Cárnien Z. Tisera ccmo Auxiliar 
l9 —Auxiliar del Servicio de Reccuiccim-entos 
Médicos y Licencias—; atentó a los informes 
de la Subsecretaría de Salud Pública, de Cfi- 
c na de Personal y de la Dirección de Admi
nistración, respectivamente, del Ministerio del 
rubro,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
D E G R H T„A :

Art. I9. — Reconócense los servicios prestados 
por la Srta. Cálmen Z. Tisera, L. C. N? 28.383, 
como AuxJiar l9 —Auxiliar del Servicio de 
Reccinoe.m entos Méa cus y Licencias— por ha 
oerse desempeñado en reemplazo de la titular 
del cargo, Sra. María A. Sánchez de Jora, 
con anterioridad al día 9 de abril del año en 
curso, por el término correspondiente a la li
cencia reglamentaria y por maternidad concedí 
da a la misma.

Art. 29.— El gasto que demande el cumplí 
miento dé lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso 3— Item 1, 
f r'ivpal a)l— Parcial 2|1 de la Ley dé Pre 
supuesto en vigor,

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr, ROQUE SAüX, fiLAÑClHE

Ss Ooglas
ANDRÉS MÉNGIÉTA

Jefe dé Despacho de Asuntos S. y Pública

DECRETÓ N9 93Ó2-Á.
Salta, júiío so dé 1957, f
Elxpte. Ñ9 25.264|57,
—VISTO el pedido formulado pof él Minis 

torio de Asuntos Sociales y Salud Pública, pa 
ra aumentar el importe correspondiente, á los 
fondos de Caja Chica, Valores a .Regularizar 

• Oficina de Suministros; y
CONSIDERANDO, . ■

Que dicho -aumento se hace necesario; a • fin 
de que el citado Ministerio regularice los pa
gos a los acreedores, —proveedores de la Oficí 
na de Suministros— y actualice los pagos a 
los Servicios de Campaña; y atento a a lo in 
formado por la Contaduría General de; la Pro 
vinciá a fs. 5 de estas actuaciones,

El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Modifícase el monto de Caja Chi 
ca—Valores a Regularizar para el Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, fijado por 
Decreto N« 6546(57, Orden de Pago n9 20 y su 
Decreto modificatorio n» 6967,57, dejándose esta 
hice,ido que su importe és de Un millón de pe 
sos moneda nacional ($ 1.009.000.—) m’n. -y 
no de Quinientos mil pesos moneda, nacional 
(.$ 5uü uuü.—) iu|ix. como se consignara en el 
Decreto citado en último término, debiéndose 
imputar a. la cuenta “Valores a Regularizar — 
Fondos Caja, Chica, Decreto N9 8450, Maniste 
rio de Asuntos Sociales y Salud - Pública’. •

Art. 29.— Modifícase eí monto del crédito 
asignado por Decreto N? 6992,57, Orden‘de Pa 
ge N9 26 denominado "Valores a Regularizar 
Oficina de Suministros del Ministerio dé Asun 
tos Sociales y Salud Pública”, dejándose está? 
b.ecido que su importe es de Un millón" de pe 
sos moneda nacional ($ 1.060.000.—) m,n. y 
no de Quinientos mil pesos moneda nacional 
($ 500.000.—) m|n„ como se consignara en el 
decreto citado precedentemente, debiendo impu 
tarse a la cuenta “Valores a Regularizar—Ofi
cina de Suministros— del Ministerio de-'Ásün 
tbs Sociales y Salud Pública”. " '

Art. 3’.— Comuniqúese,- publiquese,. Insérte- 
Kl el Registro Oficial y archívese. •

DOMINGO NOGUES. ACUÑA 
RAUL BLANCAS

És Cópte;
ANDRES MENDIETA ■ ;

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales ■
y Salud pública. . ■ •_. • ■

DECRETO N9 9393"-A, ■
SALTA, Julio 30 de .1957.
—VISTO lo solicitado en este expediente por 

la Dirección de Medicina Asistencia!, y aterí 
to a los informes producidos, t • •
El Interventor Federal en Ja Provincia da Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Nómbrase a la doctora Bruna Car 

men Zuccarelli de Izaguirre —•L. C.N9 0.145. 
465—‘ Oficial 29 Méd'ca Regional de San Car
los, a partir de la fecha en, que se haga car
go de -sus funciones. - "

Art. 29.— Nómbrase al señor Raúl Alfftód 
Izaguirre— L. E.-N’ . 4.119.931— Auxiliar 
39 Enfermero del Consultorio Externo de fian 
Carlos, a partir de la fecha en que comience 
a prestar servicios.

Art. 3’.— El gasto que demande el cumpli 
miento del presente decreto se atenderá con ini 
putación al Anexo E— Inciso 2— Item I— Ser 
Vicio Médico de Campaña— Principal a)l— 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en. vigencia.

Art, 49 — Comuniqúese, publiquese, insérte’ 
Sé en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE- RAV& BLANCJMS j

So Sopla:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despabiló tío Asiifatóli §. y S:

bÉOBÉTO N9 9394-Á. ■ •
Expte. Ñ9 20.120)55,
SALTA, JuliÓ 30 dé 195?. . „
—VISTO eh esté expediente éi rtüñaiio litó 

truído por la Sub—Comisión Investigadora *de 
lá -ex—‘■Dirección General de Suministros $el 
Estado, con motivo de la denuncia formulada 
por el Sr. Francisco Russo por supuesta, irre 
gularidad en la adjudicación de leche"‘efectúa 
da mediante Licitación Pública de fe^hp.

Oficina.de


PÁÓÍ ~ ó/SáíiTa, Aóóstóiábsi¿5^ :/ ;L /;<< .: jBOEÉtlÑ"ÓHCÍAfc .

de julio de 1955,...'con destino' _a los servicios 
' hospitalarios' de ía Provincia;' atento a ¡as con 

alusiones (arribadas en dicho sumario y á lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Estado a

- fs. 50 de., estas actuaciones,
El Interventor Federal de la Provincia, de Salta

■ D SO BETA': ■
Art; -P.—-.'Desestímase la denuncia formula 

da' por el señor Francisco Russo por supuesta 
. . irregularidad en la ( adjudicación de leche efee 

toada mediante Licitación Pública de íecua 25 
de . julio de 1955, cón destiño a los sei victos hos

- • ‘ pitalarios de ,1a Provincia, en mérito a las con
clusiones arribadas en e¿ sumario instruido al

- . ' respecto, por lá Stíb—Comisión Investigadora 
- ' de* lá -ex-Dirección General de Suministros

deí'Éstado, que corren agregadas a estas ac-- 
tuaciónes.

. Art., 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
'ss en ol: Registro Oficial y archívase.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
¡ ■ = SIMEON LIZARRAGA
I' - Sub Secretario de Asuntos Sociales Interina- 
;., mente a cargo de la Cartera.
1 . 'És 'Copiá: .

■ ■'ANDRES MENDIETA
(Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

[■rti.DÉURETO-'N9 9395^-G.
’ SALTA, Julio 30 do 1957. 

¡. -. Espediente N9 7822(57.
Víst'á'Ia renuncia interpuesta, .

El*•■Interventor^'Federal en Ja Provincia ilí Salta 
•■■; •' DECRETA:

Art. 19 —• Acéptase- la renuncia presentada 
por él Señor Garlos Nacer, al cargo de Agent-e 
dél-. Fersbnal de Campaña, afectado a la divi
sión de investigaciones, desde el día 16 -de ju- 

. lio del corriente año. .
s ■ Art.- 2? —Comuniqúese, publíquese, insérte. 

'/ se én el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO' NOGUES ACUNA 

JUAN FRANCISCO MATHO
■ Es-Copia: ...

i ■ '•...•MIGUEL SANTIAGO MACIEL
i - Oficial Mayor-, de- Gobierno, Justicia é -
I ' Instrucción Pública,;.

i DECRETO N? 93’96—& 
f . -.SALTA, Julio 30 de 1957. 
¡' Expedienté N9 7664’57.
¡. -. Vísta la nota N9 2036 de fecha 11 de jtíiió 

del- corriente año, elevada por Jefatura de- Po- 
■ . Íicía, y atento lo solicitado en la m.sma,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
- : - DECRETA:

' . ^t,-Í«.Áscl'éaáeas6. a.partir del día 1’ de
■Agosto pi-x.mo áí siguiente personal pertene* 
cíente .a la -Comisaría ■ Sección Tercera de Je- 
;fatura de Policía:

| i . -ál.'.-Al Cabo-1? Pedro Lucio Velázquez, al cargo
■ de Sargento, en reemplazo de don Isidoro 

Troncoso,
y . ’b) A! Cabo, José .Jaime Cáceres, al cargo- de 

. ’ • Cabo i9,, en reemplazo, de don- Pedro Lucio
L.. ’’ VelázcpieZ,-
I,,' c) ■ Agente, Félix Delgado, plaza N9 235, al car 

.go de Cabo, en reemplazo de don José 
’/ ' Jaime ¿"áceres.
i Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
i ,.se; en al Registro oficial y archívese.
; ' 7 DOMINGO NOGUES ACUÑA
: . . - ' • ■ jüan Francisco matho
, ... . Es Copia:

¿Miguel santiago macíel •.
! '' Oficial. Mayor de Gobierno, Justicia ó 

Instrucción Pública. .

■V DECRETO- N? §397—G;
SALTA, JüliO-gO dé- 195?.
-ESpediéntes- Nros, 7666(57 7670(67-y 7671157,

*■ Viñas -fes ‘ftotas'Nrós, -áóío- y

■ de fechas'25, 10 y 11 de julio dél-corriente 
año, elevadas por Jefatura' dé Policía, y aten 
to a lo S3.icita.do en las’ mismas, * , .
El Interventor Pectoral en la- Provincia de Salta 

D E C RETA:
Art. I9—Trasládanse desde el-día l9 de Agos 

to-pcxim?, '«n igual cargo-, al siguiente -per
sonal de Jefatura de Policía., que se detalla: 
a) Al actual- Agente, Emilio Valdez, de la Co- 
m eai.'a fie Metán (Dpto. Metán), a la Policía 
Ferroviaria, en vacante de Presupuesto,

b.> A- a tual Agente,- Félix Asterlo Aráoz, 
de la Comisaría de Campó Santo •Dpto. Gene 
raí Gü'mes) a la Ccm'saría de General Güe- 
m~s (Dpto.‘General Gitemss), en vacante de 
Presupuesto,
c) Al actual Agente, Saturnino Rodríguez, p!a 
zá N9 320 de la Comisaría Sección Cuarta, a 
la Conrearía Sección Tercera, para cubrir la 
p-aza N9- 255, vacante de Presupuesto.

Art. 29 — Comuniqúese, pub.iquese, 'insérte
se en al Registro Oficial y archívese.r

DOMINGO' NOGUES ACUNA 
JÜAN FRANCISCO MATHO 

- Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Pública.

DECRETO N9 9393—G.
SALTA, Julio 3Ó de 1957.
Fixoedientes Nros. 7667¡57, 7668Í57 y 7669|57.
Vistas las notas- Nrost 2037,' 203.8 y 2039, de 

fechas 11, 10 y 10 de julio del año en curso, 
T?®psctivamente, elevadas por Jefattura de Po
licía, [
El Interventor Federal en lá Provincia d'e Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Permitíanse, en sus respectivos 

cargos y destiños, a partir del día l9 de agos 
to del año en curso, al personal dependiente 
de Jefatura de Policía, que seguidamente se- 
detalla’: • „
a) Al Agente-de la- Comisaría de General 

■Güemes (Dpto. General Gilemes) don Er
nesto Segundo Franco, con el Agente piar 
za N9 26 — de la- Comisaría Seccional Pl'l 
mera, don Anatalio Riquelme, (Expte, N’ 
7667|57).

b) Al Agente plaza Nf 631 — de lá Guardia 
dé infantería, don Antonio Espinosa, poli 
el Agenté plaza N? 148 “ de la Comisaría 
ÉHeñón Segunda, don José Luis Máclef. 
(Expié- N9 Í668]57)- y, ,

c) Al Agente plaza N4 015 —, cié la Guardia 
de infantería, don Benito Rosales, con él 
Agente p’aza N-9 10 Já Cnloisarfa Sec 
eión Pr'jnera, don Süverio Fabián. Expié.

- Ni 7669157).
Art. 3’ Comuniqúese pub’fquése, insérte

se eti el Registro Oficial y archivase.

DOMINGO NOGUES: ACUÑA 
.jüan Francisco matho 

Es Copié:
MIGUEL SANTIAGO MAÜIEL

Oficial Mayor dé Gobierno, J, é í. pública.
' ffñ.wraai

■ÍJÉÓEíETG N9 §399—G.
SALTA, Julio--30 de 1967.

Expíes. Nros. 664§|57; 6854(57; 6859|57 6912(57; 
6982(57 ; 720.3(57; 7204]57; ' .720.5(57; 7243|57; 
7288|57; 7294(57; 7560|57; 7561(57; 7562|57 7563(57 
7564-57; 7536|57; 7567'5'7; 7566157; 75-71(57;
7684(57; 7685|57; 7686(57; 7687|á7 y 7638|57.

Visto lo solicitado por Jefatura de Po'lcíá, 
en notas Nros. 1069 del 3|5'57; 1163 del 16|5|57; 
1168 del 16(5!57; 1191 dej 20|5!57; 1223 del 2215:5? 
1592 del 31|5|57; 1593 dál 30|5|57; 1594 dél 30(5 
57; 1631 del 4!6¡67; 1737'del 12!6,'57.; 1731 del 
Í2Í6I57; 1913 del 4|7(57; 1914 .del 4[?|57; *1§1S 
del 4lñ§7; 1916 del 417(57,f 1917- dél 4|7¡57; 1919 
del 4|7|§7í 1920 dél 4|7(57; 1021 dél 4¡7|a7; 1924 
del 4|7|b7; 2048 'del'-16'7(67;. 2Ó4§ dél 16<7I67; 
.?r5i dél 15|7|57¡ 2Ó61 feí- 15(7|§7 ? ÍOSÍí del 
1S|7H, ■ . ' "1- - -- - - •'

El interventor Féde'raTde lá-FravIncia da Salta.
" D- E C R-E Té:.

Art. 19 — Nómbrase, 'en jefatura, de Poli
cía, a partir dé la fecha del presante decrete, 
al personal que seguidamente' sé detalla: '
a) Al señor Lidio Cayo._(.O. 1939, M,L &.940^Q. ■

D. M. 63), en el cargo .-de Agente-jnázá. N?
84, de la Comisaría Sección Pitmerá-, en va

cante-de presupuesto y en. carácter de reingre
so. (ÉSBpté. N-9 .6649|57) ;•

b) Al señor Alfredo Edmundo. Gauna (C. 1925. 
M. 3.908.172,. D. M. 63), en- el cargo de 
Agen.-e, de la Comisaria de Metán (Dpto. ' 
Metán), en carácter de'reingreso y en va
cante de presupuesto. .(Expte. N9 6854(57);

c) Al señor Juan Lauro Arias (O. 19^.5, M- 
3,907.927, D. M. 63), .en-el cargo de Agen
ten.aza N9 370, de lá Comisaría Sección 
Cuarta, en vacante de presupuesto y en 
carácter de reingreso. (Expíe. N? 6859(57)-;

d) Al señor Encamación Apaza, (C. 1919, M. 
3.948.418, D. M.'63) en el cargo de Agen
te de Ja Sub-comisa-ría de- “Horcones”' 
te de presupuesto y. en carártec de reingre- 
(Dpto. Rosario de la Frontera), en vacan- 
so. (Expte. N9 6912(57).;

e) Al señor Miguel Rene Albornoz (C. 1923, - 
M, 3.504.148, ■ D, M. £6)., en el cargo-fia 
Agente-plaza- N-° 547-, de- -la Guardia de (2a„ 
ballería, en reemplazo de. don Remigio Be- 
jarano- y en carácter de reingreso. (Expte
&’♦ 6982(67);

f) Al señor Carlos Nuñez (C. 19'29,. M, 7.183'. ■ • 
3:9, D. M. bd), en éi cargo de Agenté, dél 
Personal de. Campaña, afectado a la Divi
sión Tracción Mecán.ca, como electricista
.fie automóvil,. y en. vacante de presupues
to. (Expte. -N9 7203157-);.

g) - -Ai sei_or Antonio Santos (.O, 1927, M.
■. 345365;- D, M. 54)., en, .el caigo de Agen

te p. ¿tía N9 ¿64, de la Com’.sari.a. Sección 
Tercera,. en vacante de presupuesto y en 
caxácier de'reingreso. (Expíe. N9 '7204|.57)-l

h) Al señor Miguel Alcala Cata (C. 1935, M,
7,239.341, D. M. 63), en el cargo de Agén
te p.aza N9 263, 'dé la-Comisaría sección 
Tercera y en vacante- de presupuesto. (Exp, 
N9'7205(57?; ' ; J

i) Al señor Horacio Dada, (S. -1934, M. 7,460 
tifo, D. M. m, en. el cargo, de Agente, dél-

.. Personal de Campaña,, en vacante y en ca 
rácter de reingreso. (Expía. N1-’ 7243 (57);

j) Ai señor Juño Alberto Romano (O. 1928, 
M. 7.213.377,‘D. M. 63), en-el cargo de A 
gente, plaza N9 - 279, de la Comisaría. Sec
ción. Tercera, en vacante de presupuesto y 
en carácter de reingreso, (Expte, N9 7288| 
57);
Al señor Manuel Gaspar (-©=1829; M, 7.22S 
901, D. M. -63), en el cargo- de Agente-pla
za N9 579, de la Guardia de Cabañería-, fñ 
Vacante de-presupuesto y en carácter de 
reingreso. (Expíe. N9 7294|57)i -.

l) Al señor Tomás García (C. 103§, M. 7.239 
6Q1, D. M.. 63), en el cargo da Agenta, da 
lá Sub.-Coiaisáfíá de Cobos (Dpto.' Grál. 
GiUiñes), y en vacante fie presupuesto. (Exp 
N’ 75B0|7);

11) Al Samuel Eduardo Cabrera (O. 1938 
M 7.24S.9&3 —D. M. 63), en él cargo fie 
Oficial Ayudante, del Personal de Campa
ña y en vacante de presupuesto, (Expíe, 
N9 7561(57);

m) Al señor .. Víctor Alberto Vidonl (O. 1936, 
M. 7.241.299, D. M. 63), en el cargo de 
Agente, del Personal de Campaña y en va
cante de presupuesto. (Expte, N9 7662|57);

n) Al señor Ensebio Miranda. ,(O. ■ 1933¡’ M.
7 232.021,"D. M. 53), en-el cargo do Agen» 
te-plaza-.N9 347, de la -Comisaría Sección 
Cuarta y -en vacante de presupuesto. (®xp. 
N9 7563157.5 j ,

fi) Al señor León Diógenes Zámana Rufe (O,. 
1927, M. 3.-911.793, D.; M. 63), en.el cargo 
dé Agente-piaza N9 138, de lá Comisaria 
Sección Segunda, en reemplazo de'don ¿ai'»

. ráelo QeróiVCWb- s« 7SÍJWJ-Ó
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o) Al señor Eusebia Corbalán (C. 1927, M. 
7.212.174, D. M. 63), en-el-cargo de Agen-- 
te, de la Sub-Comisaría de El Gapón, 
(Dptó. Metán), y en vacante de presupues
to. (Expte. N? 7566|57);

p) Al señor Vicente Ramón Corts (O. 1933, 
M. 7.229.086, D. M..63), en el.cargo de A 
gente-plaza N’ 439, de la Comisaria Sec
ción Quinta y-en vacante de presupuesto. 
(Expte. 7567|57);

q) En carácter de ascenso, y en el cargo de 
Comisario dé Tercera del Personal de Oam 
paña, -en vacante de presupuesto, ai actual 
Subcomisario de la Oom.saría de Rosario de 
la Frontera), don Segundo Lisandro Adan 
to. (Expte. N» 7568|57);

r) Al señor Julio E-ías Vivas (C. 1923 — M. 
3.902.014— DM. 63), en el cargo de Agen 
te — plaza, n9 167— de la Comisaria Sec
ción ■ ¡segunda, y en. vacante de presupues
to. (Expte. N? 7571|57);

’s)s) Al señor José Abelardo Medina (C. 1935 
' M. 7.058.841— DM. 57), en el cargo de A- 

gente— de la Comisaría de General Güe
mes (Dpto. Gtal. Güemes), y en vacante de 
presupuesto. (Expte. N’ -7684|57); ■ .

t) Al señor Tomás A-arcón (C. 1921 — M. 
3.999.026— DM. 64), en el caigo de Agen
te— del Personal de Campaña, y en va-

•• canté de presupuesto.- (Expte. N’ 76Í5¡57);
u) Al señor Simón Anselmo Alemán (O. 1928

• M. 7.213.775— DM. 63), en el- cargo de 
Agente— del Personal de' Campana y en 
vacante de presupuesto. (Expte. N’ 7686¡ 
57);

V) Al señor Néstor Arturo Cuenca (C. 1938— 
M. 7.248.477— DM. 63), en el cargo de Oíi 
cial Ayudante— del Personal de Campana 
y en vacante de presupuesto. (Expte.. N? 
7687|57); y

X) Al señor José Gregorio Cuellar (O- 1935— 
' ¡M. 7.248.477-—’D.M. 63), en el cargo de

Agente—de la Subcomisaría de la Escuela 
' Aíi.cb a‘MJart.n Mguei de Güemes (De

partamento .Capital), y en vacante de pre
1 supuesto., (Egpte. N’ 7088|57).

Art. 2? — Comouiquehé, publiquese, insértese 
an el Registro oficial y Archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN ÍRANCISGO MATHO 

‘ Es Copia!
■ MIGUEL’ SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno,'Justicia é 
Instrucción. Pública. -

'RESOLUCIONES DE LOS
■ , MINISTERIOS.

RESOLUCION N» 52Ú-G.
SALTA, Julio 8 de 1957. * •
—Con motivo de la reciente visita efectua

da á esta ciudad, por el periodista mejicano, 
don Carlos A. Castaño,
El Ministró Interino de Gobierno-, J. é I. Pública 

RESUELVE:
19.— Autorizar a la Habilitación de Pagos 

del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc 
ción Pública, a invertir hasta la suma de Qui 
nléntos cincuenta y dos pesos con 30¡100 M,N.
($ 552.30 m|n.), para poder-atender con igual 
importe el' gasto ocasionado con motivo de la 
estada - en esta ciudad del periodista mejica
no, don Carlos A. Castaño; debiendo imputar

se la erogación de referencia al Anexo D— In 
ciso ,1|1— Item 2— Otros Gastos— Principal 
a)l— Parcial 1— “Adhesiones”— de la Ley de 
Presupuesto en vigencia — Orden de Pago 
AriuaJ N? ?8» • .

2?.— Dése al Libro.de Resoluciones, y archi 
•vese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
Es Copia: .
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

RESOLUCION N? S27-G.
SALTA, Julio 11 de 1957. '
Con motivo del inventario general. que de 

bía realizarse en el Hotel Termas Rosario de 
la Frontera; y habiéndose comisionado el se
ñor Jaime A. Farfán para que realice el mis 
mo, designándose al mismo tiempo al Perso
nal necesario que colabore en tal tarea,

Por ello, y de conformidad a lo dispuesto 
por Decreto Ley N? 402,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública ' 
RESUELVE:

I9.— Reconocer los servicios prestados, des 
de el día 2 al 7 de mayo ppdo.,.y del 12 de 
mayo el 5 de junio del año en curso, por el se
ñor Jaime A. Farfán, que en su carácter de 
Comisionado oficial, realizó las tareas del in
ventario general del Hotel Termas Rosario de 
la Frontera; debiendo la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia.® Instruc 
ción Pública, liquidarle el impor.te correspon 
diente a ios días indicados y a razón de Cln . 
cuenta pesos M|N. ($ 50 m|n.) diarios.

2?.— Reconocer los servicios prestados por 
el personal que seguidamente se detalla, que 
colaboraren' en ,a realización dei inventario ge 
neral del Hotel Teimas Rqsar’o de la Fronte
ra, a razón de Treinta pesos M|N. ($ 30 m!n.), 
d arios y por el" término qué a continuación se 
especif'ca, debiendo la Habilitación de Fagos, de 
este M’nister'o 1 quidarles el importe conrres 
pendiente a viáticos.

Alberto Luis del 13 al 25 de mayo del año 
en curso; .

Mario San Hernán del 12 al 25 de mayo del 
año en curso;

Adolfo Cabral del 12 al 29 de mayo dei año 
en curso;

Javer Á. Paz Saraviá del 12 al 29 de maye 
del año en tefurso; y ..

José Isasmendi del 12- á! 29 de mayo del año 
en curso,

3’.— Dése al Libro de Resolucicnes, comu
niqúese, etc.

JUAN FRANCISCO MATHO
Es Copia:

Rsné Fernando Soto 
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I, Fúbltea

RESOLUCIÓN N» S28-G.
SALTA, Julio 12 dé 1957.
—DEBIENDO ausentarse hasta las localida 

des de Co.onia Santa Ros'á, Embarcación, Gral. 
Ballivián, Gral. Enrique Moscqni, Tartagal y 
Orán, el señor Coordinador de Asuntos Muni
cipales, don Emilio Ratel,

El Mnistro Interino do Gobierna, J. ó I. Pública 
RESUELVE:

1?.— Autorizar'el viaje que deberá realizar en 
misión oficial, por el término de cinco (5) días 
y a partir del 10 del actual, a las localidades 
de Colonia Santa Rosa, Embarcación, General 
Ballivián, General Enrique Mcsconi, -Tartagal 
y Oran, él señor Coordinador de Asuntos Mu
nicipales, don Emilio Ratel; debiendo la Ha
bilitación de Pagos del Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, liquidarle 
el importe correspondiente a cinco días de 
viáticos. ...

2?.— Autorizar el viaje que deberá realizar,- 
conduciendo e! automóvil al servició oficial, has 
ta las localidades de’ tíolohía Santa Rosa, Em 
bareación, General Ballivián, General Enrique 
Mosconi, Tartagal y práh, el chófer dé ia Di 
re. c:ón G neraj de Inmueb’es, don Oarlos Fe? 
®¡ándéz¡ debiendo Habilitación dé Fagos del 

Ministerio de Gobierno,. Justicia é Instrucción 
Pública,. liquidarle el importe correspondiente 
a cinco días de viáticos, como, así también 
para los gastos de combustibles y lubricantes 
del automóvil oficial.

3’.—- Dése al Libro de Resoluciones y archi 
vese.

JUAN FRANCISCO -MATHO
Es Copia: ,
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, -J. é I. Pública

RESOLUCION N» 529-G.
SALTA, Julio 12 de 1957.
Expte. N9 7470Í57. . ■ •
—VISTO el presente expediente por el cual 

y a fs. 1, el señor Director de Turismo y Cul
tura de la Provincia, solicita autorización pa
ra disponer la impresión de 300 ejemplares del 
libro intitulado “Ciudad Septentrional”, del au 
tor don Néstor 'Sáavedra; y,

CONSIDERANDO.-

Que dé los presupuestos preesiitados por fir 
mas locales, el más conveniente resulta él for 
mu .ado por eí Colegio Salesiáno “Angel Zer- 
da”, que estipula el oosto de la referida im- - 
presión en la suma-de $ 4.008 m|n.;

Por ello, y atento a lo informado por. la Ofi 
ciña de Compras y Suministros,
El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

RESUELVE:.
19.— Autorizar a la Sección Compras y Su

ministros del Muiisterio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, a disponer ía impresión 
de rreseifcnios (3U0 ejemplares de la obra inti- 

■ tulada “Ciudad Septentrional”, del escritor sal 
teño, don Néstor Saavedra.

29.— Adjudicar la impresión de. los trescien 
toe (300) ejemplares del libro “Ciudad Septen • • 
tnonai” a ,us laueres gráficos del Colegio Sa 
lesiano “Angel Zerda”, y al precio total.- de Cua. 
tro mil ocho pesos M|N. ($ 4003 ni|ir.); debiéh .. 
dose imputar el gasto de referencia al -Anexo . 
D— Inciso 7— Item ‘2—Otros Gastos— Prin 
cipal á)l— Parcial 30— “Propaganda y Publi
cidad”, de Ja Ley de Presupuesto vigente.

39.— Dése al Libro de Resoluciones y archi ’- 
vese. ’

DOMINGO NOGUES ACUNA' ■ 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Capia: - ,
RENE HERNANDO SOTÓ ■ •

Jefe de Despacho de Gabieíno, J. é í. Pública

RESOLUCION N’ 530-G.
SALTA, Julio 12 de 1957.
Expí d.ente N9 6885,57, ' .
Vista ia Resolución 'Ministerial 464'de 

fecha 7 de mayo del año. en curso, y atento lo 
solicitado por Sección Compras y .Suministros 
dependiente de este Ministerio, ’ '
Él Ministro Interina ds Gobierno-, 3. é I. Pública,- 

R E S U E L V É : '

Art. 1* — Rectifiqúese el art. 29 de la Reso
lución N9 464 dictada por este Ministerio con 
fecha 7 de mayo de 1957, dejándose» establee!" 
do que la provisión de uniformes para el Per
sonal de Servicio y Choferes de la Secretaría 
Gémral -de la Intervención Federal deberán 
ser trece (13) uniformes, ascendiendo en la 
suma total de SIETE MIL CUATROCIENTOS 

• SESENTA Y SEIS PESOS CON 40|100 M¡N. 
(7.466,40). imputándose este gasto al AnexoB- 
Inciso 1|1—, Item 2— OTROS GASTOS— Par 
tida Princpal a)l— Parcial 38— “Uniformes 
y equipos”.

•Art. 29 —.Rectifiqúese el art. 2? dé la Reso
lución N’ 464, de fecha 7|ñ¡57, por la cual- se 
deja establecido que la provisión de uniformes 
para él .personal de Servicio y Choferes del 

'. M! nistério de Gcbiemo, deberán ser siete (7) 
uniformes -ascendiendo en Ja suma total de 
CUATRO MIL SETECIENTOS .SESENTA PE 
"Sos % ($4.760) imputándose' este gastó" al

Libro.de
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i - ÍAnexó-'.Di— íicisó 1|1— .Item-2— ü-TROS ■ 'GAS 
; ; TOS—.Partida Priñcipal a)l— parcial-38—..."
1 /‘Uniformes y equipos”. ; •'
[ '. Art-, 3’.— -Dése al Libro -dé Resoluciones,;, 
í ' tcomuñíquese, etc.

- ‘ CARLOS j; SHAW DE ESTRADA ..
• • • t Mln&teo • Interino do Gobierno, Justicia c 

I . • Instrucción Pública ■ r 
-Es Copia:

V .RENE-FERNANDO SOTO- .
Jefe-de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N’.531-G.
. SALTA, Julio 13 da "1957.1

• -Espte. N? . 7588|57.
r - ' YSIENDO necesario efectuar trabajos, de. re 
.' ■ paración-en el - automóvil oficial, marca Che- 

yrolet, modelo 1951, chapa 1372— afectado al 
. servicio ' de este Ministerio; y atentó al Vale 

\ de Provisión n? 54 del 27|6|57- y a lo informa 
do por lá Sección de Compras y Suministros,

• El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
. ; ' resuelve;

I?.— Aprobar las .actuaciones ^realizadas por
- la;’ Ssccióñ de Compras-y Suministros del Mi

nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción PÚ 
. blica,'-para los trabajos de reparación en el 

.automóvil oficial, marca Chevrolet, modelo .1851 
, chapa N? 1372.

. a».— Adjudicar los trabajos de reparación 
en. el- automóvil -al servicio oficial de este Mi

• ni'sterio, marca Chevrolet, modelo 1951, chapa 
' .Ná 1'372— á la firma Fabroni Hnos. de esta

’ áiüdadrpor- un importe total de. Cinco mil Qul 
atentos veinte pesos con 60|100 MjN. C$ 5.520,60 
ái|n-.>, • ■ '

©ése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc, ■

. JUAN FRANCISCO MATHO
Es Copia: -

- MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de. Gobierno, J. é I. pública.,.

■MSOLÚCION Ñ» 532-G. 
; SAÚTA, Julio 13» de 1957.

1 £$pte. N?' 7607|57, .
, ' ~.visTO este expediente en el cual la DiTCfi 

ei&i General del Registro O.vll, eleva a cono 
Cimiento y aprobación dé este Ministerio, .Re-1

; solución N» 17 de í'edtia 8 de juño dñ
Eí ■Mihistr'o de Gobierno, Justicia- é' í. 

RESUDE VE:

. . 1?.— Aprobar la Résolución n’.‘ 17 .
Á . cón fecha S de jüUo'tíal corriente' Año, por 1& 

.Dirección General del Registro Civil, y .que
. dice:- . . .

í'ÍRágOtUGíQN ÑP 17.— Saltó, Julio 8 de
1'057.— CONSIDÉRLANDO: Que el turno en la 

.. Sección Defunciones tes días sábados, tíomin
' 'gbs y feriados délíe cüfiiplirse estrictamerite S'ÁíLTA, Julio 13'.dé- 1957,

con el horario establecido de" 10; a 12 hs. a fin Espte. N’ 7545|57¡ -: - - • •
;dé. evitar inconvenientes y prestar-la debida . - —VISTO lo solicitado por la-Biblioteca Pro- 

' ................. . ~ Viiícial “Dr. Victorino.. de .la Plazay atento
a lo informado"por lá 'Séc'óióh Compras y Su 

'ministros da este Ministerio, a fojas .2,
Eí Ministro/íaterino do Gobiernó/J. é I. Pública - 

' 'RESUELVE!
1’,— Autorizar ar la Sección -Compras y :Su-,. 

ministros ' del Ministerio dé Gobierno, Justi- 
ciá é ' Instrucción Pública,.-a llamar a Concur 
sos'-de Precios; para la provisión de ima bici 

' cléta reaéoridicionada 'a nuevá, cón'destino á 
la-¿Biblioteca Provincial/Dr.- Victorino; de da 

: Plaza”. .• ■ .. ,-
2’,..— .Dése-.al Libio de .Resoluciones,, cohlu 

níquése, j&to, ~ ■ . • • ' ’ '■
z. >""l '=jÚAÍÍ'í'RÁÑÓ:cSeO;'MATIÍO

. JUAN FRANCISCO MATEO Es . Copia:.' ."
..Miguel-.santiago Maóiel '.

rOficial. Mayor.de Gobierno, jústicía-Ó'

1957,

Pública

dictada

-.atención al público; 251 ‘interventor del .Regís- 
L . tro ¡Civil-de la Provincia, Resuelve: Art; 1’.—

i Aplicar 1 día de suspensión con prestación de 
i’-. ' .servició a la Auxiliar 5? Srta,'Dora Enriqueta 
’■;-. . "coók, por reiteradas llegadas tardes los' días 
' . . que le corresponde efectuar. turno en la' Seo

•ei^n 'DsfimcliMíes y el día 7 dél cto. haberse 
i - -presentado, a hs. 11,30.— Art, 2$.— Soliéitaí 
i."', arMinisterlo de Gobierno, Justicia -é I. Pública, 

aprdb¿telón" de la presente Resolución,— Art.
i . — Comuniqúese y .-archívese^ , p-dó:. Luis

Diez" (h), Interventor Régisttó "Civil,' Saita.”
I .-- 2?.—. Dése ¿1. Libi'b de Resoluciones,' común! 
; queso, -etc, .: . . .. . , wí

■iba ‘Copia: _ ■
JáttCKtó. SANÍÍAGO MACISi, ’.'': [

L<‘. ©íicíál Wypí!. de.jGob'iériio', j.'/é i;,Pública.

RESOLUCION-W. -533-G.: -- ■'
Etepte..' N9 '719'li57.- ■ - , •, . ..
S-ALTÁr-JÚÍió'' 13'-de-1957, • • - '
—VÍSTA la Resolución N? 514— de fecha l9 

■ de. julio del año -en curso,. ■

El Ministro de Gobierno,-.Justicia ó I, Pública
. RESUELVE.:

1°.— Rectificar la Resolución Mmisteriaí N? 
514—dictada,por •este. Ministerio, coniecha 1° 
de julio del ano en curso; de jando .debidamen
te establecido que la adjudicación a la firma 
Parata y Riva, para la provisión de -10.0 talo
narios “Orden de Compras’’, .impresos en tri 
pilcado c| tapa dura numerados del .0001 • al 
5000, dispuesta por él .artículo .2?— de la citada 
Resolúciú»? lo es por la, suma total de Un mil 
novecientos cincuenta pesos M|N, ($ 1.959 %).

2». — Dése-aí Libro de-Besolúciones, canuta 
quase, etc.

. JUAN FBANOISCO' MATHO 
Es Copla: ' .
MIGUEL. SÁNTIÁGO.'MaCIEL . ' . . 

Oficial .Mayor de Gobierno, J. é-I. 'Pública.*'

RESOLUCION -N» 534-G; 
. SALTA, Julio 13 de 1957.

Espíe. N» 7589|57. • ■ •
—VISTO lo solicitado por la Dirección Gene 

■ral uex Heg.stro GTvn, mediante Va.e de Pro
visión N* 16—.¿-fin de, que’íe-autorice-la pro 
visión, con destino a, esa Dependencia, de una 
máqu-ña de escribir, ,.ae 2tiq espac-os, tipo p,a 
niñera, de imprescindible.-necesidad para el de 
SinvJuviin-^nto .tío sus' actividades;

Por -elo, y atento a lo .‘infoimado y. solicita
• do,.por la Sección" de "Compras ,y Suministros, 

Eí Ministró de Gobierno, Justicia e -I, Pública
BE S UEL VE:

l’.— Autorizar a la Sección de Compras y Su 
ministros, del Ministerio-dé Gobierno, Justi
cia é instrucción Túolica, a adquirir por Óóni 
pía Directa, de da Dirección Gtne>’á-i de Sumí 
nistros del Estado, una máquina dé. escribir, 
marca “Remmgton Band”,' de 24ü espacios, ti
po elite Carro “D” al precio total de Chico mil 
novecientos sesenta y cuatro pesos M^iN, (§ 
5.964 m)n.), con destino' & la Dirección Gene

• ral dei Registro Civil.' • ' -
2’.— El gasto que demanda la adquisición 

■de la referida máquina • de -escíibir,"deberá im 
putarse al Auxo D— inciso 4— Item 2— Otros 
Gastos— Principal b)l— -Parcial 16— “Máqui
nas dé' oficinas”— de la Ley de Presupuesto vi 

gente, . .
3?.—.Dése al Libio .'de Resoluciones y'archí 

;veséi' ■' '■ -
J&AÑ FRANCISCO MATHO

Es copia: ...................
MIGUEL SANTIAGO-^MACIEÍ,

Oficial Mayor de'Gobierno, 3. é t Públfea."

rESO-WÓÍON; Ñ»'-535-G,

RÉSOEUCION ,:Ná ,536-G. i?.'-'.-, r ... ... ...i 
■ SALTA, Julio 16-de 1957.1 ... : ■ .

•Espediente Jí’ 7521J57, ■ •.
-• Visttí lo solicitado .en mota dé fecha ,4 ’de Ju 
lio del año en curso, porVía Dirección Prcvin 
■cial de.Turismo .y ¡quitara.y atento a. lo-Jnfor 
•mado por Habilitación-de pagos dé -este .Mínis 
terio a fojas 1 vta., ..
El Ministro Interina do Gobierno J, é I. Pública 

.‘•RESUELVE:
1?,_ 1 Autorizar d gasto que realizó la DIREC

CION PRuV.iNOIAL DE TURISMO Y CULT'U 
RA, en la suma .de CUATRO -MIL CIENTO 
OiMOüWLA PSSuS m,N.. '(?' iú¡n.), con
motivo de la actuación de la -violinista COLE1 
TE FkañiNTZ el <l.a 9 di Jtalio de 1957 a horas 

. ¡19, en el Hotel .Sarta; debiéndose liquidar di

rectamente por'HABILITACION DE PAGOS 
DEL MiNlSTERO DE..GoBiERNO, JUSTICIA 
E iNSi RUOOiuN •rUB'ittCA;1 dicha- 'suma, en 
ia siguiente forma y.proporción; Oolette_Fiante! 
$ 4.0UU; alquiler, sa-ón Hotel Salta '$ JnU; con 
■imputación .de coni'orm-dad a lo dispuesto por 
Decreto N’ 5276—' Art.' 2’, al Anexo O— In
ciso 7— Item 2-1- OTROS . GAS TO.S—princi
pal c)l— 3 Fomento (Cintura), dé iá Ley de 
Presupuesto vigente, ‘ ' ... ■

2$,— Dése al Libro de Resoluciones, comunt 
ouesa - -
' ' GARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:. • ■ - ■ -
MIGUEL SANTIAGO MAOÍEL

Oficial.Mayor de Gobierno, J, é L.Pública,

RESÓLUOION N» 537-G,
SALTA, -Julio 16.de 1957. ... '

- Habiédose trasladado hasta, lá localidad de 
Rosario de. la Frontera, el día 5 de Julio del 
año en .cürso, el señor.- Coordinador de. Asuntos 
MuiUL-paies, don Emdíó Batel, ,eri' viaje, jpor 
misión Oficial, .. ,
El Mluústro Int¿ino de Gobierno, Justicia ’ 6 v 

Instrucción Pública .
■. ■ , te K ti il l! Ii V B • o

1?,— Autorizar el( viaje realizado ■en. misión ■ 
Oficial, hasta la localidad de Rosario de’la 
Frontera, en día 5. de Julio del año en curso, 
por el señor Coordinador de "Asuntos Munici
pales, don EMtLlO RArEL; debiendo la HA
BILITACION DE PAGosLdEL MlNiSiERIO 
DE GuB.'ÍERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA, liquidarle el-ímporte correspondían 
te a un (1) qia de.viático.

2’.“- Autorizar el viaje -realizado, conducien
do el automóvil ai servicio Oficial, el día 5 de 
Julio del año éñ curso-, y hasta lar localidad de 
Rosario de la Frontera, por el chófer dé la Ad- 
nsuxustracrqn .©eneiai de Vialidad, doñ CAR» . 

IpS FERNANDEZ; deb'eüdo la HABIMTA< 
CION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GO 
B1ERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLÍ 
CA,. liquidarle el importe correspondiente a un 
(1) día de viático, como asi también para los

• gastos de combustibles y lubricantes.

3?;__ Dése ai Libro' de Resoluciones, comu
niqúese, etc. ■ ‘ ’ "" ••• ' •

..GARLOS J. SHAW.DB! -ESTRADA
Es’ Copia: ■ ■
MIGUEL SANTIAGO MACTSIL 

Oficial Mayor'de Gobierno, í. ú' X, Pública.

■ &ES&WCKON N4 S38-G,-. K..!’-' .
. .SALTA,. Julio 16 de 1957.

' Expediente N» -6714j57." •
Vista ’ia Resolución MinistórláF de

fecha 13 de Mayo del ttfío' en curso, ¡pedíante 
la cual se autoriza -a Sección Compras y-5Su« 
ñliilistroB a llamar a- Concurso de Precios, pa

.. ra .61 arregló del automóvil Chevroíét perté- 
iisciónte a'la Secretaría General de la’lntéj’ 

' vención1'Federal,’■ y atento- a"íó infqimaxíó’ por ■ 
lá Sección mencionada precedefíieáfeHtéj-^-

Mayor.de


gOLÉO-OFíClAL SAÍ/tó, ÁGÓSTÓ íá w ' PAC.J9ÓÍ
El'Ministro Interino de Qsfcienw, J. é I. Pública 

' BESUELV E :

1?.— Apruébase la adjudicación y los tra
bajos efectuados por la firma de esta plaza 
“FABRONI UNOS.” en el automóvil marca 
Chevrolet modelo 1951 chapa 1371 afectado al 
servicio, de la Secretaría General de la Inter
vención Federal, cuya factura conforme al Pre 
supuesto original asciende a la suma de CUA 
TRO MIL OCHENTA Y UN PESOS CON 40|100 
M$N. ($ 4.081.40 m|n.).

2? Apruébase la factura de DOS MIL DOS
CIENTOS TREINTA Y UN FESCS CON 
50|100 M|N. ($ 2.231.50 m|n.), correspondiente 
a trabajos adicionales efectuados an la misma 
unidad por la firma “FABRONI HNOS”. con
forme a lo previsto en NOTA consignada en 
el Presupuesto original.

39.'— Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública.

RESOLUCION N9 539—G.
SALTA? Julio 17 de 1957.
Expedien N? 7624|57.
Visto este expediente en el cual la Escuela 

de ^anualidades de Salta, solicita materia 
prima destinados a trabajos prácticos de sus 
Filiales, y atento lo solicitado por Sección Com 
pras y Suministros de este Ministerio,
El ¡Ministro Interino de Gdbicmo, J. é I. Pública 

¡R ES U E L V E :
1? — Autorízase a Sección Compras y Suminsi 

tros, dependiente de este Ministerio, para que 
efectúe compra directa de Tienda La Argenti
na, dé esta, ciudad la cantidad de cuarenta y 
cinco'metros (45 mts.) de batista, de 0.90 mt. 
de ancho a razón de $ 35 el mt. ascendiendo 
en la suma total de Un Mil Quinientos Setenta 
y Cinco Pesos M|N. ($ 1.575.— min.), debién 
dose imputar el gasto de referencia al Anexo 
D— Inciso 10— Item 2— Otros Gastos— Prin
cipal b) 1— Parcial 13— “Materiales y mate
ria prima” — del Presupuesto de la Escuela 
de Manuálidades de Salta.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

JUAN FRANCISCO MATHO 
GARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N9 540—G.
SALTA, Julio 18 de 1957.
Espediente. N? 7103|57.
Visto el presente expediente en el cual la 

Biblioteca Provincial “D±. Victorino de la Pla
za” solicita la provisión de cuatro estufas; y 
atento lo solicitado por Sección Compras y 
Suministros dependiente de este Ministerio;
El Ministro' Interino da Gobierno, J. é I. Pública 

RE SUELVE:
19 — Apruébase el Concurso de Precios rea

lizado por Sección Compras y Suministros de
pendiente dé este- Ministerio, mediante Resolu 
ción Ministerial N9-497, para provisión de cua 
tro (4) estufas, con desfno a la Biblioteca 
Provincial "‘Dr. Victorino de la PJaza”, y ad
judícase a la firma comercial de esta ciudad 
"Casa Zilli”, por ser la más conveniente entre 
las cáSas que se presentaron a Concurso, el
Presupuesto asciende en la suma total de Dos 
Mil Quinientos Setenta Pesos M|N. ($ 2.570 
m|n.), debiéndose imputar este gasto al Anexo 
D'— Inciso 12— Item 2— ‘Otros Gastos—■ 
Principal' b) 1— Parcial 17— “Moblaje, arte

factos, y tapicería”— dél Presupuesto de la 
Biblioteca Provincial.

2? — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

RESOLUCIONES DE MINAS

N9 124 — Expte. N9 1824 — H — 52.
Salta, Julio 19 dñ 1957.
Por caducado el permiso. Notifíquese, repon 

gase, publíquese en’ el Boletín Oficial a los 
efectos ■ determinados por el a-rt. .45 de! Decr? 
to—-Ley N9 430 del 21 de. Ma.rzo de 1957. To
men nota .Scferetaría, Departamento Técnico 
y ARCHIVESE.

Ante mí: LUIS VICTOR OUTES, Juez de Mi 
ñas de lá, Provincia dé Salta.— Roberto A. de 
los Ríos, Secretario.— Salta, Julio 1? de 1957.

e) 12—8—57.

N9 123 — Expte. 100.675 — O — 54.
Salta, Julio 19 de 1957.
Por caducado el permiso. Notifíquese, re

póngase, publíquese en el Boletín Oficial a 
los efectos determinados por e.I art. 45 del De
cretó-Ley N? 430 del’ 21 de Marzo de 1957, to
men nota. Secretaría, Departamento Técnico y 
ARCHTVESÉ.

Ante mi: LUIS VICTOR OUTES, Juez de Mi 
ñas de -la Provincia de Salta.— Roberto A. de 
los Ríos, Secretario.— Salta, Julio 19 de 1957.

e) 12¡8i57.

N’ 122 — Expte. N° 100.651 — S - 54. 
-Salta, Julio 19 de 1957.
Por caducado el permiso. Notifíquese, re

póngase, publíquese en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el, art. 45 del Decre- 
toLey N? 430 del 21 de Marzo de 1957, tomen 
nota Secretaría, Departamento Técnico y 
ARCHIVESE.

Ante <mí: LUIS VICTOR OUTES, Juez de Mi 
ñas de la .Provincia de Salta.— Roberto A. de 
los Ríos, Secretario.— Salta, Julio 1? de 1957.

e) 12’|8|57.

N? 121 — Expte. N9 100.537 — G — 54.
Salta, Julio 19 de 1957.
Por caducado él permiso. Notifíquese, re

póngase; publíquese en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el art. 45 del Decre
to-Ley N? 430 del 21 de Marzo de 1957, tomen 
nota Secretaría, Departamento Técnico y 
ARCHIVESE.

Ante mí: LUIS VICTOR OUTES, Juez de Mi 
ñas dé la Provincia de Salta.— Roberto A. de 
los Ríos, Secretario.— Salta, Julio 19 de 1957.

e) 12|8|57.

LICITACIONES___PUBLICAS
N9 109 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACIÓN GRAL. DE AGUAS DE SALTA

Convócase a licitación pública para el día 
•o 'o n.vosto próximo a horas 11 ó día sigulen 
te si fuera feriado,para que tenga lugar la aper 
tura de las propuestas que se presentaren pa 

■ se”, ón de Ja Obra.N9 479: Red Distri 
buc’cfti Energía Eléctrica El Bordo (Dpto. Ge
neral Güemes), que cuenta con un presupuesto 
básico idij $ 203.916.54 m¡n. (Doscientos ocho 
■mil ¡novecientos dieciseis pesos cen 54|100 Mo
neda Nacional).

Los pliegos de. corsdñiones pueden ser consul
tados '.sin cargos’ a retirados de1 Ppto. Electro
mecánico de la A. G. A. S,’ calle San Lu’s N? 52, 
Salta, previo pago da la suma de § 150.— m|h.

(Ciento .cincuenta pesos moneda nacional).
Ing. .Manuel.,.-Ernesto Galli — Adm.n.strador 

General. ; .. . -
Jorge Alvarez— Secretario

< ’ e) 9 al 16| 8 ¡57.

N« 102 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA 
DE LA NACION- YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES LICITACION PUBLICA.

, YS. N9 362
"Por el término, de. DIEZ días a contar del d’a 

“8 de Agosto del corriente año, llámase a lici- 
"tación Pública YS. .N?. 362, para la adqu sic.ón 
“de repuestos- para motores Ma_k t.po üS-.S a 
' Nafta;, cuya apertura se.efectuará .en la <_f - 
“na de .Qompraa en Plaza.de.; la, Acim n.s.rar ón 
"de YPF del: Norte, sita en Campamento Ves- 

. - i ma :¡3 de Agosto.de 1957, a la 11 horas'. 
Ing9. Armando J. Venturini

Administrador e) 3,8 a’ 2í)¡i |ñr

N9 101 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA 
DE LA-NACION YACIMIENTOS lETROLiFE 
ROS PISCLES' LICITACION PUBLICA YS.

N? 361 -
“Por el Término de DIEZ días desde el día 

"8 de Agosto del corriente año, llámase a' lici-’ 
“tación Pública YS. N’ 361, para la adquisición 
“de respuestos para motores Mercedes Benz 
“tipo L. 3.500, cuya apertura se efectuará en 
“la Oficina de Compras en Plaza de la Admiirs- 
“tración de Y. P. F. del .Norte, sita en Campa- 
’m n’o Vespucio, el día 20 de Agosto de 1957. - 
“a las 11 horas.-
Ing? Armando J. Venturini

Administrador e) 8¡8 al 20¡8;57

N9100 — PROVINCIA DE SALTA MINISTE- . 
RIO DE ECONOMIA, FINANZAS .Y OBRAS 
PUBLICAS ADMINISTRACION GENERAL

DE AGUAS DE SALTA
Convocar á licitación pública para el día 11 

de setiembre próximo venidero a horas 11 ó día 
siguiente.si fuera feriado,, para que tenga 
lugar lá apertura de las propuestas que se pre- ; 
sentaren para la ejecución de la Obra N? 393: 
VR -VSKON,. INSTALACION y|o MONTAJE 
USINA HIDROELECTRICA EN SAN ANIO-

DE LOS COBRES (DPTO. DE LOS AN- . 
DES), que cuenta pon un presupuestos apr xi 
mado de $, 3.17Ó.00Ó.— m¡n. (TRES MTLLCNES 
CIENTO SETENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), discriminado en la seguiente for
ma: ' ■ .
Tubería de conducción y forzada 
y accesorios colocado todo:... $ 1.200.000.— 
16,5 Kms. de línea de trasmi
sión 13,2 Kv.. ............................. $ 1.12(1.000.—
2 grupos turbina-alternadcr com 
pletos, montados ........  $ 750.000.—

Transformadores y. accesorios. $ 100.000.—.
Los pliegos de condiciones generales y especi- - 
ficaciones técnicas,1 pueden ser consultados 
sin cargo ó retirados ■ tieí DEPARTAMENTO 
ELECTROMECANICO DE 'L_A~ A.G.A S., calle 
San Luis 52 —Salta, previo’ pago de ía sunn ’ 
de $ 500,— m|n. (Quinientos pesos m|naeiona'.- 
Tng. MANUEL ERNESTO GALLI Administra
dor General JORGE ' ALVAREZ Secretario 

SAI/TA, agosto de 1957.— 
e) 8—9—12—13—14—16—19—20—21—22—23— 
26—27—28 y 29|8|57.~

N9 099 — MINISTERIO DE ECONOMTA FI
NANZAS Y OBRAS PÚBLICAS ADMTNIS- 
TRCION GENERAL’ DE. AGUA DE SALTA 

Convocar a licitación pública pava el dia 26 
de agosto próximo venidero a horas 11 ó dia 
siguiente si fuera feriado, para que tenga lugar 
la apertura de las propuestas que se presen
taren para la ejecución de la Obra N9 463: 
TANQUE ELEVADO DE 150 M3. DE H.9 A9 EN 
APOLINARIO SARAVIA .(DETO.” DE ANTA), 
que cuenta coirriin presupuesto básico de § 285. 
830,63 m|n. (DOCJENTCS OCHENTA Y CIN
CO MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS

Plaza.de
Agosto.de


■■ - ? . .. .'W, - B0LÉW®CM£r-
.- * ^s-s . -v. .-.--^ ♦JfAA-SA.’.-r.■:£••- _?.~'‘.*e -  ---------  _ _________^  ______' :______ _______ . ■   ' ..  -.-.f - ^- __________________ ■ ■ - - - . - - —».

CON . 63|100 M|NacionaI.- .'
Los Flregos de -condiciones y especificaciones 

• técnicas, pueden "ser consultados sin cargo ó 
-- • retirados de la SECCION FACTURADO de Ja

A.G.A.S., calle San Luis N? 52 — Salta, previo 
pago de la suma de $ 150 — m,n, (Ciento ein- 

- cuenta, pesos moneda nacional)-.—
Ing. MANUEL ERNESTO GALLI Administra
dor General. — JORGE ALVAREZ Secretario.

. . ’ ' / SALTA, julio "de 1957.—
e) 8.al 1418|57 •• - ' 

' • ; N» 091 — MINISTERIO DE ECONOMIA, IiT 
.■ NAÑZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS 

.TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA
. . Convocar a licitación pública para- el 'día

9 de’setiembre próximo a horas 11 ó día siguien 
.te si fuera. feriado, para que tenga lugar la 

' apertura de las propuestas que se presentarenpa 
• : rá la ejecución de la Obra NQ 438: Redes de 

Distribución de Energía Eléctrica para las Lo 
calidades de General Güemes y Campo Santo, 

- • que cuenta con un presupuesto .básico de § 
" 2)229.768.19 m|n. (Dos millones doscientos vein 

. tínueve mil setecientos sesenta y ocho pesos 
con 19)100 M|Nacional).

' .Los pliegos de condiciones generales y espe 
cificaciones técnicas,.pueden ser consultados sin 
cargo ó retirados del Dpto. Electromecánico de 

’ -la ÁiG.A.S., cale San Luis N’ 52— Salta, pre 
vio pago de la suma1 de $ 500.— m|n. (Quinien 

’ tes pesos moneda nacional).
Ing. Manuel Ernesto Galli — Administrador 

General-
Jorge Alvarez — Secretario.
SALTA, Agosto de 1957.

e) 7|8 al 28i 8 157.

Ñ* (981 — AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
—Llámase a licitación pública N’ 140)57, pa

ja el día. 26 de Agosto de 1937, a las 12 horas, 
para la EJECUCION DE SONDEOS DE RE- 

- OONbCHMEBNTOS DEL SUBSUELO DE FUN
DACION DE UN DIQUE SOBRE EL RIO BER 
ME JO EN “ZANJA DEL TIGRE” (Provincia 

~ de Salta).
. - - —El pliego de condiciones especiales, cuyo 

valor es de M$N. 150.— Podrá consultarse y 
adquirirse «i las oficinas de la Jefatura Zona 
Norte, calle Bolívar, San Miguel de Tucumán 

; y en las oficinas de Talleres y Suininístrós, ca
lle Lavalle 1556 —Capital Federal, todos los 
días hábiles de 12 a 16 horas.

Ing. FELIPE S. TAUBER
e) 6)8 al 20|8|57.

N» 049 — LICITACION PUBLICA N? 1 
.Ministerio efe Economía, Finanzas y O. Públicas 

de la Provincia de Salta
BANCO PROVINCIAL DE SALTA

- —Llámase a licitación pública para el día 28 
de 'Agosto de 1997, a- horas 10, para la provisión

• de tres máquinas de contabilidad para meca- 
■ íiizar los sistemas contables de Cuentas Co

rrientes, Cuentas Oficiales, Caja de Ahorros, 
D-aeúmentos Descontados y Banco Corresponsa
les, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 
Ny 47 de fecha 18(7)57 del Banco Provincial de 
Salta y Decreto N? 9112 del 18)7)57 del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras -Públicas 
de la proviheia.

—Los presentantes deberán llenar -las condi
ciones establecidas en el Decreto-Ley N9 563 de

- 8 de Julio de 1957 del Ministerio citado
• anteriormente.
-. ;—El pliego de condiciones deberá ser retira

do -de la Gerencia del- Banco.
CARLOS A. SEGON

Presidente de la Comisión Provisoria 
del Banco Provincial de Salta 

e) 19|8 al 21)8)57.

N« i035 — AGUA Y ENERGIA ELECTRICA
—Llámase a licitación pública N" 139|a7, pa

ra el díá 27 de Setiembre .de 1957, a las 12 
horas, para contratar la ■ construcción de las 
' --•BRAS DE CAPTACION PARA LA PROV.'- 
SION DE AGUA AL CAMPAMENTO-DE Y.P. 

.F„ ÉÑ CAMPO DURAN” ‘(Pela, de Salta) cu

yo presupuesto oficial, asciende, a la suma de 
SEIS MELLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL. .

—El pliego de condiciones especiales cuyo va
lor es ¿Bá M.$N. 500.— podrá consultarse y ad
quirirse en las oficinas de ‘la Jefatura Zona 
Norte, Bolívar 1150, San Miiguei de Tucumán 
y en las oficinas de Talleres y Suministros, ca
lis Laval’e T554 .—Capital Federal, todos .los 
dias hábiles de 12 a 16 horas.

e) 31)7 al 13|8|57.

EDICTOS CITATORIOS
N» 098 — REF: Expte. 552|1|57.- ARTURO LO- 
IEZ s. o. p. 107|2..

EDITO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace, saber que ARTURO LOPEZ tiene 
solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar una superficie de 17,7000 
Has. (10 % de la superficie empadronada con 
aguas vírgenes), por una acequia a construirse, 
con carácter temporal-eventual, del inmueble 
“Lote N? 31”, catastro N° 92, ubicado en el 
departamento de General Güemes, distrito del 
mismo nombre. Concordante con el Capítulo II 
del Título 6? — Ley 775 (Código de Aguas).

Administración General de Aguas
e) 8|8 al 22) 8157.

N? 094 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que la' Compañía Argen
tina de Obras S. R. L. (C.A.D.O.) tiene solici 
tada la inscripción respectiva como propieta
ria del inmueble denominado “Aguas Blancas”, 
catastro! N? 1939, ubicado en la Ciudad de Orán, 
con una superficie bajo riego de 2.000 Has. a 
irrigarse con carácter temporal y permanente 
con una dotación de 1.050 l|segundo a derivar 
del río Bermejo, conforme a lo otorgado por 
Ley N° 1578 de fecha 13 de enero de- 1953.

Administración General de Aguas de Salta, 
e) 7)8 al 21|8|57.

N9 089 — REF: Expte.— 2773|L|57.— JUAN 
LOPEZ s. d. p.|107|3.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por los Arls., 183 y 

233 del Código de Aguas, se hace saber que 
Juan B. López, tiene solicitado desmembramien 
to de la concesión originaria otorgada por Ley 
1160 a derivar del río San Francisco, para irri 
gar una superficie de 904,7619 Has. con una 
dotación de 475 l|segundo, del inmueble “La 
Peña”, catastro n? 537, ubicado en el departar 
m.£nto de Orán.

Administración General de Aguas.
e) 7|8 al 21)8)57.

N’ OSO — EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por (el Código de 

Aguas, hace saber que ANTONIA ROMANO DE 
BORJA tiene solicitado otorgamiento de conce
sión. de agua pública para irrigar con una do
tación de 1,05 1/segundo, a derivar del río La 
Caldera (margen izquierda), por la aóequia Mu
nicipal y con carácter temporal-eventual, una 
superficie de 2.0000 Has., del inmueble “Yolan
da”, catastro 75, ubicado en el Partido dé La 
Calderilla, departamento de La Caldera.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
0) 6)8 al 20)8)57.

N? 079 — EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que VENANCIO DIAZ tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de
1,57 1/segundo, a derivar d!el rio Atagastaco (mar 
gen izquierda), por la acequia de los Medina, 
una superficie de 3 Has., del inmueble “La Ban
da” .catastro 321, ubicado en Angastaco, de
partamento de San Carlos. En estiaje tendrá 

un. turno db 40 minutos cada 15 días, con todo 
el caudal de la acequia.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS . 
e) 6)8 al 20|8|57.

NV .078 — EDICTO (CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Código de ■ 

Aguas, se hace saber que IRENE CARDENAS 
tiene solicitado reconocimiento de concesión d» 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0,525 1/segundo, a derivar del río Calchaquí 
(margeia derecha), por la acequia comunera, 
una superficie de 1 Ha., del inmueble “El Mon
te”, catastro 73, ubicado en el Partido de San. 
José, departamento de Cachi. En estiaje ten
drá turno de 6 horas cada 18 días, con todo 
el caudal de la acequia.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
e) 6)8 .al 20)8)57.

N? 077 — EDICTO CITATORIO':
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que VENTURA VTLLA- 
GRA DE CARDOZO tiene solicitado reconoci
miento <3: eon.es.&i de agua pública para irri
gar con una dotación de 0,648 I/segundo, a de
rivar del río Calchaquí _(margen derecha), por 
la acequia denominada Payogastilla, una super
ficie de 1,0450 m2., del inmueble “La Higueri- 
tá”, catastro 187, ubicado en el Distrito .día Pa- 
yogastilla, Partido de La Merced, Departamen
to de San Carlos. En estiaje, tendrá tumo de 
3 horas • cada- 14 dias, con todo el caudal -de la 
acequia.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
e) 6)8 al 20)8)57.

N? 057 — EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por-el Código de 

Aguas, se hace saber que BERNARDO CARDE 
ÑAS tiene solicitado reconocimento de conce-- 
sión de agua pública para irrigar con una dn- ,■ - 
)35 ]/segundo, a derivar del rio Calchaquí (mar 
ración de 0,525 1/segúüdo a derivar-del río CaL 
chaqui (margen derecha), 1 Ha. del inmueble 

“^agosto Abajo”, catastro N’ 65 ubicado en el 
Partido de San José de Cachi, Dpto. de Cachi. 
En estiaje, tendrá derecho a un turno de 13 
horas en un ciclo de 16 días con todo ei cau
dal de 1a- acequia Grande.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Ing. Civil (MARIO MOROSINI 
Administrador Gral. interino

AGAS.
e) l’|8 al 14)8)57,

Ni 056 — EDICTO CITATORIO:
i —A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que ESTEBAN MOGRO tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública.para irrigar con una dotación de 
0,10 1/segundo, a derivar del río La Caldera 
(margen derecha) una superficie de 2.000 m2., 
del inmueble "Lote 6” catastro 46 ubicado en 
el departamento de La Caldera. En estiaje ten
drá tumo de 17 horas cada 8 días, con la mi
tad dél caudal de la acequia municipal.

ADMINISTRACION -GENERAL DE AGUAS 
Ing. Civil MARIO MOROSINI
Administrador Gral. Interino

AGA.S.
e) l’|8 al 14)8)57.

.N» 055 — EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que VENTURA VELLAGRA 
DE CARDOZO tiene solicitado reconocimiento 
de agua pública para irrigar con ulia dotación 
de 0,525 1/segundo, a derivar del rio Calchaquí 
(margen derecha), por íá acequia denominada 
Payogastilla, una superficie de 1 Ha., dél in
mueble “Finca Payogastilla”, catastro 187-, ubi
cado en el Distrito de ¡Payogastilla, Partido de 
la-Merced, departamento de San Carlos. En es
tiaje, tendrá turno de 1,5 hora? cada 14. días 
ccti todo '-1 caudal de la ace'quia. ‘
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ADMINISTRACION GENERAL DE 'AGUAS 

’ Ing.' Civil MARIO MOROSiwi 
Administrador Gral. Interina 

A.G.A.S. •
e) 19|8 al 14|8|57.

N» 050 — EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Código die 

Aiguas, hace saber que JjOSE M. RODRIGUEZ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión, de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0,35; 1 ¡segundo a derivar del río Calchaquí (mar 
gen izquierda)', por la acequia Pichanal. una 
superficie de’ 6.770.78 m2. del inmueble “Bom
billa", catastro 445 ubicado en el Partido de 
Seclantás, departamento de Molinos. En estia
je tendrá tumo de 1,30 horas en un ciclo dé 
18 días, con todo*- el caudal de la acequia.

ADMINISTRACION GENERAD DE-AGUAS 
Tñg'. C’h’il MARIO MOROSINI 
Administrador -Gral. Interinó

' A.GAfi.
e) 19|8 al 14|8|57.

secc-o^ TjorMÍ 
aaussaassísasa®» í*jasssE=wa®M»

wictos' sucesorios'”
N<? 116 — SUCESORIO:- El Sr. Juez le Ins 

tancia Civil y Comercial' Quinta Nominación 
declara.abierto el juicio Sucesión de Mateo Ben 
jamín Bisalvar.y cita .por treinta dias a ¡ó 
teresados.

SALTA,-Agosto 8 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario.

’ r ep 9|8 al 2419,157.

N9 113 -r- EDICTOS
El Sr. Juez de l9 ’ Inst. 49 Nominación en 

lo Civil y . Comercial Dr. Angel J. Vidal, cita 
y emplaza a herederos y acreedores del señor 
Mariano-Russó ó, Mariano; Russo Di Carmelo, 
por el término de treinta días.— SALTA, 1’ 
de AGOSTO de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
e)/9|8 ai 23|9|57.

N9 097 — El Sr. Juez Primera Nominación • 
Civil cita y emplaza por treinta dias a herede 
ros y acreedores de Genaro Tancredi o Tancle- 
ri. T ’ • . ■ J’

SALTA, 22 de Julio de 1957/
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario. 

'• ' ' e) 8|8 al 20| 9 ¡57.

N9 090 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, ci 
ta a herederos y acreedores de María Elena 
González de Rodríguez, y emplaza por treinta 
días.— Salta-, 6 de agosto de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 7|8 ári9|9|57.

N9 062 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Distancia C. y C. de Primera Nominación, 
cita y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de don José Héctor- Aquilas Casale, 
a fin de qúe hagan valer sus derechos.

Salta, agosto i? de 1957. -
- Dr. Nicanor Arana,Urioste — Secretario.

• ' e) 2|8 al 1619157.

N» G61 — SUCESORIO: Adolfo D. Tormo, 
Juez de Primera. Instancia y Tercera Nomina
ción en lo’ Civil y Comercial,, cita y emplaza 
por treinta, días a herederos y acreedores de 
don Ramón- Giménez y de doña Gabina Ruíz 

4de Giménez.— Salta, 31 de Julio de 1957.
Aníbal Urribani — Escribano Secretario

’ ’ e) 2|8 al 1619157. 

N9 058 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1» 
Instancia y 2* 'Nourn. Civil y Comercial cita 
por treinta .dias a todos los herefcferosi y acre'edo .

res de Victoria Cardozo de Villa-corte para que 
(se presentan .hacer valer sus der ajaos. Salta, 
Julio 22.de 1957.— Aníbal Urribairi—Secretario.

’ • e) 2J8 ai 16i 9 ,57.

N9 053 -T-. VICENTE. SOLA, Juez en.lo Owil y 
Comercial, Primera Nominación, cita y empla
za por treinta días &' herederos y acreedores 
de don HBDORO. LOBO. — Salta, 26 de Julio 
dó 1957. — NICANOR ARANA URIOSTE. Se
cretario. ■

Dr. Nicanor Arana Urioste
■Secretario’

e) 19|8 al 11¡9|57.

N? 042 — SUCESORIO: •?- El señor Juez de 
I* Instancia y 39 Nominación Civil y Comer- 
rial, cita y . emplaza por-treinta días a heiedi- 
ros y acreedores de FTLADELEo MARTINEZ.

Salta,-30 de Julio’de 1957. '' 
ANIBAL URRIBABRI 

Secretario
e) 31|7 al 10|9|57.

’ N» 628 — SUCESORIO: -
—El señor Juez db Cuarta Nominación en lo 

Civil y Comercial de la Provincia cita por 
treinta días a herederos, y acreedores de don 
JUL^O AUGUSTO CINTIONI bajo apercibi
miento dé ley. — Edictos BOLETIN OFxCIAL 
y Foro 'Salteño. .'

Dr. ERNESTO YAZLLE
Secretario

e) 29|7 al 6¡9¡57.

Jf? 023 — JUEZ de Primera Instancia en lo 
Civil, y Ccrnfercíal Segunda Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y a. lee
dores de don Napoleón de Jesús Óehoa o Na
poleón Ochoa o Napoleón J. Oéhoa. — Salta, 
Julio 25 de 1957.

' • ANIBAL URRIBAKHI ' 
Escribano Secretario 

é) 29|7 aí ’6|9|57.

N? 15899- — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Vicente Solá, Juez‘ de Primera Distancia y Pri 
mera Nominación-Civil y Comercial, cita y era 
plaza- por. treinta días a-herederos y acreedo
res de don Rodríguez, Antonio o José Maria 
Antonio, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos. ■ Salta, 1- de julio de 1957. Dr 
NICANOR .ARANA URIOSTE, Secretario ’ 

e) 22|7 al 30|8¡57.

N» 15898 — EDICTO: El Sr. Juez de l9 Ins
tancia O. y C., 5e- Nominación, Dr. Ovejero 
Solá, cita y emplaza por treinta dias a here
deros- y acreedores de don Félix Bass. Salta, 
16 de julio de 1957. — SANTIAGO FIORI, 
Secretario.

“ 0) 22|7 al 30|8|57.

N’ 15897 — EDICTO: El señor Juez de Pri-, 
.mera Instancia Primera Nominación sn ’o Ci
vil y Comercial cita, y emplaza por. treinta 
días a herederos y acreedores’ de Amella Apa
ricio. Salta, 16 de julio de 1957.- — Dr NICA
NOR UNIOSTE, Secretario.

e) 22|7. al 30|8¡57
' ’ ' í

N9 15896 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de l9 Instancia en lo Civil y Comercial, 59 No 

minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y. .acreedores de don Ramón Miranda 

'Salta, 19 de julio de 1957. SANTIAGO FIO
RD Secretario, v

, 22|7 al 30|8|o7.

N9' 15889 —‘EDICTO: El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci 
vil y Comercial, cita por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de Francisco 
Pardo Chacón, para 'que hagan valer sus de 
Techos. Salta, 15 de julio de 1957.— Aníbal Urri 
barrí, Secretario. ’ •

; e) 22|7 al ?0¡ 8 ¡57.' ’

N9 15880 — EDICTO: SUCESORIO:
—EÍ Señor Juez de Segunda-Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita .y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de' E. Carlos 
Campero.— Salta, 17 dé julio dé “1957 
ANIBAL URRIBABRÍ — Escribano Secretario 

e)19|7 al 29¡8¡57

N9 15870 —-SUCESORIO: El doctor Daniel •
Ovejero Solá,'Juez de Primera Instancia y 

"Quinta Nominación en- lo: Civil y Comercial 
cita y-emplaza'póf : treinta días a héiedero® 
acreedores y legatarios dell'áoctor Angel Ma
ría Figueroa, para hacer valer sus dere.hos . 
Salta, 15 de-Julio de 1957.

Dr. Nicañór Arana Urioste, Secretario.
e) 18|7-al 28i8.óL . .

N? 15.865 — SUCESORIO: — El Dr. Vicen 
te Solá, Juez de 1? Instancia/y l9 Nom’naciór ■ 
Civil y Cotóercial,-. cita y emplaza por '.tr inta 
días a herederos tyqacrei;dores' de Manuel Getl>-. 
ca o Manuel Folicarpo Gareca.

Salta, l9 de Julio de 1957. ?
Dr. Nicanor Arana- Urioste — Secretario

e). 17¡7 al 27) 8 ’57.

N9 15858. Ed'ctos: .Vicente Solá, Ju.z de Ins
tancia 1» Nominación en lo Civil y Com-icia: 
eita por el término de 30 días a- beredeTus y 

'acreedores de Pedro; Hermenegildo ’ Rodríguez, 
•para que hagan valer sus derechos bajo aper 
cibimiento de Ley.- / ’

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario < 
Salta, Julio 11 de 1957. ’ .

e) 16¡7 al 26! 8 ¡57.

N? 15855 — SUCESORIO:
E] Sr. Juez de 5? Nommacióri Civii cita por 

treinta dias a herederos y acreedores dé Ma
riano Cárdenas. • • . -

SALTA, Julio de 1957. ’ .
Santiago Fiori — Secretario.

-• e) 16|7 al 2618157. '

N9 15854 — SUCESORIO:
Dr. Vicente Solá Juez de J* Nominación C 

.vil cita por treinta- días- a herederos y acree- 
d rres dé Pedro Figueroa. •

Salta, Julio .2 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

• e) 16|7 al 26¡ S ¡57.

N" 15353. Sucesorio: El Sr.. Juez de 59 Nomina- 
■■ión Civil • cita por ‘30 días á herederos y aerea 
dores de Félix Amado o Félix Salomón.

Salta, Julio de 1957;
Santiago Fiori — Secretario \ ■ ’

. é) 16|7 al 26' 3 ¡57.

N9 15849 — EDICTO:
El Sr. Juez de 1* Instancia 39 Nominación 

en lo Civil y Comercial cita y. emplaza a ñero 
-deros y acreedores de don Saturnino Vecino v 

Maximina Martín León de Vecino.: ’
SALTA, Julio 12 de Í957. ' . ' ' ’
Agustín Escalada Yrióndo — Secretario

e) 16|7 al 26' ti ¡57.

N? 15846 — El Juez Primera Nominación Ci
vil, cita y emplaza por treinta días a. h «rede
ros y acreedores de Vicente Ale landro Gómez 
Salta, 5 de julio de 1957..— .Dr NICAN R . 
ARANA URIOSTE, Secretario. . ” 

e| 15|7 al 23,8-57.

Nv 15841 — SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de l9 Nominación Q. -y C-. cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores ríe Luis Ra 
mentos. — Salta, marzo 19 de 1957. — Dr 
NICANOR ARANA URIOSTE, Seeretar‘n_ 

. ej 15|7 al 23,8|5V

N9 15832 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Nominación- Civil y Comerciar, cita y

22.de
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‘ emplaza por treinta días a. herederos y acreedo 
res de José Camilo Carrizo, y Victoria Quin
tana de Carrizo. ' ’

Salta, .26 de Junio de 1957.
Dr. Nicanor Arabia Urioste — Secretario

, e) 11|7 al 21|8|57.

■ N? 15831 — EDICTO SUCESORIO ’
• El Sr. Juez de 1® Instancia l9 Nominación 
C.- y O. cita por treinta días ha herederos y 
acreedores de don Ernesto Federico Lucena, 
para que hagan valer sus. derechos Secretaría» 
Salta, 3 de julio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 11(7 al 21| 8 (57.

N» 15830 — EDICTOS: El Dr. Adolfo D. To 
r'no, Juez del Juzgado dé Primera Instancia 
.Tercera Nominación Civil y Comercial, cita 1 
emplaza por treinta días a herederos, acreecU 
res y legatarios de don Francisco Russo, para 
que hagan valer sus derechos.— Salta, Junio 
de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 11|7 al 21| 8 ¡57.

•,N9- 15833 — EDICTO CITATORIO: El Señor 
Juez en lo Civil y Comercial de Primera Ins
tancia Primera Nominación; cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Valeriano Santos, para que hagan valer sus de 

rechos. '
—SALTA, Abril 12 de 1957.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE
Secretario

e) 10(7 al 22(8(57.

,'N9 15806 — SUCESORIO
—El Juez de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aereado 
res de PEDRO CRUZ MARTINEZ

SALTA, 5 de Julio de 1957
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 8(7 al 19(6(57

N? 15805 — El Juez de Primera Instancia Ter
cera. Nominación Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Vi
cente Ovando.

SALTA, Julio de 1957
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 8|7 al 19|8|57‘

N9 15804 — EDICTO SUCESORIO El Dr. Vi 
‘cente Solé, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Don EDUARDO PALOMO, pa 

ra que hagan valer sus derechos.
Secretaría, Salta, 3 de Julio de 1957.
9r. NICANOR ARANA URIOSTE — Secretario 

e) 8|7 al 20(8(57

N9 15802 — El Señor Juez de Primera Instan- 
r!a y Segunda Nominación Civil y. Comercial 
cita y eniplaza. por el término de treinta días 
a herederos y acreedores de don JOSE DO
MINGUEZ, para que hagan valer sus dere
chos.

SALTA, Julio 4 de 1957.
ANÍBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 8(7 al 19(8(57

N9 15796 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y 
Comercial 1? Nominación, cita y emplaza trein
ta días herederos y" acreedores de PROSPERO 
MACHUCA. — Salta. Julio 3 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE — Secretario 

. e) 5|7 al 16|8(57

N? 15789 — TESTAMENTARIO. — El Juez de 
l® Instancia en lo Civil y Comercial l9 Nomi
nación cita a interesados en la testamentaría 
de Don Juan Manuel Gatezco. — Nicanor Ara
na Urioste, Secretario.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE — Secretario 

' e) 5(7 al 16|8[57 

N9 15785 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. Da. 
niel Ovejero Solá, Juez de le Inst. y 59 NÓm- 
en lo Civil y Comercial,.'cita y emplaza por 30 
días a‘ herederos y acreedores de doña CAR
MEN VILLAFAÑE DE TORRES, CARMEN FA 
VORINA VILLAFAÑE DE TORRES ó FAVO- 
RINA VILLAFA1ÑE.— SALTA, Julio 1? de 1957. 
SANTIAGO FIORE — Secretario

e) 4|7 al 16[8|57

NV 15780 — EDICTOS SUCESORIO: El Dr. 
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Instan
cia Quinta Nominación cita durante treinta 
días a herederos y acreedores de la Sucesión 
'te Víctor Lucio Valdéz.

SALTA, 2 de Julio de 1957.
Santiago Fiorí - Secretario.

e) 3|6. al 14¡ 8 (57.

CITACIONES A JUICIO;
N9 111 — El Juez en lo Civil y Comercial 

tercera Nominación cita y emplaza por veinte 
días a don Aarón Pone© para que comparezca 
a estar a derecho en el juicio— Informe pose
sorio de un terreno en esta ciudad, seguido por 
Antonio Collado— * hoy sus herederos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Edictos en Norte y Boletín Oficial.— Salta, 29 
de Julio de 1957.

’ e) 9(8 al 6| 9 (57.

■ N9 096 — CITACION: — En los antes “A- 
CCNCAGUA Cía. Sudamericana de Seguros 
S. A vs. Ramón y Palomo S. R. L.— Ejecuti
vo”, que se tramita por ante, el Juzgado de 
l9 Ihs. 59 Nom. Civil y Comercial a cargo del 
Dr. Daniel Ovejero Solá, se ha dictado sen
tencia,' cuya parte pertinente dice: “Salta, véin 
tinueve de julio de 1957.— AUTOS Y VISTOS; 
...CONSIDERANDO: ....... RESUELVO: I.—
Ordenar que se lleve adelante esta ejecución 
hasta que el demandado pague a Aconcagua 
Cía. Sudamericana de Seguros S. A. la suma 
de $ 17.895.35 m|n. con más sus intereses y coa 
tas.— II.— Tener por domicilio ad-litem. dei 
ejecutado la Secretaría de este Juzgado.— III.- 
Notificar la presente por edictos que se pu
blicarán durante tres días en los diarios “Bo
letín Oficial” y uno a elegir por el actor.—■ IV.- 
Regular los honorarios de Dr. Ramón D’An
drea en su carácter de apoderado y letrado del 
actor en la suma de Tres mil setenta y un pe
sos con noventa y cinco Ctvos. M(N.— Copie 
se, notifiques© y repóngase.— Firmado: Da
niel Ovejero Solá—Juez”.

SALTA, 29 de Julio de 1957.
N. Arana Urioste — 'Secretario Suplente

e) 8|8 al 12| 8 (57.

N9 060 — EDICTO CITATORIO: El Sr. 
Juez de Primera Instancia Civil y Comercial 
5?- Nominación, en autos “León Tarraga, Hum
berto vs. León, Dominga Solís de — Divorcio”, 
cita a doña Dominga Solis de León eomparezea 
dentro de veinte días de la primera publicación 
a tomar intervención en éste juicio bajo aper 
cibimieiito de nombrarle defensor.

SALTA, Agosto de 1957.
Santiago Fiorí — Secretario

e) 2 al 29|8|57

N9 024 — CITACION A JUICIO
Cítase a doña Clara Elisa Ferrer de Rubí 

por veinte días a comparecer al juicio que por 
reivindicación y daños y perjuicios le ha pro
movido doña Argentina' Romero de Gómez ba
jo apercibimiento de nombrarle defensor. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario, Juzgado Ci- 
«il 2;J Nominación.

e) 29(7 ai 23(8 |57.

REMATES JUDICIALES’
N9 120 — POR MARTÍN TeGUÍZAMON 

JUDICIAL — Heladera eléctrica Oumberland 
BASE $ 8.800

El 23 de agosto p. en mi escritorio' Alberdf 
323 a las 17 horas por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo C. y O. en juicio Ejecutivo Valentín Alto- 
belli y Hnos Vs. Agustín Vecino venderé con 
la base de ocho mil ochocientos pesos una 
heladera eléctrica marca Oumberland? fami
liar de lujo serie G. N9 4327 gabinete S 22043, 
motor blindado en poder del depositario judi- 
'e.ial V. Altobelli y Hnos., Alvarado 777, Ciudad. 
En el acto del remate treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo. Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Foro Salteño, B. Oficial y 3 publicaciones 
Tribuiio.

e) 12|8 al 22|8|57

N9 110 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — MJUEBLES — SIN BASE

Por órden del Excmo. Tribunal del Traba
jo, en juicio.: “Cobro de Pesos — Viera, Ricar 
do Daniel vs. Alfredo Rodríguez y Hno.”, ei 
día 29 de Agosto de 1957 a horas 17 en el es
critorio sito en Buenos Aires 12—Ciudad, rema 
taré Sin Base, lo siguiente: Un mostrador tipo 
"Bar Americano” de 7 metros de largo, con 
13 asientos adheridos al suelo, 30 sillas comu
nes de madera, tipo butacas; 4 mesas redon
das; 4 mesas de madera comunes grandes; 7 
mesas de madera grandes de 1,20 x 0,70 mt. más 
o menos; 2 mesas de madera chicas. de. 0,75 x 

0.50 mt.; una vitrina ide. madera de 2 mts. x 2 

mts., de alto; compuesta de dos estantes, 4 cajo 
nes y 2 puertas corredizas, todo en buj.in estado 
lo que se encuentra en poderdel depositario ju
dicial Sr. Alfredo Rodríguez domiciliado en ca
be Buenos Aires esquina San Martín, donde 
pueden revisar.— En el acto el 20% como se
ña y a cuenta de precio.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— Edcitos por 5 días 
r.r. Bc'etín Oficial y Norte.

e) 9 al 16(8 (57. '

N9 086 —• Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
J.U D I iC I A-L

Máquinas de escribir y coser — SIN ^ASE
—¡El día 4 de Setiembre de 1957, a horas 11, 

en el Hall del Banco Provincial, Salta, rema

taré SIN BASE, al xriejor postor y dinero de 
cdntado, una máquina de coser marca “SIN- 
GER”, N9 0877416, antigua y una máquina de 
escribir marca “ROYAL”, ambas en buen esta
do de uso y funcionamiento, puidiendo ser re
visadas en el domicilio del ejecutado y deposi
tario judicial^ sito en Balcarce 354, Ciudad. — 
Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada de la.
Provincia, Sec. N'.’ 2, en juicio: “EJECUTIVO 
—BANCO PROVINCIAL DE SALTA vs. OCAM 
PO VICENTE. — En el acto, 30% de seña a 
cuenta de la compra. * — Comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Publicación edictos 
5 días en diarios Norte y Boletín Oficial. — MI
GUEL A. GALLO CASTELLANOS — Marti
liero — Teléfono 5076.

e) 6(8 al 12|8|57.

N9 984 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — Casa en esta Ciudad

—El día 27 de Agosto de 1957, a horas 17, en 
mi escritorio, Avda. Sarmiento N9 548, Ciudad, 
remataré CpN BASE DE $ 2.800.— M|N. o 
sean las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, una casa ubicada s/calle Urquiza entre 
Gral. Paz y Gorriti, señalada- con el N9 1.241, 
la que cuenta con tres habitaciones, zaguán, 
pequeña galería, pisos mosaico y luz eléctrica. 
Títulos registrados a Flio. 355, As. 1,. Libró 46 
de R. I. Capital.. Nomenclatura Catastral: Part.
14682, Secc. E, Manz. 23, Pare. 19. — Valor Fis
cal; $ 4.200.— M|N. — Gravámenes: registra
dos a Flio. 355, As. 2 y 3 del mismo Libro. — 
En el acto 20% de seña a cuenta de la compra. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Publicación edictos 15 días en diarios Norte y 
Boletín Oficial.’ Ordena' Exorna. Cámara de Paz
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Letrada 'de la Provincia, Sec. 3, en autos: Pre
paración' Vía Ejecutiva — “Los 49 AUTENTI
COS” S. -R. L. vs. CASTILLO EULOGIA AR- 
-GENTINIA ESCALANTE VDA. DE.
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS — Marti
liero Público..

e) 6|8 al 27|8|57.

R. I. La Viña a favor del Sr. Emilio La Matta 
por la suma de $ 350.000.— en el acto del 
remate 20% a cuenta <3ñ -precio de • compra.— 
Comisión de arancel a cargo 'del comprador.— 
Publícacioñbs por 30 días en los diarios Boletín 

(Oficial y Norte.— Armando G. Orce, Martille
ro.

e) 5|8 al 17|9|57.

N» 076 — POR JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO

JUDICIAL
El día 24 de' Octubre de 1957 a horas 17,30 

en mi escritorio de la calle Buenos Aires 93 
de esta ciudad Remataré con 1a- base de
$ 554.245.35’MfN. Las dos valiosas fincas Tura ' 
les ubicadas en el partido de Coronel Moldes 
Departamento de La- Viña y unidas entre si de 
dominadas Las Tipas y San Gabriel con todo
lo edificado, olavado, plantado, usos, costum 

. bres.y servidumbres y de cualquier forma adhe 
ti do al suelo -por accesión física o legal inclu
so los derechos de agua para riego con una

.sujferfície total de 2.144 Hectáreas 88 áreas 
84 centiarias y 2 decímetros cuadrados y con 
los siguientes límites: Norte con el arroyo de 
Osma; Sud con arroyo de Piscuno; al-Esta 
con el Río Arias, y al Oeste • con el camino 

Nacional que va a los Valles Caichaquíes.— 
Nomenclatura Catastral Partida o Catastro N9 ’ 
567 Fincas “Las Tipas y San Gabriel” Depar
tamento La Viña Provincia de Salta Ordena 

, el Sr, Juez de Primera Instancia y Segunda

Nominación en lo Civil y' Comercial en los Au 
tos “Massalín y Celasco S. A. vs. Rubén Darío 
Gómez .y '¡María Fermina Zúñiga de Gómez) 
Ejecución Hipotecaria Expte. N9 24.880.— En 
el acto del remate el 20% como seña y a cuen
ta del precio de compra.— Edictos por treta 
ta días en los diarios “Boletín oficial” y 
“Norte” Comisiéta. de Ley a cargo del compra 
dor — Justo C. Figueroa Coi-nejo Martiliero 
'Público. ■

Anibal Urribarri — Escribano, Secretario f 
ej 5[8 al 17| 9 |57.

N» 070 — JUDICIAL
POR: ARMANDO G. ORCE — FINCA OS- 

“■ MA- O SAN JOSE DE OSMA
Por disposición del Señor Jiuez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Qutata No 
minación y de conformidad a lo dispuesto en 
autos: “Ejecutivo Bini Humberto vs. Norman- 
ido Zúñiga y Bonifacia La Matta de Zúñiga”, 
Expte. N9 245|56 El día Lunes 7 de octubre de 
1957, a las 18 hs. en mi Oficina rís remates 
calle Alvarado 512, Salta, remataré Con Base, 
de $ 3811333.32 (Trescientos ochenta y un mil 
trescientos treinta y tres pesos con 
neda Nacional) “equivalentes a las 
ras partías de su valuación fiscal”: 
Ósma o San José Osma, Dpto. de 
de esta, provincia, con una extensión según sus 
títulos de 7.757 Hectáreas 4.494 metros cuadra 
dos y comprendida dentro de los siguientes lí 
mites, Norte: Coíi el arroyo dte Osma y Cami 
no Nacional' que conduce desde el Pueblo de 
Chicoana a Cnel. Moldes; Este. Finca Retiro 
de Guillermo Villa; Sud-Oeste: Con las Fin
cas Olladas y Alto del Cardón del Señor Juan 
Lólpez y al Oeste; con las cumbres más altas de 
las serranías divisorias de las Fincas Potreros 
de Díaz 'de Félix Usandivaras.— Nomenclatura

catastral Partida 426; Títulos registrados a fo-1 
lio 97; asiento !; libro 3; R.L de La Viña.— 
Se hade constar que el inmueble descripto re
conoce los siguientes gravámenes: Hipoteca en 

’ l9 Grado registrada a folio 415; asiento 19;
libro 3; R. I. La Viña a -favor de los Sres. 
Carlos Federico Juncosa— Ricardo Alberto— 
Rodolfo Aldo Jtaícosa y Margarita Juncosa de 
Martínez, por la suma de $ 850.000 Hipoteca 
en segundo término registrada a folio 416 
asiento 20; libro 3; R. I. La Viña a favor.del 
Banco de la Nación Argentina por la suma 
de $ 312.535,60.— Hipoteca en tercer término 
registrada a folio 145; asiento 21; Libro 4;

32|10Q Mo 
dos terce 
La finca 
La Vina,

N? 051 — Por: Miotrel A. Gallo Castellanos 
■ Judicial —(Finca “Osma” — Base $ 1.030.000 %

—Por disposlc-ón del señor Juez de Primera 
Instancia en lo_ C.- y C., Cuarta- Nominación, 
recaída eh autos: ‘ JUNCOSA RICARDO AL
BERTO, CARLOS FEDERICO y RODOLFO 
ALDO, MARGARITA JUNCpSA DE MARTI
NEZ vs. ZUÑIGA BONIFACIA LA MATA DÉ" 
—EJECUCION HIPOTECARIA, el día Jueves 
10 dé Octubre -de 1957 a horas 17.30, en mi 
escritorio sito en Alvda. Sarmiento N9 548, Ciu
dad, venderé en pública subasta, al m..jor pos
tor, dnero de contado y CON BASÉ DE $ - 
1.030.000.— MIN. (UN MILLON TREINTA 
MIL PESOS M|N.l, la valiosa finca denomnada 
“OSMA” ó “SAN JOSE DE OSMA”, ubicada 
en el Departamento de La Viña de esta Pi’ovin- . 
cía, de propi-.dad de doña BONIFACIA LA MA
TA DE ZUÑIGA, con todo lo edificado, clava-

• do, cercado y adherido al suelo, sus usos, cos
tumbres, servidumbres- y demás derechos, con
tando según sus títulos con una superficie de 
7.757 hectáreas 4.494 mts2„ y limitando: ai Ñor 
te, con el arroyo -do Osma y con el cam no u 
nacional que conduce al pueblo de Chicoana al 
de Cnel. Moldes; al Este, con la finca -Retiio 
de ddn Guillermo Villa; Sud-Oeste, con las fin
cas Hoyadas y Alto del. Cardón, de don Juan 
López, y al Oeste, con ias cumbres más altas 
de las serranías divisorias de -la finca Potrero
de Díaz, de don Félix Usandivaras. — TITU
LOS: registrados a Flio. 97, Asiento 1, Libro 

i 3 de R. I. La Viña. Catastro N9' 426. — Valua
ción Fiscal: $ 572.009.— m|n.. — GRAVAME
NES: Hipoteca en 1er. térmilio a favor de .los 
ejecutantes, por-$ 850.000.— m]n. registrada a 
Flio. 415|16, Asiento 19, Libro 3 de R. I. La
Vma. — Hipoteca en 2do. término a favor del 
Bco. de la Nación Argentina por $ 400.009 — 
m|n., en garantía de deudas por § 312.535.60 

. mjn. y sus intereses, registrada a Flio. 416, A- 
siento 20, Libro 3 ,de R. I. La Viña. — Hipoteca' 
en 3ér. término a favor de don Emilio La Ma-'

’ta por $ 350.000.— m|n., registrada a Flio. 145, 
Asiento 2Í, Libro 4 R. I. La Viña. — Embargo 
ordenado por Juzgado 1“ Inst. C. y O. 59 Nomi
nación por $ 26.000— m|n. en juicio “Hum
berto Bini vs. Bonifacia La Mata. de Zúñiga, 
registrada a Flio. 145, Asiento 22 de este últi- : 

mo Libro. — SI^ÑA: en-el acto del remate 20% 
a- cuenta db la compra, y el saldo una vez qm 
el mismo sea aprobado por el señor Juez de la 
causa. — COMISION: de arancel a cargo.del 
comprador. — publicación! edictos 80 días 
diarios Norte y Boletín Oficial.

MIGUEL A: GALLO CASTELLANOS
Martiliero Públiro — Teléf. 5076

e) 19|8 al 11|9|57.

90 R. I. Capital. — b) InmuébJs sobre calle 
Leguizamón entre las de Aliveár y Bolívar, se
ñalado como lote N9 3, el que mide 9 mts. de 
frente por 36 mts. de fondo, lo que hace una. 
superficie dfe 324 mts.2., limitando al Norte y - 
Oeste lotes Nros. 34 y 4, que son o fueron de 
doña Carmen_Zerda de Alvarado y. otras; al'

Este lote N9 2 de Lucinda Cavila y al Sud ca-
• lie Leguizamón, según, titulo registrado ai fo

lio 186 asiento 4 del libro 13 de R. de I. de la 
Capital. — c) Dos lotes de. terrenos unidos en
tre -si en calle Maipú entre Leguizamón y Ri- 
vadavia, señalados con los Nros. 70 y 71 -del 
plano 1 del Registro, midiendo cada lote una 
exíl.nsión dé 11 mts. de frente por 43.50 mts. 
de fondo, haciendo una superficie, total de 957 
mts.2., limitando al Norte lote 72; al Sud Jote 
6'9; al Este lote 74 y al Oeste calle Mainú, se
gún titulo registrado al folio 85 asiento 2 ael 
libro 34 de R. do I. de la Capdal. — La No
menclatura Catastral dé. los inmuebles citados, ■
es respectivamente la siguiente: Partidas Nvos 
10.976—7806-^6258 y 12.181 — Secc'one., G—. 
Manzanas 113a— 74b— y 76— parce as 1-3—2. 
—25 y 26— Valores fiscales: $ 6.309.— $ 8.100
$ 6.100.— y $ 5.000.—. —El comprador entre
gará en el acto de la subasta el veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta, del mis
mo, el saldo una vez aprobado el remate por 
el -Sr. Juez de la causa. — Ordena Sr.' Juez
de Primera Instancia Cuarta Nominación C., y 
C. mi juicio; “EJECUCION HIPOTECARÍA — 
LAJAD, MANUEL LUIS vs. MARINARO, DO
MINGO, Expte. N9 18.023|53”. — Comisión de '' 
arancel a cargo del comprador. — Edictos pór 
15 días en Boletín Oficial y Norte." .

e) 19|8 al 21|8[57.

en

N9 169 —Ciu-

N9 047 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Varios Inmuebles — BASE $ 38.475 

—El -día 10 de' Setiembre de 1957 a las 18 ho
ras, -en mi escritorio: Deán Furr-s

dad; iñmataré, con la BASE DE TRETNTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS ----------- ~
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL, los in
muebles que se mencionan a continuación: 
a) Inmueble sobre calle República de Siria
(antes Rondeaux) entre las de Belgrano y Es
paña. señalado como lote N9 23 del plano N? 
603, con extens'ón de 8.50 mts. de frente por 
27.80 mts. de fondo, lo que hace una superficie 
de 236..3O mts2., limitando‘al Norte lote N9 24; 
al Sud lote N9 22; al Este fondos d'-l Inte 20 
y al Oeste calle República .de Siria, según tí
tulo registrado al folio 49 asiento i del libro

SETENTA Y.

POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

- Por disposición del Señor Juez-de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Segunda No
minación y de conformidád. a lo resuelto en 
autos: “Ejecuc-ón Hipotecaria CONRÁDO MAR 
CUZZI S. R. L. VS. MARTINOTTI, LIBERO 
JUAN PEDRO é ILDA . JOSEFA PASTORE 

“DE”, Exp. N9 24162|55. — El día Viertes 20 de 
Setiembre de 1957, a las 18 horas en mi oficina 
de remates calle Alvarado 512, Salta, remataré 
CON BASE $ 300,000.— (TRESCIENTOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) “monto del cré
dito hipotecario”: dos lotes de terrenos con 
edificación y demás mejoras existentes, ubica
dos en esta ciudad dé Salta, sobre talle Gral 
Gitemes entre' las de Pedernera' y Cnel. Suá- 
rez, de la Manzana delimitada por usas calles' 
y la Avdá. Belgrano, señalados en el titulo y 
ds' acuerdo a un plano de fraccionamiento prác ‘ 
ticado por él Agr. Juan Piatélli, como lotes: 
11 y 12, con extensión el lote 11 de 10 mts. da 
frente por 61.50 mts. de fondo o sean 615 mts2. 
y el lote 12, 9.60 mts. de frente; 9.55 mts. de 
contrafrente por un fondo de 61.50 mts. lo que 
hade una superficie de 590.50 mts. cuadrados; 
comprendidos en' estos límites generales: N. ca-, 
lie Gral. Güemes; S. lotes 1 y 2, de Pedro R-
Pastore; E.: prop. que fuera dé Sabino Ceba- 
líos y O. lote 10 de Chibán y Sa-lem. — Tita- ' 
los inscriptos a folio lli y 116;-asiento 5 libro .

52 d-» R. ‘I. Capital. — De conformidad a la ' 
cláusula 3? del convenio hipotecario, los deudo
res se obligan á hacer entrega del bien a su 
bastarse libre'de ocupantes ten un plazo de 20 
(Veinte) días contados desde la fe -ha del re
mate. — 'Nomenclatura catastral partida N9 
14395; par. 20 y N9 14396; pare. 21; Matiz-na 
103; Sección G. Cir. I. — En el acto del rema: 
te 20% a cuenta. — Comisión efe’ arancel a 
cargo del comprador. — Publicaciones por el 
término dfe 15 días- en Boletín Oficial y diario 
Norte. — Armando -G. Orce Mari nero.

. ' e) 3117 -al 20|8|57.



N« 039 — POR: /ARMANDO G. ORCE ' 
.. JUBICIAL . •

—El día 16 dé Setiembre de 1997, a las 18 
'horas en mi oficina de ilemates Alivarado 512, 
Salta,/remataré CON BASE de $ 933.33 (NO
VECIENTOS TREINTA Y. TRES PESOS CON

TREINTA Y TRES. CTVS. MONEDA ,NACip- 
NAL) equivalente a las dos terceras partes de 
avaluación fiscal. Un lote de terreno, ubicado, 
en' esta ciudad sobre Pasaje Sin Nombite, que 
comunica a las. calles, F. G. Arias y J. A. Fer 
nández; nomenclatura catastral: Partida 10137;
Oir. I.; Sec. G.; Manzana 48 b, parcela 21, cu
yos límites y med.daá son los siguientes: N. Pje.

Sin Nombre 10 mis.; S. lote 243; 10 mts.; E, 
lote 253,* 27.50 mts. y O. lote 251, 27.50 mts. 
Títulos inscriptos a-1 folio 165|166; Asientos 1 

'y 2; Libro 116 de R. I. Capital. — Ordena Ex
celentísima Cámara de Paz Letrada Secretaría 
S, en los autos: ‘.‘ejecutivo FIGUEROA ECHA- 
2U, Mario vs. CAMARO, Ramón Norberto”, Ex
pediente N" 3550¡56; — Publicaciones por 15 días 
en Boletín Ofic_al y Norte. — Sima en el acto 
30% a cuenta. — Comisión de arancel a cargo 
del comprador.' — Armando G. Orce Martiliero.

. e) 31|7 al 20|8|57.

N? 017 — POR: MIGUEL C. TARTALOS 
JUDICIAL

Lote de terreno en el pueblo de Campo Quijar 
ño'Base: m$n. 333,32.

El- día viernes 6 de Setiembre de 1957 a ho
ras 18 en mi escritorio, calle Santiago del Es
tero N9 418 de esta Ciudad, por orden de la Ex 
ceientísima Cámara de Paz Letrada, Secretaría 
N9 1, Juicio Ejecutivo, Felisa Romano de Fer
nández vs. Ceferino'V. Ríos, procederé, a ven 
der con la base de $ 333,32, o sea las dos teres 
ras partes, del valor, fiscal, un lote de terreno 
ubicado en la localidad de Campo Quijano, De 
parlamento Rosario de Lerma, dentro de los si
guientes límites generales: Norte, calle pública 
sin nombre; Sud; lote N? 345; Este, calle 20 
de Febrero y Oeste, lote N9 344. Superficie 600 
metros cuadrados (15 x 40 m.). Parcela 7, man 
zana 25—Catastro N’ 853 Títulos inscriptos a 
folio 371, asiento 1, libro 5 y a folio 475, asien 
to 1 libro 8 de R. I. Rosario de Lerma. En el 
acto del remate el 40 por ciento dei precio de 
venta y a cuenta del mismo, comisión de aran 
cel a cargo del comprador. Edictos por 30 días 
en Boletín Oficial y Diario “Norte”.

Miguel C. Pártalos — Martiliero «Público, 
e) 26|7 al 5| 9 ',57.

N» 15,887 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Finca San Felipe o San Nicolás 

BÁSE S 412.500.—
—El 30 de Agosto‘p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 con la base de CUATRO 
-CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS. PESOS 
venderé la propiedad denominada San Felipe 
o San Nicolás, ubicada en El Tipal, Depárta
te sesenta y cuatro hectáreas rioventa y opa
mente de Ohicoaña con una superficie de cien 
tro áreas, ochenta y nueve metros cuadrados 
y cuarenta y siete decímetros cuadrados, com 
prendida dentro de los siguientes limites ge

nerales: Norte, propiedad de Ignacio Gúanuco 
y Ambrosia C. de Guanaco: La. Isla de Sue. 
Alberto Colina y Río Fulares; Sud, propiedad 
de Ignacio Guanuco y, Campo Alegre de Nata
lia y Marcelino Gutiérrez; Este, finca Santa 
Rita de Luis D’ Andrea y al Oeste propiedad 
de Pedro Guanuco, Ambrosia de Guanuco; ca
mino de Santa Rosa al Pedregal y con Jas pro 

’ piedades Campo Alegre y La Isla.— En el ac
to de remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Ordena Juez 
de Primera Instancia Quinta Nominación en 
lo C. y C.— Juicio: “Ejecución hipotecaria Er
nesto T. Becker vs. Normando Zúñiga”.

e) 19|7 al 29¡8|57

.....  ■ , ---------—, • ,

N9 15809 — POR: ADOLFO jA. SYLVESTER 
• Judicial — 21 Lotes de terreno en Villa San 

Lorenzo •
—El. día Lunes 12 de Agosto de 1957, a Ho- 

■as 11, en Caseros 396, venderé en pública su
basta y al contado, 21 lotes de terreno ubica
dos en Villa San Lorenzo, con la báse indi
vidual que se indica, en cada uno y que corres
ponde a las'2|3 partes de- su avaluación* fiscal: 
Lote N- 13 de 30 x 125,1'7 mts. base $ 1.400.—

y 25.398.— Circ. 29; Sec. C; Frac. 3?; Manz.

>> S> "reseuvado”: 70.10 x
84.80 ....................... 13 » 2.333.3311 11 23: 20 x 40 mts. ... 11 33 400.—
24: 22.90 x 50 mts. . >1 600.—1} 31 25 : 22.90 x 50 mts. 31 600.—>> 26: 20 x 40 mts. ... 400.—11 >1* 27 : 20 x 40 mts. ... >> 33 166.66>> 11 28: 20 x 40 mts. ... 31 13 166.6611 11 29. 20 x 40 mts. ... 31 ’> 166.6611 11 30: 20 x 40 mts. ... 11 11 166.6611 H 31: 50 x 22.70 mts. . 11 11 600.—» J» 32 50 x 22|70 mts. . 11 11 6.000.—

» i> 33: 20 x 40 gnts. ... 31 166.66>, T, 34 20 x 40 mts. .-.. 33 13 166.661.‘ 11 35: 20 x 40 mts. ... ’ 11 33 166.6i31 >» 36: 20 x 40 mts. .. ’ »» 13 166.6611 11 37: 20 x 46.40 mts. »» 400.—11 >» 38: 20 x 46.40 mts. 13 400.—11 11 89: 22.30 x 46.40 mts. 13 13 233.3311 11 40: 22.30 x 46.40 mts. 33 13 233.33»» 11 41: 23.20 x 40* mts. 11 400.—
—Por más datos ver plano N9 1957 y N9 2555

Dirección Gral. Inmuebles.— Nomenclatura Ca
tastral: Dpto. f Cap.tal: partida 25.396 , 25.397

A. B. y O — Título: Folio 239, .asiento 1 libro 126 
R. I. Capital.— En el acto* del remate el com
prador abonará el 30% die seña y a cuenta de 
la compra.— Comisión de arancel a cargo del 

comprador.— Edictos 30 días en Foro Salteño 
y Boletín Oficial.— Ordena- el Sr. Juez de 5» 
Nom. O. y .C„ juicio N9 10.343 “Ejéc. Hipot. A 
gusto A. Castro vs. Gerardo O. Sartini”. 
SANTIAGO S. FIORE — Secretario.

e) 8|7 al 19|8|57

bjc 15763 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — venta “ad—corpus” ba 
SE $ 7.500 m|n. — FINCA “RANCHÍLLOS” 
SOBRE ESTACION “YUCHAN”, DEPARTA
MENTO ORAN.

El día 23 de Agosto de 1957 a las 17 horas, 
en el escritorio de calle Buenos Aires N? 12, i 
de esta ciudad, remataré con la base de Siete 
mil quinientos pesos moheda nacional, equiva 
lente a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, la mitad indivisa dé la finca “Ranchi- 
Ilos”, formada por ésta y la fracción denomi 
nada “Banda Occidental”’ ubicada en Orán, 
compuesto todo el inmueble de 1.250 hectáreas 
por lo que se vende la mitad indivisa de ambas 
fracciones o sean 625 Has. más o menos, “ad-‘
Corpus”, por no tener mensura, encerrada to
da la propiedad dentro de los siguientes límí 
tes generales: “-Ranchillos”: Norte, Campo A- 
legr.e; Sud, Totoral; Este, terrenos baldíos y Oes 
te, Banda Occidental.— "‘Banda Occidental”:
Norte, Campo Alegre; Sud, Totoral; Éste, te
rrenos baldíos y Oeste, terrenos de Simón Ro
dríguez. Títulos a folios 287 y 293, asientos 1 
y 1 del libro R. I. .Orán.- Catastro 1649.*— En 
el acto, el comprador abonará el 30% como se

ña y a cuenta dé precio.— Ordena Sr. Juez 
de l9 Instancia 4® Nominación O. y C. en jui
cio: “Regulación de honorarios -Eduardo Ra- 
mos y Matías Morey vs. Benedicto Rodríguez”.

EXpte. N? 20.976|56.— Comisión a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín O 
ficial y Foro Salteño y 2 publicaciones diario 
Norte.

e) 1|7 al 12| 8 |57.

L. .‘
N? 15761 — POR: JOSE ALBERTO CORNE 

O — JUDICIAL — INMUEBLES — BASÉ..
. 42.266.66" ' '

El día 20 de Agoste de 1957 a las 17.— ho- . 
ras, en mi escritorio: Deán Funes Í69- Ciudad,

remataré, con la Base de. Cuarenta y-tres-mil* • 
doscientos sesenta y Seis -pesosteon sesenta y 
seis centavos moneda nacional, o sean las dos 

terceras partes de su avaluación fiscal,, dos-, 
lotes de terrenos integrantes dé'las fincas ".La 

Toma y Santa Rosa, ubicados en el Partido 
de Pichana!, Dpto. de Orán de ésta.Provincia,- 

designad® con los N°s. 1 y 3 de la Manzana E 
del plano N9 66 del legajo de planos de Orán, 
los que en conjunto miden 30.— mts. de freo, 
te slcalle Robí; igual contra-frente s|Avda. do
ña Florencia; y 43.— Mts. de fondo sicalle.A-. 
renales, limitando al Norte con calle Robí; al 
Sud Avda. doña Florencia; al Este lotes 2 y 4 
y al Oeste calle Arenales; según título inscripto 
al folio 341 asiento 1 del libro 13 dé.,R. de I. 
de Títulos) de Orán.— Nomenclatura Catastral: 

Partida 393- Manzana E- Parcela 1.-- Valor fis
cal $ 64.900.— El comprador entregará en al> 
acto del remate, el veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta dél mismo, él saldo, 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez, 
de.' la causa.— Ordena Sr. Juez de. 1“ Instan
cia 3? Nominación C. y C. en. juicio: “Prep.
Via Ejecutiva — Giménez, pionicio. vs. José- 
Benitez, Expte. N? Í6.4Í9|54”.— Comisión dé 
arancel a cargo del comprador,— Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y El Intransigent».

e).l|7 al.l2|8|57, ■

CONCURSO CIVIL

N-? 115 — CONCURSO CIVIL: El Sr. Juez 
Dr. Daniel Ovejero Sola, por autos'-‘dé-‘.30* de 
Abril de 1957 dictado en el expte. N9 1697; de
clara en estado de concurso civil a dona Jua

na Zúñiga de García, disponiendo: la ocupa
ción mediante inventario, de todos los bienes, 
libros y papeles de la deudora; la intervención 
de la correspondencia y contabilidad de la mis 
ma; la citación de sus acreedores, para dentro 
del término de 30 días presenten al Síndico Dr. 
Alfredo Ladrú Arias, con domicilio en Entre 
Ríos 138 de esta Ciudad, los jústifica'dos dé 
sus créditos; la inhibición general de la con
cursada para disponer de sus bienes; la parali
zación de los juicios por créditos comunes-y su 

acumulación al concurso; y señala el día 21 
de Octubre de 1957 para la junta de graduación 
y verificación de créditos, la que tendrá lugar 
con Iqs acreedores que concurran sea cual fue 
se su' número.

SALTA, Agosto 8 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 9|8 al 24] 9 |57.

N» 15803 — CONCURSO CIVIL: El Sr. .Juez 
de 1? Instancia y 5* Nominación en ,1o Civil «y 
Comercial, Dr. Daniel Ovejero Sola, en el jui
cio CONCURSO CIVIL DE NORMANDO1 ZIL 
ÑIGA, Expediente 408, cita a los acreedores dé) 
concursado Normando Zúñiga, para que en trein 
ta días presenten al Síndico del Concurso Dr, 
Darío F. Arias, Con domicilio en calle' Alvárádo
731, los títulos Justificativos de sus créditos-y 
dañala el día 17 de setiembre a lhoras 9-y *30 
para la junta de 'Verificación y graduación -de' 
créditos que se efectuará con los acreedores-que '
se presentaren y los que no asistieren «se ..en- 
tenderá que se adhieren, a las resoluciones ,que 
tome la mayoría. Salta, .Julio -2 de 1957, ■ -

SANTIAGO iS. FIORE
' Secretario

..e) 8|7 al ,19(8|57.
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NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

?f~ N? 119 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
~ El señor Juez de l5. Instancia y 49 Nomina

ción eri lo C. y Comercial, en espediente N° 
21.742,957 caratulado: "Saicha José Domingo 
Vs. Vaca Vicente — Ejecutivo” — ha dictado 

la siguiente sentencia: Salta, julio 31 de 1957. 
Y VISTOS ... CONSIDERANDO; ... FALDA: 
I) Haciendo lugar a la demanda, y en conse
cuencia, condenando al señor Vicente Vaca a 
pagar ai Sr. José Domingo Sai-ha la cantidad 
de Ochenta y Cuatro Mil seiscientos Ochen
ta Pesos Moneda Nacional ($ 84.680 m|n) por 

concepto de capital con más los intereses y eos 
tas. II) Con costas, a cuyo fin regulo los ho
norarios del Dr. Rufino Fernández en la su

ma de Doce Mil Ciento Veintitrés Pesos M|N. 
($ 12.123 m|n.), de acuerdo a lo dispuesto por 
los arts. 2, 4, 6 y 17 del Decreto Ley 107 — G.— 
III) Téngase como domicilio legal del ejecu

tado la secretaría del Juzgado. IV) Cópiese, 
notifíquese y consentidas que sean los honora
rios regulados oficíese a Dirección General de 
Rentas en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Art. 141' del Código Fiscal.— Fdo: Ángel J. 
Vidal. — Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretar 
rio.

e) 12|8 al 14|8|57.

• SECCION COMERCIAL

VENTA DE NEGOCIO

N? 114 — VENTA DE NEGOCIO
En cumplimiento de la Ley 11.867 -se hace 

saber que la señora Almas Bisalvar de Bichma 
ya con domicilio legal en 25 de Mayo 402 Sal 
ta, vende su negocio de almacén situado en 25 
de Mayo’ y Santiago del Estero a Villagrán 
Hnos. S.R.L. Para reclamos y oposiciones: 25 
de Mayo 402 Salta.

e) 9|8 al 16| 8 ¡57.

SECCION AVISOS
<1,1 I II. I I».——

ASAMBLEAS
N? 118 — CLUB ATLETICO RIVADAVIA 
Salta, Agosto de 1957.

SEGUNDA CONVOCATORIA

Señor Consocio: Tengo el agrado de invitar 
a Ud. a la Asamblea General Extraordinaria 

que de conformidad al art. 61 de los Estatu
tos, se realizará el día 18. del cte. mes a ho
ras 9. en nuestro local. social, de calle Rep. 
de Siria N? 49 para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1? — Consideración del Acta de la Asamblea 

anterior. 1

2? —. Designación de los socios para suscribir 
el Acta de la presente Asamblea.

39 — Consideración del proyecto de la Demi
sión Directiva, relacionado al plan tra
zado para la compra de una fracción 
de terreno destinado a cancha de fút
bol, ubicado, en el loteo denonrnado 
“Alto Molino”, de propiedad de la 
Unión Inmobiliaria del Norte S. A.". 

3ziz 1 A
LUIS MOSCA, Presidente.— VICENTE PALO- 
POLI, Secretario.

Salta, Agosto de 1957.
TERCERA CONVOCATORIA

Señor Asociado: Tengo el agrado de invitar 
a Ud. a la asamblea General Extraordinaria, 
que de conformidad al art. 61 de los Estatu
tos se realizará el día 18 del cte. mes a ho
ras 10, en nuestro local, calle Rep. de Siria 
N9 49, .para tratar ló siguiente.

ORDEN DEL DIA:
19 — Consideración del Acta de la Asamblea 

anterior.
29 — Designación de dos socios para suscri

bir el' acta de la presente Asamblea.
39 — Consideración del proyecto de la Comi

sión Directiva relacionado al plan tra
zado para la coitípra de' una fracción d* 
terreno, destinado a cancha de fútbol, 
ubicado en el loteo denominado “Alto 
Molino” de propiedad de la “Unión In
mobiliaria del Norte S. A.”.

DUIS .MOSCA, Presidente.— VICENTE PALO- 
POLI, Secretario.

e)12¡8|57.

N9 117' — COLEGIO DE FARMACEUTICOS 
Y BIOQUIMICOS DE LA PROV. DE SALTA 

Afiliado a la confederación farmacéutica y 
Bioquímica Argentina

CITACION A ASAMBLEA ORDINARIA.
Cítase a Asamblea Ordinaria que se realiza

rá el día 27 de Agosto del corriente año, en el 

, PÁÓ. 1907-

Círculo Médico (Sarmiento 536) a huras 21, 
para considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍIA:

19 — Elección de la Comisión Directiva por 
renuncia total de sus miembros de acuer 
do al Art. 23 de los estatutos en v'gen 
cia.

29 — Designación de dos socios presentes pa
ra firmar el acta de la Asamblea Ordi
naria, y que presidan el acto eleccío- 
nario. • r

NOTA: — La elección se realizará por vota
ción.de los socios presentes y que rió 
adeuden más de' 3' meses (art. 10 in
ciso “c”, de los estatutos).

Farmacéutico: DOMINGO • A. NARANJO 
Vocal 19 a cargo de la vice Presidencia

e) 12|8 al 19|8|57.

AVISOS

A LAS MLNlCIPALIDADtS

I>* zenerdo ai decreto N* 56-11 ds- 11,7144 c. 
los bsiauces trimestrales, los que wozantii 
obligatoria la publicación en este Boletín tic 

oosiificacióu establecida por OI ‘tectenj.
11. Ii»3 de 10 de Abril de 1948.—

A LOS 8USOR1PTOKES

ae reeutrda que las suscripciones a! BOL® 
7’IM OFICIAL, deberán ser renovejas ?.c r- 

de s® vencimiento

i LO8 AVISADORES

La primero publicación de los .;»n.
wr controlada por ios interesado-, a fio <i- 
•satvar en tiempo oportuno cualquir- error ei 
mi? »e bebiera ‘ JnourrítSo.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos
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